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RESUMEN 

Se han investigado las sentencias emitidas por los Jueces Especializados en lo Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, durante los años 2009-2017, en conflictos donde 

ambas partes se irrogan el derecho de propiedad de un mismo predio.  

En la mayoría de casos prevalece el título inscrito, en aplicación estricta del artículo 2022° 

del Código Civil y de los demás principios registrales. El ordenamiento jurídico ha 

otorgado preferencia al derecho de propiedad inscrito con anterioridad, con la finalidad de 

fomentar la inscripción en el registro público y brindar seguridad jurídica a las personas 

que contratan sobre la base de lo publicitado en el registro. 

En muy pocos casos, los jueces aprecian que el ejercicio de la posesión del bien de un 

tercero diferente a su transferente, la relación de parentesco y la condición de asociado; 

evidencian que el titular registral se encontraba en la posibilidad de conocer o conocía  que 

la información que obra en el registro público no concuerda con la realidad extrarregistral 

al momento de adquirir su derecho; por lo que, concluyen que están frente a un actuar de 

mala fe; en consecuencia, no puede oponer su derecho a pesar de estar inscrito. 

En esta investigación resaltamos los casos en que pese a la inscripción del derecho de 

propiedad de una parte, no por ello resulta ser oponible a otro título no inscrito. Las 

razones y fundamentos que llevan a tomar esta decisión a los órganos jurisdiccionales, 

permiten que a nivel jurisdiccional se proteja el derecho de propiedad no inscrito, y no se 

ampare el actuar de mala fe. 

Palabras claves: propiedad de bien inmueble, mala fe, principios registrales y título 

inscrito.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ABSTRACT 

The sentences issued by the judges specializing in Civil Matters of the Superior Court of 

Justice of Arequipa through the years 2009-2017 have been investigated in the parts where 

the ownership right of the same property is explained. 

In the majority of the cases, the recorded title prevails, in the strict enforcement of the 

article 2022 of the Civil Code and the registered principles. The legal system has been 

granted to the ownership rights previously recorded, in order to encourage registration in 

the Public Registry and in the sense of legal security of people who hire on the basis of 

public record. 

In very few cases, the judges, the exercise of possession, the attention, the family 

relationship, the condition of being associated, the register, the right holder, the possibility 

of knowing, the knowledge, the misstatement of the information, the work in the public 

record. In the moment, you acquire your right. Therefore, it concluded in an act of bad 

faith on this part; in this case, you can’t use your right to another, despite being registered. 

This investigation stands out the cases in which the registration of the ownership right of a 

party is included; therefore, it is not possible to choose for another unregistered title. The 

reasons and grounds that lead this decision to the courts, meaningful for the protection of 

the ownership right not registered. 

Keywords: ownership of property, bad faith, registration principles and inscribed title. 
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INTRODUCCIÓN 

Los conflictos de intereses relacionados a la protección del derecho de propiedad de un 

predio se ejercen a través de los procesos de Reivindicación y Mejor Derecho de 

Propiedad. 

Cuando ambas partes se consideran propietarios de un mismo bien, siendo este un derecho 

exclusivo, corresponde al juez determinar qué derecho se prefiere, prevalece o se opone 

frente al otro. Para ello se deben considerar las normas sobre derecho de propiedad, su 

transmisión, concurrencia de acreedores y principios registrales. 

El planteamiento del problema está referido a la afectación del derecho de propiedad de la 

parte que no tiene su título de propiedad inscrito en el Registro Público y fundamenta su 

defensa en el  actuar de mala fe del titular inscrito al momento de adquirir su derecho. Ante 

esta situación ¿Deben los jueces evaluar si el titular registral obró de buena o mala fe al 

adquirir e inscribir su derecho de propiedad?, y de comprobarse esta situación el 

propietario que no inscribió su derecho ¿obtendría una sentencia a su favor frente a otro 

que sí lo hizo? 

El reto es grande para los encargados de administrar justicia y la respuesta trascendente 

para la sociedad, porque actualmente ser propietario de un predio es difícil por ser un bien 

escaso en las principales ciudades del país, y su elevado valor económico. Por ello su 

protección a través de la declaración de un mejor derecho de propiedad es importante y 

exige por parte de la judicatura una verdadera valoración conjunta y apreciación razonada 

que lo lleve lejos de aplicar formalmente el artículo 2022 del Código Civil peruano. 

El primer capítulo corresponde al marco teórico donde se definirán los conceptos de 

derecho de propiedad de bien inmueble, sus características y forma de adquisición. 

También se desarrollarán los principios registrales y su aplicación. Por último se expondrá 

sobre la exigencia de la buena fe por parte del titular registral que pretende oponer su 

derecho de propiedad. 

El segundo capítulo tratará de  los resultados de la investigación de 130 sentencias 

expedidas en procesos de Reivindicación y 36 sentencias emitidas en procesos sobre Mejor 

Derecho de Propiedad por los Juzgados Especializados en lo Civil de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa durante los años 2009-2017; a través de tablas y gráficas a fin de 

establecer cómo se prefiere el derecho de propiedad inmueble inscrito,  en las sentencias 
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sobre Reivindicación y Mejor Derecho de Propiedad del Primer al Décimo Juzgado Civil 

de la Corte Superior de Arequipa 2009-2017, determinar la causa de ello, definir en qué 

casos no es oponible el derecho del  titular registral frente a otro título de propiedad; y por 

último, precisar la  influencia de la preferencia del titular registral en el derecho de 

propiedad. 
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CAPÍTULO I 

EL DERECHO DE PROPIEDAD DE BIEN INMUEBLE Y LA PREFERENCIA 

DEL TITULAR REGISTRAL 

 

1.1.     DERECHO DE PROPIEDAD DE BIEN INMUEBLE 

La propiedad es un derecho real, humano y  fundamental reconocido en los numerales 1 y 

2 del artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como en el 

inciso 16 del artículo 2  y en el artículo 70 de la Constitución Política del Perú. El artículo 

923 del Código Civil peruano lo define como el poder jurídico que permite, usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social dentro de 

los límites de la ley. 

El colegiado del Tribunal Constitucional estima que el derecho de propiedad es un derecho 

fundamental que guarda una estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él 

se expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado social y democrático 

de derecho. El derecho de propiedad garantiza la existencia e integridad de la propiedad 

(corporal o incorporal) para el propietario, así como la participación del propietario en la 

organización y desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en el artículo 70° de 
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la Constitución se reconozca que el “derecho de propiedad es inviolable” y que el “Estado 

lo garantiza”.  

El Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el expediente número 0008-2003-

AI/TC, sostuvo que el derecho a la propiedad establecido en los incisos 8) y 16) del 

artículo 2 de la Constitución Política del Perú, es concebido como el poder jurídico que 

permite a una persona usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Así, la persona 

propietaria podrá servirse directamente de su bien, percibir sus frutos y productos, y darle 

destino o condición conveniente a sus intereses, siempre que ejerza tales actividades en 

armonía con el bien común y dentro de los límites establecidos por la ley; e incluso podrá 

recuperarlo si alguien se ha apoderado de él sin derecho alguno”. Asimismo señala que 

“Dicho derecho corresponde, por naturaleza, a todos los seres humanos; quedando estos 

habilitados para usar y disponer autodeterminativamente de sus bienes y de los frutos de 

los mismos, así como también transmitirlos por donación o herencia. Como tal, deviene en 

el atributo más completo que se puede tener sobre una cosa”.  

 

1.1.1. CONTENIDO COSNTITUCIONALMENTE PROTEGIDO 

En el Exp. N.º 03569-2010-PA/TC, el Tribunal Constitucional señaló lo siguiente: “ No 

obstante la protección constitucional del derecho de propiedad, el mismo artículo 70° de la 

Constitución, con fundamento en la prevalencia del bien común, contempla la figura de 

la expropiación como potestad del Estado, esto es, la privación de la titularidad de ese 

derecho contra la voluntad de su titular. Por ello, puede considerarse que la propiedad es 

un derecho que puede ser sacrificado en cualquier momento si así lo exige la seguridad 

nacional o la necesidad pública, según lo señala el artículo 70° de la Constitución. 

Pues bien, para que la expropiación como acto sea legítima debe observarse: a) el principio 

de legalidad, en virtud del cual la actividad de todas las personas y la Administración 

Pública están sometidas, primero, a la Constitución Política, y segundo, al ordenamiento 

jurídico positivo, b) el derecho al debido proceso del titular del derecho de propiedad en el 

procedimiento de expropiación. 

Según el artículo 70° de la Constitución vigente, el acto de expropiación para que sea 

constitucionalmente válido requiere: 

a.    Que existan motivos de seguridad nacional o de necesidad pública definidos por el 

Congreso de la República mediante una ley especial porque la naturaleza de las cosas así lo 
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exige. Los motivos expropiatorios de la Constitución de 1979, en cambio, tenían que 

fundamentarse en la necesidad y utilidad públicas o en el interés social. 

b.    Que el Estado pague previamente, en efectivo, una indemnización justipreciada que 

incluya el precio del bien expropiado y la compensación por el eventual perjuicio, que, a su 

vez, debe ser establecida en el procedimiento expropiatorio. Es decir, que el Estado tiene el 

deber de indemnizar en forma plena y completa al titular del derecho de propiedad privada, 

por el daño que no debía soportar. 

Así pues, las entidades de la Administración Pública tienen el deber constitucional de 

respetar el derecho de propiedad. Por consiguiente, cuando requieran expropiar bienes 

inmuebles deben obrar con sujeción al principio de legalidad y al derecho al debido 

proceso, es decir, para que el derecho de propiedad puede ser adquirido válidamente 

mediante el acto de expropiación se requiere que exista una ley del Congreso de la 

República que exprese alguno de los motivos contemplados en la Constitución para que 

proceda la expropiación. 

Por lo tanto, para que la privación de los bienes de una persona sea compatible con el 

derecho a la propiedad privada consagrado en el artículo 21° de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y en el artículo 70º de la Constitución, debe fundarse en razones 

de utilidad pública o de interés social, sujetarse al pago de una justa indemnización, 

limitarse a los casos y practicarse según las formas establecidas por la Constitución y la 

ley. Cuando no se presentan los supuestos para una expropiación constitucional descritos 

en la sentencia recaída en el Exp. N. º 05614-2007-PA/TC, se estará ante un acto de 

confiscación que priva en forma inconstitucional el derecho a la propiedad privada” 

Y añade en el Exp. N.° 05614-2007-PA/TC “De este modo, se estará ante supuestos 

inconstitucionales de privación del derecho de propiedad, cuando: 

a.       No exista la ley del Congreso de la República que declare la expropiación sino otra 

norma con rango de ley. 

b.      Exista la ley del Congreso de la República que declare la expropiación, pero no 

exprese o señale alguno de los motivos contemplados en la Constitución para que proceda 

la expropiación, o se fundamente en motivos distintos. 

c.       Exista la ley del Congreso de la República que señale alguno de los motivos de 

expropiación contemplados en la Constitución, pero ésta se produce sin indemnización. 

En estos supuestos el Estado confisca el derecho de propiedad por cuanto se apodera de la 

totalidad o de una parte considerable de los bienes de una persona sin que exista ley del 
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Congreso de la República o sin que se presenten algunos de motivos contemplados en la 

Constitución para que proceda la expropiación, o sin indemnización.” 

 

1.1.2. ATRIBUTOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

El artículo 923 del Código Civil señala los siguientes atributos del propietario sobre el 

bien: 

1.1.2.1. DERECHO DE USAR 

Según Schreiber (2011) “En virtud del cual el propietario utiliza el bien de 

conformidad con su naturaleza o destino” (p. 190). Es la facultad de colocar la cosa al 

servicio del propietario de acuerdo con su destino económico y social, sin modificación 

de su sustancia (Gama, 2001, p. 223). 

1.1.2.2. DERECHO DE GOZAR O DISFRUTAR  

Por el cual el dueño obtiene para sí el aprovechamiento del bien, se trate de sus frutos 

como de sus productos e incluye su consumo (Schreiber, 2011, p 190). 

Como lo ha dicho el Tribunal Constitucional en la sentencia correspondiente al Exp. 

N° 0008-2003-AI/TC es fundamental que el propietario reconozca en su propiedad la 

funcionalidad social que le es consustancial, pues en la propiedad no solo reside un 

derecho, sino también un deber: la obligación de explotar el bien conforme a la 

naturaleza que le es intrínseca, pues solo de esa manera estará garantizando el bien 

común. Ello requerirá la utilización de los bienes conforme a su destino natural en la 

economía. 

1.1.2.3. DERECHO DE DISPONER  

Que es el más caracterizado y típico de los atributos del dominio dado que el uso y el 

goce son actos de administración por cuya virtud el dueño tiene la libertad de 

disposición tanto material como jurídica, consumiéndolos, afectándolos o 

desprendiéndose de ellos a título oneroso o gratuito (Schreiber, 2011, p. 190). 

1.1.2.4.DERECHO DE REIVINDICAR EL BIEN 

Pretensión real destinada a conseguir la posesión del bien de la que se encuentra 

privado de persona que tiene la calidad de poseedor e incluso de quien se atribuye 

derecho de propiedad (CAS. N° 2407-2016-HUÁNUCO).   
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1.1.3. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

1.1.3.1.DERECHO REAL 

Para Eto (2017, p. 229) Es un derecho real por excelencia, porque establece una 

relación directa entre el titular y el bien, ejercitando el propietario sus atribuciones sin 

intervención de otra persona. 

1.1.3.2. DERECHO EXCLUSIVO 

Esta característica se da en razón de que un bien solo puede pertenecer exclusiva y 

simultáneamente a una sola persona. La propiedad de un bien es de una sola persona, 

no puede pertenecer a más de uno; en todo caso, cuando es de varios, le corresponde a 

cada cual una parte alícuota, dado que no puede identificar de forma material su 

derecho sobre el objeto. 

1.1.3.3.DERECHO ABSOLUTO O PLENO 

Es un derecho pleno, en el sentido de que le confiere a su titular un conjunto amplio de 

atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los límites impuestos por el 

ordenamiento jurídico y los derechos ajenos ( Expediente Nº 05614-2007-PA/TC) 

Sobre dicho límite, Avendaño (2010, p.137), refiere que, ante la pregunta elemental de 

“¿Cómo se puede explicar que la propiedad sea un derecho absoluto y al mismo tiempo 

admita limitaciones o restricciones? La respuesta es que comparativamente con otros 

derechos reales, la propiedad es absoluta. Ningún otro derecho real confiere todas las 

facultades juntas. Pueden estar restringidas pero están todas. 

1.1.3.3.1.  LÍMITES AL DERECHO DE PROPIEDAD 

El último párrafo del artículo 923 del C.C. establece que los atributos del derecho de 

propiedad deben ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la 

ley. Los límites al derecho de propiedad pueden establecerse por mandato de la Ley y 

por acuerdo de las partes: 

1.1.3.3.1.1. LÍMITES CONVENCIONALES 

Las restricciones de la propiedad establecidas por pacto para que surtan efecto 

respecto a terceros deben inscribirse en el registro respectivo (Código Civil, 1984, 

artículo 926). 

No se puede establecer contractualmente la prohibición de enajenar o gravar, salvo 

que la ley lo permita (Código Civil, 1984, artículo 882) 
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1.1.3.3.1.2.  LÍMITES LEGALES 

El artículo 925 del Código Civil establece que las restricciones legales de la propiedad 

establecidas por causa de necesidad y utilidad pública o de interés social no pueden 

modificarse ni suprimirse por acto jurídico. 

Al respecto, Schreiber (2011, p 190) señala lo siguiente: Para que estas restricciones    

cumplan su rol fundamental es indispensable que no puedan ser superadas por 

voluntad de las partes y por ello el artículo bajo comentario es imperativo ya que 

dispone la prohibición de que se modifiquen o supriman por acto jurídico. 

En realidad las restricciones y limitaciones de la propiedad no son servidumbres y 

tienen una categoría jurídica propia, de carácter real, que va inevitablemente unida a la 

propiedad tal como se concibe actualmente. 

Desde luego no puede haber restricciones o limitaciones caprichosas o arbitrarias y es 

por ello que el artículo 925 condiciona su establecimiento a causa de necesidad y 

utilidad públicas o de interés social. Faltando estos elementos condicionales, no habrá 

justificación para el establecimiento de tales limitaciones o restricciones, como 

tampoco existirá impedimento para que se constituyan por voluntad de las partes, 

cuando no se dan tales elementos. (Schreiber, 2011, p. 194). 

Así tenemos el artículo 957 del Código Civil el cual señala que la propiedad predial 

queda sujeta a la zonificación, a los procesos de habilitación y subdivisión y a los 

requisitos y limitaciones que establecen las disposiciones respectivas  

Por razones de interés comunitario los bienes que conforman la propiedad predial 

están sujetos a normas de orden administrativo que regulan la zonificación y los 

procesos de habilitación y demás reglas existentes (Schreiber, 2011, p. 296). 

La zonificación es la parte del plan regulador que trata de la organización integral de 

las ciudades. El plan regulador, a su vez, es el conjunto de normas y disposiciones 

técnicas, legales y administrativas, mediante las cuales se propone las más adecuada 

utilización de la tierra. La zonificación está a cargo de las municipalidades 

provinciales. A través de ella, las municipalidades condicionan y regulan el uso de la 

propiedad predial de acuerdo con el bien común, con prevalencia sobre los intereses 

particulares. Así, hay zonas industriales, de comercio, residenciales, de usos 

especiales, monumentales, entre otras y en cada una de ellas se permiten – y se 
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prohíben- determinados usos, coeficientes de edificación, áreas mínimas libres, retiros, 

alturas, etc. 

Los procesos de habilitación son trámites que consisten básicamente en el cambio de 

uso de tierras rústicas o eriazas y que requiere la ejecución de servicios públicos. 

La subdivisión consiste en la partición de terrenos habilitados en fracciones. La 

subdivisión puede ser sin obras o con obras. Las subdivisiones sin obras son aquellas 

que no requieren la realización de ninguna obra adicional de habilitación de carácter 

público, como la apertura de calles o pasajes, construcción de veredas, tuberías, etc. 

Las subdivisiones con obras habilitación son aquellas que requieren obras de carácter 

público para ser factibles. 

Debe distinguirse entre subdivisiones e independizaciones. Las independizaciones son 

divisiones de predios rústicos. También se mencionan independizaciones tratándose de 

bienes exclusivos en un régimen de unidades de propiedad exclusiva y propiedad 

común. Cada unidad inmobiliaria se “independiza” en una partida registral (Avendaño, 

2010, p.265).   

Las limitaciones por razones de vecindad previstas en el Código Civil, son las 

siguientes: 

- El propietario no puede impedir que en su predio se ejecuten actos para servicios 

provisorios de las propiedades vecinas, que eviten o conjuren un peligro actual o 

inminente, pero se le indemnizará por los daños y perjuicios causados (Código 

Civil, 1984, artículo 959). 

- Si para construir o reparar un edificio es indispensable pasar materiales por predio 

ajeno o colocar en él andamios, el dueño de éste debe consentirlo, recibiendo 

indemnización por los daños y perjuicios que se le causen. (Código Civil, 1984, 

artículo 960).  

- El propietario, en ejercicio de su derecho y especialmente en su trabajo de 

explotación industrial, debe abstenerse de perjudicar las propiedades contiguas o 

vecinas, la seguridad, el sosiego y la salud de sus habitantes. Están prohibidos los 

humos, hollines, emanaciones, ruidos, trepidaciones y molestias análogas que 

excedan de la tolerancia que mutuamente se deben los vecinos en atención a las 

circunstancias (Código Civil, 1984, artículo 961).  
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- Al propietario de un inmueble no le está permitido abrir o cavar en su terreno pozos 

susceptibles de causar ruina o desmoronamiento en la propiedad vecina o de 

perjudicar las plantaciones en ella existentes y puede ser obligado a guardar las 

distancias necesarias para la seguridad de los predios afectados, además de pagar la 

obligación de pagar la indemnización por los daños y perjuicios (Código Civil, 

1984, artículo 962).  

- Si cerca de un lindero se construye horno, chimenea, establo u otros similares o 

depósitos para agua o materias húmedas, penetrantes, explosivas o radioactivas o se 

instala maquinaria o análogos, deben observarse las distancias y precauciones 

establecida por los reglamentos respectivo y, a falta de éstos, las que sean 

necesarias para preservar la solidez o la salubridad de los predios vecinos. A 

inobservancia de esta disposición puede dar lugar al cierre o retiro de la obra y a la 

indemnización de daños y perjuicios (Código Civil, 1984, artículo 963).  

- El propietario no puede hacer que las aguas correspondientes al predio discurran en 

los predios vecinos, salvo pacto distinto (Código Civil, 1984, artículo 964). 

Entonces cabe enfatizar que las restricciones admisibles para el goce y ejercicio del 

derecho de propiedad deben: a) estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser 

proporcionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 

democrática. En conclusión el derecho de propiedad solamente puede ser materia de 

restricciones por las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución (Cfr. 05614-

2007-AA, fundamento 8). 

 

1.1.3.4. DERECHO OPONIBLE A TERCEROS: 

La absolutez u oponibilidad erga omnes de los derecho reales concierne a la protección del 

haz de facultades de las que goza el titular de cada derecho real  frente a los terceros en 

general a los que simplemente les corresponde respetar lo ajeno, bastando al titular – para 

reclamar la efectiva exclusión de los terceros en general- demostrar la existencia de su 

derecho mientras que la oponibilidad registral es algo distinto porque protege al titular que 

ha logrado su emplazamiento registral frente a los terceros interesados en la titularidad de 

un derecho sobre el bien que no hubieran inscrito oportunamente (Arata Solís, 2010, t.X, p. 

372).  
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1.1.3.5. DERECHO INVIOLABLE  

El derecho de propiedad es inviolable (art. 70 de la Constitución). Dicha inviolabilidad 

significa que ni el Estado ni los particulares pueden dañarla, turbarla, desconocerla o 

desintegrarla, pues de hacerlo se configuraría una anulación o alteración del derecho de 

propiedad (Varsi Rospigliosi, 2018, p 143).  

1.1.3.6. DERECHO DE INTERÉS SOCIAL 

La propiedad “tiene” y “cumple” una función social: no es un derecho que pueda 

construirse como si estuviera en juego solamente el interés de un individuo propietario, 

como si la única “ley” que rigiera la utilización de los bienes fuera del interés del 

propietario. No es, en suma, como se acostumbra decir, un derecho “egoísta”; es un 

derecho que debe buscar el bienestar social, pensando en una sociedad solidaria (Varsi 

Rospigliosi, 2018, p 144).   

1.1.3.7. DERECHO PERPETUO  

A diferencia de la vida del hombre, la propiedad no es temporal; su duración es ilimitada: 

se goza in limine tempore, per saecuela saeculorum. Muerto el dominus, la propiedad se 

transfiere mortis causae e ipso iure por la vía sucesoria, a los herederos – principio de 

siastine (art. 600)-; la herencia perpetúa la propiedad. La vigencia de la propiedad 

depende de la existencia del bien, no de la vida del dominus (Varsi Rospigliosi, 2018, p 

145). 

1.1.3.8. ELASTICIDAD 

La propiedad puede expandirse y luego reducirse, regresando a su estado originario; v.g., 

entrego en uso un bien (limitándolo) y luego, al cese de la relación, recupero las 

facultades (plenas) (Varsi Rospigliosi, 2018, p 147)  

1.1.3.9. DERECHO IRREVOCABLE 

En el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende de la propia voluntad 

del titular y no de la realización de una causa extraña o del solo querer de un tercero, salvo 

las excepciones que prevé expresamente la Constitución Política (Expediente Nº 05614-

2007-PA/TC).  
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1.1.4. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE BIEN INMUEBLE 

El artículo 949 del Código Civil señala que la sola obligación de enajenar un inmueble 

determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en 

contrario. 

La Corte Suprema ha sostenido que de acuerdo a esta norma, respecto a la propiedad en 

nuestro sistema jurídico se puede afirmar que ésta se adquiere por el solo consentimiento 

de las partes contratantes (adquirente y transferente), y no necesariamente se exige la 

entrega de posesión del bien menos aún su inscripción en el Registro Público (Casación N° 

3671-2014-LIMA p. 84). 

En efecto, debe tenerse en cuenta que el derecho de propiedad, en tanto facultad de obrar 

un determinado bien corporal, puede ser transferido sin mayor problema por un acuerdo de 

voluntades no conocido por terceros (Casación N° 3671-2014-LIMA p. 88). 

Para Gonzales Barrón (2012) De acuerdo con la tipología de sistemas de transferencia 

dominial imperantes en el Derecho comparado, es fácil concluir que esta norma no 

establece ningún requisito adicional para la transferencia de bienes inmuebles, excepto el 

contrato transmisivo que produce obligaciones, por lo que este efecto opera, normalmente, 

de manera automática (no en suspensiva, con obligaciones alternativas, sobre bienes 

futuros o genéricos, entre otros). Nuestro Código opta claramente por el principio 

consensualístico, cuyos obvios presupuestos de actuación son tres: i) el bien debe hallarse 

determinado, esto es, individualizado de tal manera que se permita conocer el espacio 

físico, más o menos aproximado, en el que se ubica y delimita; ii) el transmitente debe ser 

el propietario del bien; iii) debe haberse producido el nacimiento de la obligación (p. 353).  

Señala Torres Vásquez (2011) para los inmuebles, nuestro ordenamiento jurídico, sigue el 

sistema francés que consagra legislativamente el principio de la transmisión de la 

propiedad solo consensu (p.962). 

El sistema de transferencia de inmuebles en el Código civil francés se limitó a eliminar el 

modo, o sea prescindir de la tradición y a concentrar todo el vigor traslacional, toda energía 

traslativa, de la propiedad de los bienes, en el título o contrato, que pasó a ser, no un 

contrato de finalidad traslativa a complementa, sino un contrato enajenativa por su propia 

virtualidad (…) Por consiguiente, impera en dicho Código el principio del consentimiento 

con toda plenitud, pues la transmisión tiene lugar solo consensu, de suerte que en relación 
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al contrato de compraventa se proclamó la regla vendre s´est aliener. La sola perfección 

del contrato de compraventa y de otros de finalidad traslativa, según el Código civil 

Napoleón, implica transferencia, siempre, claro está, que el vendedor fuese dueño de la 

cosa vendida (Roca Sastre, 1998, t. I, pp. 351-352). 

Sin embargo, Osterling y Freyre (2016) señalan que a diferencia de lo sostenido por la 

doctrina francesa la transferencia de la propiedad inmueble no se produce son el solo 

contrato, lo que equivale a decir con el mero consentimiento de las partes, sino que 

representa la ejecución – ordenada por la ley- de la obligación de transferir la propiedad 

surgida de dicho contrato (p. 60). 

Afirman Osterling y Freyre (2016) que si bien respecto de la transferencia de la propiedad 

inmueble, el Código francés estableció el principio de que ella se realizaba por la sola 

obligación de la enajenación o el solo consenso (tal como fue asumido por el Código 

peruano de 1852), a través de la ley de marzo de 1855 que creó en Francia el Registro de la 

Propiedad Inmueble, se estableció como requisito de oponibilidad frente a los terceros 

justamente el hecho de la inscripción. Este sistema respecto de las inscripciones de los 

inmuebles fue también asumido por el Perú, cuando, como bien señala Olaechea, en 1888 

se dictó la ley sobre el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Vale decir que desde esa fecha (1888), el Perú actualizó su sistema respecto del francés 

asumiéndolo nuevamente como suyo. De acuerdo con este sistema, la propiedad de los 

bienes inmuebles se transfiere por la sola obligación de enajenar, más para oponerla a 

terceras personas es necesaria su inscripción en el Registro (p. 65-66). 

La aplicación de las norma registrales y, en consecuencia, de los principios que la 

sustentan, se presentan así como relevantes en este asunto tan intrincado de la transferencia 

de propiedad. La razón es muy simple: gracias a la publicidad registral se trata de convertir 

la propiedad en absoluta, pretendiendo obtener seguridad jurídica. (p. 68) 

Al respecto, citaré dos pronunciamientos de la Corte Suprema que clarifican este tema: 

“7.4. En ese sentido, y estando a los antecedentes del proceso resulta necesario precisar 

que nuestro ordenamiento jurídico, a través de los artículos 949 y 1373 del Código Civil, 

reconocen que la transferencia del derecho real de propiedad por acto intervivos se produce 

únicamente con el acuerdo de voluntades de las partes, al manifestarse por un lado, la 

oferta del bien y por otro, su aceptación, esta afirmación genera, por tanto, que la 
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inscripción registral del derecho real transferido no sea necesaria para la adquisición de la 

propiedad, desprendiéndose la naturaleza declarativa y no constitutiva de los Registros 

Públicos”(CASACIÓN N° 9112-2015 Sétimo Considerando). “La propiedad es un derecho 

real y la inscripción registral una de las formas de publicidad de esta; puede no existir 

inscripción, pero ello -en un sistema consensual como el nuestro- no implica que no exista 

propiedad” (CAS. N° 444-2017 LIMA NORTE Sétimo Considerando). 

1.1.5. TUTELA DE LA PROPIEDAD 

1.1.5.1.  ACCIÓN REIVINDICATORIA 

Señala la Corte Suprema en la Casación N° 9112-2015 Arequipa, que un proceso de 

reivindicación puede definirse como el instrumento típico de protección de la 

propiedad, por el que el titular recupera lo propio luego del despojo o la indebida 

posesión o tenencia por quien carecía del derecho de propiedad. Es por tanto, una 

acción real pues protege la propiedad frente a cualquier persona. Por ello se define 

como aquella que corresponde al propietario no poseedor contra el poseedor no 

propietario. Para su procedencia debe existir siempre un examen sobre el derecho de 

propiedad del accionante, dado que la pretensión reivindicatoria persigue que sea 

declarado el derecho y que, en consecuencia, le sea restituida la cosa sobre la cual 

recae. Por lo tanto, la reivindicación implica, de manera inseparable, el 

reconocimiento del dominio y la restitución de la cosa a su propietario, además se 

deberá verificar que el demandado no ostente ningún derecho que le permita mantener 

la posesión del bien y que se encuentre en posesión del mismo. Finalmente, el objeto 

materia de litigio tiene que encontrarse plenamente identificado, obligando a que los 

bienes deben estar determinados con exactitud, a fin de que se pueda establecer hasta 

donde se extienden las facultades del propietario. Esta Corte Suprema, en reiterada y 

uniforme jurisprudencia, como la recaída en la Casación número 3436-

2000/Lambayeque, emitida por la Sala de Derecho Constitucional y Social, así como 

en la Casación número 729- 2006/Lima, expedida por esta Sala Civil Permanente, ha 

señalado que si bien es cierto, la norma no define exactamente los alcances de la 

acción reivindicatoria, para su ejercicio deben concurrir los siguientes elementos: a) 

Que, se acredite la propiedad del inmueble que se reclama; b) Que, el demandado 

posea la cosa de manera ilegítima o sin derecho a poseer; y, c) Que, se identifique el 

bien materia de restitución. 
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Asimismo, respecto a la oposición de títulos de propiedad sostiene lo siguiente: “La 

acción reivindicatoria reconocida en el artículo 927 del Código citado, es el 

instrumento procesal que le permite al propietario no poseedor hacer efectivo su 

derecho de exigir la restitución del bien respecto del poseedor no propietario; es decir, 

es la acción real por excelencia que permite en primer lugar, la determinación del 

derecho de propiedad del actor; y, en tal sentido, si se advirtiera que el demandado 

controvierte la demanda oponiendo título de propiedad, corresponde al Juez resolver la 

controversia, esto es, analizar y compulsar ambos títulos, para decidir si ampara o no 

la reivindicación; por lo que es procedente que mediante esta acción puede dilucidarse 

el concurso de derecho reales cuando dos o más personas alegan derecho de propiedad 

respecto de un mismo bien inmueble, para lo cual serán aplicables las reglas 

contempladas en el Código Civil sobre concurso de acreedores, prioridad registral, 

oponibilidad de derechos reales y fe pública registral; en tal sentido de acuerdo al 

artículo 1135 del Código Civil, cuando el bien es inmueble y concurren diversos 

acreedores a quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se prefiere al 

acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en defecto de 

inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. Se prefiere, en este último 

caso, el título que conste de documento de fecha cierta más antigua. Dicha disposición 

encuentra concordancia con el primer párrafo del artículo 2022 de la referida norma 

material en cuanto establece que para oponer derechos reales sobre inmuebles a 

quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho 

que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone” (CAS. N° 

9706-2017 LIMA SUR, Sexto Considerando del Voto de los señores Jueces Supremos Walde 

Jauregui, Toledo Toribio y Sánchez Melgarejo). 

1.1.5.2. ACCIÓN DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

La Corte Suprema considera que la institución jurídica del mejor derecho de propiedad 

está orientado a dilucidar un conflicto de intereses por existir más de una persona que 

aduce ser el titular de un bien, es decir, coexisten en la realidad de manera simultánea 

dos títulos que se enfrentan entre sí, correspondiendo a los órganos jurisdiccionales 

dilucidar cuál de ellos debe primar sobre los demás (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR). 

Se trata de una pretensión de defensa de la propiedad, la que por su naturaleza es 

imprescriptible (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR Tercer Considerando). 
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La acción de mejor derecho de propiedad tiene por objeto oponer este derecho real 

frente a un tercero que también alega ese mismo derecho respecto de un mismo bien 

(CAS. N° 289-2017 CUSCO) 

Así tenemos que, en los procesos destinados a determinar el mejor derecho de 

propiedad, nos encontramos ante dos o más propietarios que acreditan derechos sobre 

un mismo bien, por lo que es tarea del órgano jurisdiccional establecer cuál de los 

propietarios detenta un derecho preferente y oponible al de los demás, lo que importa 

en el fondo desconocer el derecho de propiedad de este último aunque haya sido 

válidamente adquirido en aras de dar solución al conflicto de intereses que se presenta; 

dicho de otro modo dicha acción supone la existencia de dos derechos sobre un mismo 

bien, los mismos que se sustentan en títulos y documentos de los cuales sólo uno 

determinará el mejor derecho por antigüedad, rango o inscripción registral (CAS. N° 

4026-2015 AREQUIPA Octavo Considerando)  

En un proceso sobre Mejor Derecho de Propiedad ante la cadena de transmisiones o 

tracto sucesivo respecto del inmueble en controversia, cabe remontarse hasta el 

propietario primigenio, quien inscribió su derecho de propiedad sobre el predio matriz 

del que forma parte el que es objeto del proceso, inscripción que permitirá corroborar 

la prioridad en el tiempo de la inscripción y determinar la preferencia de los derechos 

que otorga el registro a favor de los administrados, pues constituye la primera 

inscripción de dominio del bien, a partir de la cual se han producido las sucesivas 

transmisiones del mismo (CAS.  N° 19628-2016 HUAURA). 

1.1.5.3. CONCURRENCIA DE ACREEDORES DE BIENES INMUEBLES  

El Código Civil establece en su artículo 1135 lo siguiente: “Cuando el bien es 

inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el mismo deudor se ha obligado 

a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente 

inscrito o, en defecto de inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. Se 

prefiere, en este último caso, el título que conste de documento de fecha cierta más 

antigua” 

Para Torres Vásquez (2014) la norma del artículo 1135 disciplina los casos en que una 

persona se obliga, mediante contrato, acto unilateral o por disposición de la ley 

entregar un mismos bien, o acciones y derechos sobre él, a varios a acreedores, los 

cuales pueden contar con títulos y derechos de la misma naturaleza (ej. cada acreedor 
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a comprado el bien) o de naturaleza distinta (v. gra., uno es comprador y el otro, 

arrendatario). Los acreedores pueden tener títulos diversos, pero todos tienen derecho 

a la entrega del bien, sea en propiedad, uso o posesión. La concurrencia de acreedores 

puede comprender la constitución de los derechos de propiedad, usufructo, habitación, 

servidumbre, superficie, etcétera. Es decir, regula la concurrencia de acreedores sobre 

un bien y el ejercicio del derecho preferente y exclusivo de uno de ellos con exclusión 

de los demás (p.p. 75-76).   

En este mismo sentido se ha pronunciado la Corte Suprema en la Casación N° 433-99 

que estableció: “La Sección Primera del Libro Sexto del Código Civil regula las 

obligaciones en general, debiendo entenderse que el artículo 1135, desde una 

perspectiva exclusivamente obligacional, regula la hipótesis de que el deudor se 

hubiera obligado a entregar un mismo inmueble a diversos acreedores como 

consecuencia de una obligación de dar, la cual puede surgir, por ejemplo mediante un 

contrato de compraventa, donación, arrendamiento o en virtud de la ley; por tanto, la 

citada norma solamente ofrece una solución obligacional al caso de concurso de 

acreedores, debiendo entenderse que los caso de pluralidad de propietarios o conflicto 

sobre mejor derecho de propiedad se regulan por las normas conferidas a los libros de 

derechos reales y registros públicos”. 

Por otro lado Osterling y Freyre (2016), En el supuesto en el cual la concurrencia de 

acreedores recae sólo sobre personas cuyos títulos impliquen la obligación del deudor 

de transferirles la propiedad del bien determinará que uno de ellos, aquél a quien se le 

entregue el bien, ejerza sobre éste todos los derechos de propietario (p.93). 

Los artículos sobre concurrencia de acreedores, insistimos, no tienen por finalidad 

determinar quién es el propietario de un bien, ya que no regulan la transferencia de 

propiedad; lo que determinan es quién tiene el mejor derecho para que el bien le sea 

entregado. Así, en el artículo 1135 se establecen las reglas que deberán seguirse cuando 

concurran dos o más acreedores respecto de un mismo inmueble.  

Estas reglas, como puede apreciarse de la lectura de la citada norma, se refieren a la 

preferencia, y el legislador de 1984, teniendo como brújula la noción de seguridad 

jurídica, ha dispuesto lo siguiente: 

 Se refiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito. 

 De no haber inscripción, se prefiere al acreedor cuyo título sea de fecha cierta anterior. 
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 De no haber inscripción y si ninguno de los títulos es de fecha cierta, se prefiere al de 

fecha más antigua (pp.99-100). 

Conviene aclarar que las reglas de concurrencia de acreedores operan siempre dentro de 

una proceso judicial o arbitral, de modo que mientras éste no se desarrolle o no haya 

una sentencia firme en la que se establezca qué derecho prevalece ante la concurrencia 

de acreedores, el propietario sería quien conforme al artículo 949 se le transfirió el 

derecho de propiedad (p.101).  

Sólo una sentencia firme logra que un propietario que ha adquirido conforme a Derecho 

deje de ser propietario en virtud de la reglas de concurrencia de acreedores (p. 102). 

1.1.5.1.1. REQUISITO DE BUENA FE  

El legislador de 1984 se preocupó por prescribir que el derecho de quien inscribió, 

únicamente es preferido si el acreedor era de buena fe. 

1.1.5.1.1.1. BUENA FE SUBJETIVA 

a) Se trata de una creencia personal del sujeto respecto de que su actuación es 

conforme a Derecho. Tiene, pues un contenido ético. 

b) La creencia es razonada. El sujeto ha apreciado los elementos de juicio que estaban 

a su disposición. 

c) La apreciación del sujeto es fruto de su diligencia. 

d) No se actúa con dolo o culpa. 

e) La creencia puede recaer tanto en su propia situación como en la de la persona con 

la cual se relaciona. 

f) Hay correspondencia entre su creer y su actuar. 

g) El Derecho da tratamiento favorable a la conducta del sujeto por razón de su 

creencia. 

 

1.1.5.1.1.2. BUENA FE OBJETIVA 

a) Se trata de un deber de conducta impuesto al sujeto con un contenido 

eminentemente ético. 

b) Este deber de conducta importa que no se perjudiquen los intereses ajenos fuera de 

los límites impuestos por la tutela legítima de los intereses propios. 
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c) Para apreciar la conducta se prescinde del punto de vista subjetivo de la partes para 

referirse a un criterio objetivo. 

d) Quien actúa con dolo o culpa no puede escudarse en la buena fe objetiva. 

e) El criterio objetivo consiste en la comparación de la conducta del sujeto con un 

estándar jurídico, o sea, un prototipo de conducta social media. 

f) Dicho estándar jurídico debe aplicarse en consideración al contexto social enel que 

actúa el sujeto. 

A decir verdad, no encontramos dificultades para advertir que la buena fe que se exige 

en los artículos 1135 y 1136 sea la subjetiva. Así lo que importa es que quien inscribe 

su derecho en los Registros, debe desconocer que el deudor ya se obligó a entregar ese 

mismo bien a otro sujeto (pp. 106-107).  

Antes de concluir nuestros comentarios, debemos precisar que entendemos a la buena 

fe de la que se trata en ambos supuestos, como sinónimo de desconocimiento o 

ignorancia, pero siempre y cuando en ellos no haya mediado un actuar negligente por 

parte del acreedor. De lo contrario, dicho acreedor no podría ingresar dentro de la 

concurrencia de acreedores. 

Debe tenerse presente que para la configuración de la concurrencia de acreedores, vale 

decir, para que un acreedor sea considerado en dicha concurrencia, resulta 

imprescindible que haya actuado de buena fe. Dentro de tal orden de ideas, si un 

acreedor fuese de mala fe, aunque hubiera inscrito su derecho en el Registro, no será 

preferido frente a cualquier acreedor de buena fe, por más débil, aunque veraz, que sea 

su título. (pp. 108-109) 

El siguiente caso visto por la Corte Suprema, nos grafica lo hasta aquí expuesto: 

“Tercero: Respecto a la infracción normativa del artículo 1135 y 1529 del Código 

Civil: La parte recurrente argumenta que debió preferirse su derecho inscrito ante 

Registros Públicos frente el derecho no inscrito del demandante, toda vez que adquirió 

el bien de conformidad con el artículo 1621 del Código Civil , habiéndose cumplido 

con todos los requisitos de la donación, por lo que resulta ser el propietario del 

inmueble materia de litis. Al respecto, se señala que en referencia a la denuncia de 

infracción normativa del artículo 1529 del Código Civil , la sentencia de vista 

reconoce la existencia de dos documentos de fechas seis de setiembre de mil 

novecientos noventa celebrado con Wilder Miguel Cáceres Casafranca y la escritura 
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pública de fecha diecisiete de octubre del año dos mil siete suscrito por la parte 

demandada, los cuales surtieron efectos, surgiendo la obligación de transferir dicho 

inmueble a ambas partes, por lo que nos encontramos ante un supuesto de 

concurrencia de acreedores; es decir, cuando se presenta una pluralidad de acreedores 

a quienes el mismo deudor se ha obligado a entregar el bien; en consecuencia, se debe 

preferir al acreedor de buena fe, conforme al artículo 1135 del Código Civil, debiendo 

verificarse la buena fe de los compradores. Respecto a dicho artículo, Luciano Barchi 

Velaochaga señala que “La oponibilidad del contrato expresa la tutela del adquirente y 

responde a la general exigencia de seguridad de la circulación jurídica. Quien adquiere 

un derecho sin fraude debe estar seguro de su adquisición; es decir, que otros no 

tengan sobre el bien un derecho prevaleciente frente al cual su adquisición deba ceder 

en todo o en parte” (el resaltado es nuestro). En el presente caso, se establece de 

manera indubitable que el demandado Gregorio Redondo Bautista tuvo conocimiento 

de la primera transferencia del predio realizada con fecha seis de setiembre de mil 

novecientos noventa, al ser partícipe en dicho contrato, incluso recibió el pago por la 

compra venta y puso su firma en el referido documento, por lo que al momento de 

realizarse la donación con fecha diecisiete de octubre del año dos mil siete, se 

determina que actuó de mala fe al tener pleno conocimiento de la primera 

transferencia realizada. En ese sentido, las normas materia de infracción señaladas por 

el recurrente, fueron aplicadas correctamente, deviniendo en infundadas las presentes 

causales” (CAS. N° 2713-2016 JUNÍN, Tercer Considerando) 

1.2. PREFERENCIA DEL TITULAR REGISTRAL 

El registro, dotado de publicidad, presunción de exactitud, conocimiento y buena fe, surgió 

a fin de brindar seguridad a los acreedores en el otorgamiento y recuperación de sus 

créditos a través de la constitución y ejecución de hipotecas. Posteriormente se extiende a 

la transmisión de inmuebles a fin de facilitar el conocimiento sobre su titularidad para 

proteger a quien sobre la base de esa información celebra actos jurídicos e inscribe su título  

oponiendo el derecho real adquirido frente a otro que no logró inscribirse, garantizando 

una debida organización con la aplicación de los principios de tracto sucesivo y prioridad 

registral. 
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1.2.1.  SEGURIDAD DEL TRÁFICO JURÍDICO 

Sobre la seguridad jurídica y el derecho de propiedad, el Tribunal Constitucional en la 

sentencia recaída en el Exp. N° 0016-2002-AI/TC sostiene lo siguiente: “(…)Empero, para 

el pleno desarrollo del derecho de propiedad en los términos que nuestra Constitución lo 

reconoce y promueve, no es suficiente saberse titular del mismo por una cuestión de simple 

convicción, sino que es imprescindible poder oponer la titularidad de dicho derecho frente 

a terceros y tener la oportunidad de generar, a partir de la seguridad jurídica que la 

oponibilidad otorga, las consecuencias económicas que a ella le son consubstanciales. Es 

decir, es necesario que el Estado cree las garantías que permitan institucionalizar el 

derecho. Es la inscripción del derecho de propiedad en un registro público el medio a 

través del cual el derecho trasciende su condición de tal y se convierte en una garantía 

institucional para la creación de riqueza y, por ende, para el desarrollo económico de las 

sociedades, tanto a nivel individual como a nivel colectivo.” 

1.2.1.1.SEGURIDAD JURÍDICA ESTÁTICA 

Protege al titular de los bienes; solo él puede transferirlos. La seguridad estática o 

seguridad de los derechos exige que no pueda producirse una modificación desfavorable en 

la esfera patrimonial de una persona sin que concurra su voluntad. 

1.2.1.2.SEGURIDAD JURÍDICA DINÁMICA 

Protege a quien adquiere se sustenta en la circulación de la riqueza, en el tráfico jurídico; la 

adquisición es firme y no puede oponerse aquello que el adquirente no conoce o que debió 

conocer o que debió conocer al tiempo de la adquisición. Es una forma de ver la seguridad 

jurídica como una certeza del derecho. Entonces la seguridad dinámica o seguridad del 

tráfico jurídico requiere que una modificación favorable en tal esfera no pueda quedar sin 

efecto para ella virtud de circunstancia que la misma ignore. (Varsi, 2018, p. 215) 

1.2.2. EL REGISTRO 

El Registro es público y garantiza que toda persona acceda al conocimiento de los diversos 

actos, derechos inscritos y la información del archivo registral. Es la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, organismo descentralizado autónomo del Sector 

Justicia y ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos que tiene por objeto 

dictar las políticas normas técnico –administrativas de los Registro Públicos estando 

encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y 
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publicidad de los actos y contratos en los Registro Públicos que integran en Sistema 

Nacional. (Ley Nº 26366) 

1.2.3. LOS SISTEMAS REGISTRALES 

Explica Diez Picazo (2011) que los sistemas registrales se diferencian entre sí por el valor 

que atribuyen a los asientos del Registro. El valor de los asientos del Registro se mide 

sobre todo en relación con los efectos que tales asientos determinan. (…) se trata 

simplemente de saber si la inscripción- o en general el asiento registral- es o no es un 

elemento o un trámite necesario, que forma parte  integrante del iter negocial o del 

supuesto de hecho complejo de formación sucesiva tras el cual aparece la modificación 

jurídico-real (p.424). 

1.2.3.1. INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA 

Es aquella que es elemento o esencial, parte integrante y requisito sine quanon en la 

constitución, modificación o extinción de los derechos reales (Diez Picazo, 2011, 

p.424). 

Expresa Roca Sastre (1998) que el Registro de la propiedad tiene eficacia constitutiva 

cuando la registración en el mismo constituye un elemento jurídico indispensable para 

que las mutaciones jurídicos reales inmobiliarias, derivados del tráfico de todos o de 

algunos negocios, se produzcan (p.1).  

1.2.3.2. INSCRIPCIÓN DECLARATIVA: 

Cuando la inscripción es simplemente declarativa, asume una función de carácter 

exclusivamente probatorio e informativo. Es un medio de probar, si se quiere 

privilegiado, y proporciona a los interesados una determinada información (Diez 

Picazo, 2011, p.428). 

La inscripción es declarativa cuando la mutación jurídico-real inmobiliaria opera 

independientemente del Registro (Roca Sastre, 1998, p.8). 

1.2.4. PRINCIPIOS REGISTRALES 

En cuanto al concepto, estos principios suelen considerarse como el resultado 

conseguido mediante la sintetización técnica de parte del ordenamiento jurídico sobre 

la materia, manifestada en una serie de criterios fundamentales, orientaciones 

esenciales o líneas directrices del sistema inmobiliario registral (Roca Sastre, 1998, 

p.93). 
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1.2.4.1  PRINCIPIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL 

El artículo 2012° del Código Civil contiene el principio de publicidad en los siguientes 

términos: “Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene 

conocimiento del contenido de las inscripciones” 

La Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 281-2015- 

SUNARP – SN señala que el registro es público y la publicidad que otorga consiste en 

la exteriorización continuada y organizada de los derechos y actos inscritos o 

anotados, a fin de hacerlos cognoscibles a los terceros. 

Como bien señala Gonzales Barrón (2012) La publicidad registral se puede definir 

como el sistema de divulgación encaminado a hacer cognoscible determinadas 

situaciones jurídicas para la tutela de los derechos y la seguridad del tráfico. Esta 

publicidad “legal” es un servicio del Estado, una función pública  ejercida en interés 

de los particulares (…) lo que en realidad quiere decir este precepto es  que los 

interesados cuentan con la posibilidad de conocer la información registral, en tanto 

ésta constituye  una exteriorización continua y organizada de titularidades  al alcance 

del público en general. Empero, si en el caso concreto, el interesado no llegase a 

conocer el dato inscrito, igual éste le afecta, por lo que no puede excusar su ignorancia 

por la falta de conocimiento efectivo. (pp. 123-124). 

Agrega Delgado Scheelje (2010) en consecuencia los terceros no podrán alegar 

desconocimiento o ignorancia porque siempre tuvieron la posibilidad de conocer y 

saber. Al revés, aquello que no esté publicado no debe perjudicarlos ni oponérseles por 

cuanto nunca estuvieron en posibilidad de conocerlo (p.306) 

Sigue Amado Ramírez (2017). En realidad, la relevancia de esta publicidad radica en 

la oponibilidad erga omnes del derecho publicitado por el registro. En nuestro 

ordenamiento, cuando el titular de un derecho inscribe su título en los registros, no 

sólo informa a los demás de la existencia de su derecho, sino además en virtud de la 

presunción del artículo 2012 del CC el cual elimina la posibilidad de que “alguien” 

desconozca su derecho (p. 296). 

La Corte Suprema desarrolla así el principio de publicidad: “7.1.- El artículo 2012 del 

Código Civil dispone lo siguiente: “Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que 

toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones”, es decir, la norma 

comentada, identifica la “publicidad registral” (posibilidad de conocimiento) como 
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“conocimiento efectivo”. La posibilidad de conocimiento puede producir en muchos 

casos los mismos efectos que el conocimiento efectivo, pero no son idénticos. 

Establecer que lo inscrito en el registro es conocido por todos es una ficción, por lo 

que basta con disponer que lo publicado sea oponible a todos por su posibilidad de 

conocimiento; con esto no se afecta en lo más mínimo la fuerza de la publicidad 

registral. 7.2.- La jurisprudencia señala que el sistema registral adoptado en nuestro 

país tiende a proteger a quienes registran sus derechos y a partir de tal resguardo es 

que se construyen una serie de supuestos y presunciones orientadas a ratificar la 

importancia que se otorga a la función que desempeñan los Registros Públicos en la 

sociedad. Nuestra normatividad civil así como la específica de Registros Públicos 

privilegian y defienden al titular registrado así como a quienes contraten amparados en 

la información que se otorgue mediante la publicidad registral. Se puede destacar que 

nuestra normatividad protege al titular registral que adquiere un bien a título oneroso y 

lo inscribe en Registros Públicos y el que se encuentra resguardado por la presunción 

de la buena fe, al haber adquirido el bien de quien aparecía en el registro como 

propietario en virtud al principio de publicidad registral, gozando de la presunción de 

validez de su adquisición, mientras ésta no quede desvanecida por circunstancias 

acreditadas que hagan posible establecer que el adquiriente de buena fe conocía de la 

inexactitud del registro, que no es otra cosa que el conocimiento de que lo que aparece 

registrado no se condice con la realidad extra registral. 7.3.- En esa secuencia de ideas, 

el principio de publicidad es una presunción iuris et de iure, es decir, que no admite 

prueba en contrario, por lo que se considera que toda persona tiene conocimiento del 

contenido de lo inscrito en el registro; en consecuencia, no se puede alegar buena fe 

registral cuando el derecho de alguien distinto al transferente se encuentra 

debidamente inscrito. Asimismo, es importante tener presente que gracias al principio 

de publicidad, es posible considerar que quien adquirió un bien tomando en cuenta la 

información que aparece en el registro se debe presumir que actuó sin malicia por lo 

que como resulta lógico, jurídicamente debe ser protegido, salvo que se logre 

demostrar lo contrario” (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR, Setimo Considerando) 

1.2.4.1.1. LA POSESIÓN COMO MECANISMO DE PUBLICIDAD 

Dos son los mecanismos de publicidad que el derecho reconoce: la posesión y el 

Registro. El primero constituye la forma primaria de publicidad. No siempre existió el 

Registro. Históricamente, la posesión constituyó la única manera de publicitar los 
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derechos. Sin embargo, la publicidad posesoria acarrea varias limitaciones que se 

superan ampliamente mediante el Registro (García, 2010, p.102). Por lo que la 

publicidad jurídica registral fue creada por el Estado para reemplazar a la publicidad 

posesoria, porque dejó de ser adecuada para satisfacer la necesidad de certidumbre en 

la contratación y otorgar seguridad jurídica a la misma (Amado, 2017, p.290). 

1.2.4.1.2.  PUBLICIDAD MATERIAL    

La publicidad material alude a los efectos que derivan de la inscripción o anotación 

registral previstos en el presente reglamento y otras disposiciones legales. 

Tales efectos presuponen la calificación registral de los derechos y actos inscritos o 

anotados. 

Los efectos de la publicidad material son los siguientes: 

a) Efecto de cognoscibilidad: El contenido de la partida registral afecta a los terceros 

aun cuando éstos no hubieran tenido conocimiento efectivo del mismo, salvo 

disposición en contrario. 

b) Efecto de inoponibilidad: Los actos o derechos no inscritos ni anotados en el 

registro, no afectan ni perjudican al tercero que inscribió su derecho en el registro. 

Efecto legitimador: El titular registral se encuentra legitimado para actuar conforme al 

contenido de la inscripción registral (Resolución del Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos Nº 281-2015-SUNARP/SN, 2015, artículos 4 y 5). 

1.2.4.1.3. PUBLICIDAD FORMAL  

La publicidad registral formal garantiza que toda persona acceda al conocimiento 

efectivo del contenido de las partidas registrales y, en general, obtenga información 

del archivo Registral. 

El personal responsable del Registro no podrá mantener en reserva la información 

contenida en el archivo registral salvo las prohibiciones expresas establecidas en los 

Reglamentos del Registro (Resolución del Superintendente Nacional de los Registros 

Públicos Nº 126-2012-SUNARP/SN, 2012, artículo II). 

La publicidad formal se brinda a través de medios electrónicos o en soporte papel, 

garantizando el acceso a toda persona al contenido de la partida registral y, en general, 

de la información del archivo registral. 
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Toda persona debidamente identificada puede solicitar sin expresión de causa los 

servicios de publicidad formal que el registro proporcione, salvo disposición en 

contrario, y previo pago del derecho registral. 

Las fuentes documentarias para brindar el servicio de publicidad formal son las 

siguientes: 

a) El asiento registral donde consta el acto o derecho inscrito. 

b) La partida registral. 

c) El título archivado. 

d) Los índices informatizados conformados por la data almacenada o estructurada en 

el procedimiento registral de inscripción. 

e) La solicitud de inscripción denegada con las respectivas esquelas de observación, 

liquidación y tacha, según corresponda. 

f) Otros, de acuerdo a la especialidad de cada registro. 

El título que encuentra en trámite no es fuente documentaria para brindar el servicio de 

publicidad formal (Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos 

Nº 281-2015-SUNARP/SN, 2015, artículo 6 y 8)  

1.2.4.2. PRINCIPIO DE OPONIBILIDAD 

El artículo 2022 del Código Civil sobre oposición de derechos reales señala lo 

siguiente: “Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen 

derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito 

con anterioridad al de aquél a quien se opone. 

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del 

derecho común”. 

La citada normativa establece una primacía o prelación en la oponibilidad de los 

derechos reales en función a la inscripción en el tiempo en el registro público.  La 

razón fundamental es la seguridad para el tráfico de bienes inmuebles, y la necesidad 

de otorgar confiabilidad y certeza a la publicidad registral (herramienta de seguridad 

jurídica en este ámbito), lo que es concordante con la regla sobre la presunción iuris et 

de iure de conocimiento del contenido del registro (Casación 3671-2014 Pág. 47). 

Y es que, en general, los diversos conflictos de derechos se resuelven en base a las 

reglas registrales, tal como lo establece nuestro Código Civil en diferentes preceptos. 

Sobre el particular, se señala que “esta solución incentiva la inscripción de los 
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derechos sobre bienes y transmite un mensaje muy claro: ¡el título no inscrito se puede 

perder! Además, protegiendo a los que inscriben se da seguridad y confianza al tráfico 

de bienes (Casación 3671-2014 p. 88).   

Indica Arata Solís (2010) El titular puede demostrar su derecho mediante la 

acreditación de la inscripción del mismo en los Registros Públicos. En abstracto, la 

prueba del derecho a través de su inscripción es una prueba más fuerte que la derivada 

de la publicidad posesoria, está amparada en el efecto legítimamente de las 

inscripciones previsto en el artículo 2013 del Código Civil, conforme al cual la 

información registral se presume cierta y legítima, salvo rectificación o invalidación, 

esto último solo por mandato judicial. La mayor jerarquía de la inscripción frente a la 

posesión está establecida en la parte final del artículo 912 del Código Civil, conforme 

al cual la presunción de propiedad que la posesión genera no puede oponerse al 

propietario con derecho inscrito. La razón final de dicha jerarquización es la 

presunción absoluta de conocimiento de las inscripciones contenida en el artículo 2012 

del Código civil (p.376). 

En suma, es dentro del contexto de los conflictos con terceros interesados que actúa el 

principio de oponibilidad registral consagrado por el artículo 2022 del Código Civil 

jerarquiza la prueba de la publicidad registral como algo más fuerte que las demás 

pruebas o indicios de una titularidad, de forma tal que la clandestinidad de dichas 

pruebas y los riesgos implicados quedan conjurados para el adquirente que logra 

parapetarse tras el signo de publicidad registral y se pone a buen recaudo de posibles  

“enemigos” que él no puede conocer pero que también  pueden tratar o haber tratado 

con su transferente. 

La publicidad registral que- según se suele repetir con desdén o, por lo menos, sin 

verdadera conciencia de lo que se dice- cumpliría una función meramente declarativa 

de derechos, porque publicita situaciones jurídicas preexistentes a su inscripción nos 

muestra, a través de la denominada oponibilidad registral que, en realidad, produce 

verdaderos efectos sustantivos que hacen la diferencia entre un derecho inscrito y un 

derecho no inscrito, al punto de sostenerse que la resolución de este tipo de conflictos 

condice a la ineficacia definitiva o, por lo menos, temporal del derecho no inscrito y 

que, por consiguiente, debe entenderse que el vencedor, aunque su título sea de fecha 

posterior, está realizando una adquisición derivada de quien actuó como su 
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transferente o constituyente del derecho y no de una adquisición a non domino 

(p.378). 

El  título (léase el consentimiento) por sí solo no basta ni siquiera aunado a títulos 

anteriores, se requiere, además, que se trate de un título inscrito tanto para poder 

vencer a otros posibles contrincantes que no se pueden conocer (principio de 

oponibilidad registral) como para desconocer válidamente los defectos patológicos que 

pudiera haber tenido  la titulación precedente (principio del a fe pública registral); y 

finalmente, se deberá tener en cuenta la información que resulte de la publicidad 

posesoria para, por los menos, descartar la existencia de un prescribiente. 

La oponibilidad registral, en el contexto antes señalado opera en el ámbito específico 

del conflicto de titularidades con terceros interesados y la función específica que 

cumple es la de cubrir el riesgo de la clandestinidad que tiene todo sistema consensual 

de transferencia o constitución de derechos reales. Es justamente dicho ámbito y 

función los que nos permiten diferenciar al tercero que resulta protegido por la 

oponibilidad de su título inscrito frente a los títulos no inscritos de otros, con respecto 

al tercero que es protegido por la fe pública registral frente a los vicios patológicos de 

la titulación y a quien el ordenamiento jurídico persigue poner a salvo de un riesgo 

distinto del sistema consensual, cual es el de la nulidad o ineficacia en cascada (pp. 

380-381). 

La aplicación de este principio se ve claramente plasmado en la CAS. Nº 584-2016 

Huaura sobre Mejor Derecho de Propiedad Sumilla: Que conforme lo han advertido 

las instancias de mérito del asiento C0006 que obra a fojas ciento veintiuno, se aprecia 

que la empresa demandante inscribió su propiedad en los registros de propiedad 

inmueble el dos de febrero de dos mil doce. Por lo tanto, el derecho que detenta es 

oponible frente a terceros.  

SEXTO.- Que, en lo referido a infracción normativa del artículo 949 del Código Civil, 

esta Sala Suprema advierte que la misma está dirigida a determinar que la sola 

obligación de enajenar un bien determinado hace al acreedor propietario de él y que el 

sólo consentimiento perfecciona la transferencia de la propiedad. Sin embargo, en 

vista a que se presenta un proceso de Mejor Derecho de Propiedad donde las partes en 

conflicto manifiestan detentar la propiedad de un mismo bien contando con supuestos 

títulos dominales, corresponde ir más allá de lo que implica el consentimiento como 
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perfección de la propiedad y proceder a analizar ambos títulos (del demandante y 

demandado). De esta manera, en esta última fase se aprecia que conforme lo han 

advertido las instancias de mérito del Asiento C0006 -que obra a fojas ciento 

veintiuno- se aprecia que la empresa demandante inscribió su propiedad en los 

Registros de Propiedad Inmueble el dos de febrero de dos mil doce. Por lo tanto, el 

derecho que detenta es oponible frente a terceros, por lo que esta causal material 

también deviene en desestimable”. 

1.2.4.3. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN  

En el artículo 2013 del Código Civil está consagrado el principio de legitimación en la 

siguiente forma: “EL contenido del asiento registral se presume cierto y produce 

todos sus efectos, mientras no se rectifique por las instancias registrales o se declare 

su validez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme. 

El asiento registral debe ser cancelado en sede administrativa cuando se acredite la 

suplantación de identidad o falsedad documentaria y los supuestos así establecidos 

con arreglo a las disposiciones vigentes.  

La inscripción no convalida los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las 

disposiciones vigentes” 

Por virtud de la legitimación registral puede decirse que se atribuye al titular inscrito la 

facultad de disposición sobre el derecho. (…) Dicho con otras palabras, el titular 

registral es tratado siempre en el tráfico jurídico como un verdadero titular (Díez 

Picazo, 2011, p. 436). 

Anota Álvarez Caperochipi (2017) La inscripción (en general, todo asiento) como 

apariencia de derecho sobre un inmueble, otorga, por sí mismo, un poder o posición 

jurídica preferente y ventajosa al titular registral. A ese poder o posición jurídica 

preferente y ventajosa se le llama legitimación registral. La legitimación significa el 

reconocimiento jurídico y social de la inscripción como portadora de un contenido que 

se presume verdadero y legítimo, y al que se otorga una eficacia inmediata provisional 

(a falta de prueba en contrario), por haber sido preconstituido con garantías en periodo 

no litigioso. La legitimación registral se funda en la propia publicidad de la inscripción 

– que todos pueden conocer, y nadie ha impugnado- del sistema de ordenación del 

registro por fincas; también en la exigencia de titulación pública, del control de la 
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legalidad de los títulos que acuden al registro por un funcionario especialmente 

calificado, y de la organización del tracto sucesivo (p. 363). 

A decir de Huerta Ayala (2017), se debe tener en cuenta que el principio de 

legitimación es una presunción juris tamtum, es decir la presunción de exactitud de los 

registros, puede ser destruida con la rectificación en mérito al título archivado o por un 

título modificatorio, pero también por el órgano jurisdiccional cuando declare su 

invalidez (p. 106).  

Porque como bien aprecia Álvarez Caperochipi (2016) No todas las titularidades 

acceden al registro, puesto que la inscripción es voluntaria, y además las titularidades 

que acceden pueden resultar inexactas en cuanto al derecho inscrito, y en cuanto a la 

realidad de la finca inscrita, por problemas de identificación o tracto (p. 371). 

Por consiguiente, se admite la prueba en contrario de la certeza y exactitud relativas, 

pudiéndose hacer valer en la demanda y contradicción las normas legales y los medios 

probatorios del derecho común (Amado, 2017, p.351) 

Hay quienes sostienen que la legitimación registral del titular registral inviste al 

mismo según el Registro de un poder o facultad de disponer del derecho registrado, 

por estar legitimado para la disposición del derecho inscrito a su nombre, 

prescindiendo de si en la realidad jurídica extrarregistral es un no titular de tal 

derecho. Pero ello es inadmisible, pues todo se reduce a una apariencia registral de 

titularidad, con todas sus consecuencias. (…)Por tanto, estar legitimado registralmente 

para disponer no equivale de ningún modo va estar facultado para hacerlo, y por ello 

puede sembrar confusionismo afirmar que el titular registral de un derecho tiene 

concedida o conferida la facultad de disponer de él, así como decir que tenga 

concentrado registralmente los poderes dispositivos del derecho inscrito a su nombre. 

Lo que ocurre es que para el mejor desenvolvimiento de las relaciones jurídicas y, por 

tanto, facilitar más el tráfico jurídico inmobiliario, la legitimación registral 

proporciona una prueba cómoda a la propiedad y la titularidad, con sus derivaciones, 

pues constituiría una grave complicación que el vendedor tuviera que demostrar y el 

comprador averiguar a fondo la titularidad real del derecho objeto de la adquisición. 

Para evitar esta grave complicación la ley se vale del dispositivo del Registro de la 

propiedad inmueble, mediante presumir que el derecho inscrito existe y que pertenece 

a su titular registral, con todas las consecuencias derivadas de ello, de suerte que 
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quien, confiado en el contenido del Registro, adquiera conforme establece el art. 34 de 

la ley, artículo 2014 en el caso peruano, será mantenida su adquisición. Esto podrá dar 

lugar a la ilusión de que tiene un poder dispositivo, mas no es así, ya que sólo tiene 

una posición, investidura o competencia registral que podrá ser aparente y en este caso 

servir para que el tercero adquiera en firme aunque el titular según el Registro no sea 

su titular real y aquél reúna las condiciones legales para aprovecharse de la fe pública 

registral. En este sentido puede hablarse de una legitimación registral de disponer por 

la que el titular registral da vida a una adquisición afectante a patrimonio ajeno y a 

favor de un tercero protegido por la fe pública registral, mas no de un propio poder o 

facultad de disponer (Roca Sastre, 1998, pp. 580.594). 

 A la cuestión ¿Cómo se deja sin efecto ahora un asiento registral? Amado Ramírez 

(2017), responde:  

a. Rectificación por las instancias registrales (inexactitud registral: errores materiales, 

de concepto, y de oficio). 

b. El órgano jurisdiccional declare su invalidez. 

c. El fuero arbitral mediante resolución o laudo firme declare la invalidez. 

d. En sede administrativa por suplantación de identidad o falsedad documentaria 

(oposición a la inscripción en trámite o cancelación del asiento registral). 

En cuanto a su ámbito temporal de aplicación, la eficacia legitimatoria del asiento 

subsiste mientras no se declare judicialmente su invalidez (y se inscriba en el Registro) 

o se rectifique conforme a los procedimientos establecidos en los reglamentos 

registrales.(…)El principio de legitimación protege la inscripción, considerando que la 

misma debe ser respetada por todos, aunque la inscripción no refleje la realidad, 

aparentemente ofrecerá la existencia de un derecho, de un titular y la posibilidad que 

éste tiene de ejercitar el contenido del derecho que el registro publicita (pp. 354-356). 

Acerca de la carga de la prueba de la parte que niega la exactitud del registro, 

podemos apreciar los siguientes considerandos de la CAS. N° 5511-2017 LIMA: 

“DÉCIMO TERCERO: Que, esta Sala Suprema considera que no existe infracción de 

las normas denunciadas contenidas en los artículos 2013 y 2014 del Código Civil. En 

relación, al artículo 2013 antes mencionado, se debe señalar que si bien es cierto el 

principio de legitimación registral “implica el reconocimiento en favor del titular de la 

condición de verdadero dueño y poseedor del derecho inscrito y la imposición a todos 
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del deber de tenerle por tal, en todos los ámbitos; también es cierto que visto desde 

otro ángulo, quien niegue la “exactitud” del Registro deberá asumir la carga de la 

prueba, siendo que el titular registral goza de protección general liberándosele del 

onus probandi. En el presente caso, la parte demandada ha presentado abundante 

material probatorio que han sido descritos por el Ad quem, como son: 1) El 

documento denominado Constancia de Posesión de Lote, de fecha veintiuno de junio 

de mil novecientos ochenta y seis (fojas cuarenta y uno, Tomo 11), suscrito por 

Alejandro Celestino Santos Alanya y de Alejandro Chauca Huamán, en calidad de 

Presidente y de Secretario de la Cooperativa, respectivamente - quienes son socios de 

la cooperativa y que contaban con la representación de la Cooperativa -, donde se 

reconoce a la demandada como posesionaria del Lote N° 33, de la Manzana G, que se 

encuentra registrado en sus padrones bajo el N° 089, desde el diecinueve de octubre de 

mil novecientos ochenta y uno; 2) La lista de empadronamiento de los asociados de la 

Cooperativa (fojas ochenta y uno a noventa y tres, Tomo 12), en el que figura la 

demandada (fojas noventa). La inspección ocular llevada a cabo el veinte de enero de 

mil novecientos ochenta y nueve (fojas ochenta y siete a ochenta y nueve, tomo 11) 

dispuesta en el proceso penal sobre usurpación seguido ante el Vigésimo Tercer 

Juzgado Penal de Lima, con el Expediente número 1668-88, interpuesta por la 

demandada contra Eugenia Idifonzo Bentosilla, en el que se constata la posesión de la 

demandada; 3) La Sentencia, de fecha veintitrés de octubre de mil novecientos 

noventa y dos (fojas doscientos dieciséis a doscientos diecisiete, Tomo 11), emitido 

por el Juez del Vigésimo Tercer Juzgado Penal de Lima, recaído en el proceso penal 

sobre usurpación, con el Expediente número 1668-88, que condena a Eugenia Idifonzo 

Bentosilla como autora de la comisión del delito de usurpación, en agravio de la 

demandada, imponiéndole la pena de seis meses de prisión de la libertad, entre otros; 

4) En el Tomo 11, obran las declaraciones juradas de autovalúo emitidos a nombre de 

la demandada de los años mil novecientos ochenta y cinco (PU) a fojas tres, de mil 

novecientos ochenta y seis (HR y PU) a fojas cinco a seis, de mil novecientos ochenta 

y siete (HR y PU) de fojas ocho a nueve y, de mil novecientos ochenta y ocho (HR y 

PU) de fojas once a doce; así como comprobantes de pago del impuesto predial de los 

años mil novecientos ochenta y cinco (fojas diecisiete), mil novecientos ochenta y seis 

(fojas cuatro), mil novecientos ochenta y siete (fojas siete) y mil novecientos ochenta y 

ocho (fojas diez); 5) El Acta de la Asamblea Extraordinaria del Consejo de 

Administración de la Cooperativa, del dos de abril de mil novecientos ochenta y siete 
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(fojas veinticuatro a veintiséis, Tomo 11) en el cual consta que Eugenia Idifonzo 

Bentosilla renunció a todo empadronamiento efectuado por el Asentamiento Humano 

“José Carlos Mariátegui” y reconoce que la demandada es la poseedora del inmueble; 

6) La Resolución de Concejo número 106, de fecha veintitrés de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve (fojas ciento veintitrés a ciento veinticinco), que dispone 

la anulación de los títulos otorgados a las familias que se encontraban ocupando los 

lotes del Asentamiento Humano “José Carlos Mariátegui”, y, asimismo, establece que 

no se entregará ningún título de propiedad sobre los lotes en litigio judicial, entre los 

cuales se encuentra el de la demandada; entre otros. DÉCIMO CUARTO: En 

consecuencia se advierte que la Sala Superior ha aplicado el principio de la 

transmisión de la propiedad con el solo “consensus” para el caso de los bienes 

inmuebles (artículo 949 del Código Civil), en virtud del cual solo el consentimiento de 

las partes hace propietario al comprador; es decir, se expresa en su más lato grado la 

autonomía de la voluntad (hoy autonomía privada) pues es aquella posibilidad que 

tiene la persona como poder de autorregulación o autorreglamentación, de creación de 

preceptos privados de conducta para ejercer facultades y conformar relaciones 

jurídicas por la sola decisión del individuo, para ejercer derechos subjetivos o actuar a 

través de la idea del negocio jurídico. Entonces, como es evidente, queda al margen el 

sistema registral constitutivo de derechos al no acoger nuestro ordenamiento jurídico 

nacional civil el sistema del registro para establecer la necesidad de la inscripción de 

todos los actos que con ella se relacionan para la validez de ellos, sea entre las partes o 

frente a terceros.” 

1.2.4.4. PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL 

El artículo 2016 del Código Civil consagra el principio de prioridad registral: “La 

prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que 

otorga el registro” 

El principio de prioridad es el principio hipotecario en virtud del cual el acto 

registrable que primeramente ingrese en el Registro de la propiedad se antepone con 

preferencia excluyente o superioridad de rango a cualquier otro acto registrable que, 

siéndole incompatible o perjudicial, no hubiere sido presentado al Registro o lo 

hubiere sido con posterioridad, aunque dicho acto fuese de fecha anterior 
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Por virtud del principio de prioridad, cuando dos o más títulos referentes a una misma 

finca o derecho real limitado sobre ella, sean susceptibles de tener acceso al Registro, 

el que primeramente se presente a inscripción pasa a ocupar en éste el puesto 

correspondiente, sea con carácter excluyente o con carácter prelativo, siempre, 

naturalmente, que llegue a inscribirse en los libros de inscripciones (Roca Sastre, 

2018, t. II, p. 1-2) 

La Corte Suprema señala “9.1. El artículo 2016 consagra el principio de prioridad 

registral (prior tempore potior iure). La prioridad registral viene determinada por el 

momento de la presentación del título a la oficina del registro, momento que fija el 

rango registral. Los efectos de la inscripción se retrotraen a la fecha y hora del asiento 

de presentación del título34. 9.2.- También se dice que el citado artículo (artículo 2016 

del CC) regula el principio de prioridad registral, según el cual los derechos que 

otorgan los Registros Públicos están determinados por la fecha de su inscripción. Debe 

entenderse; sin embargo, que dicha prioridad rige solo cuando se trata de confrontar 

dos derechos con posibilidad de concurrencia registral, lo que ocurriría si nos 

encontramos ante derechos de igual naturaleza35. Por otro lado, se dice que el artículo 

2016 del Código Civil regula el principio registral de prioridad en el rango, el mismo 

que se define como la prioridad en el tiempo de la inscripción determina la presencia 

de los derechos que otorga el registro, recogiendo, la regla de “primero en el tiempo es 

mejor en el derecho” (prior tempore potior iure). 9.3.- Siendo así, es posible concluir 

que el artículo 2016 del Código Civil, recoge el denominado principio de prioridad en 

virtud del cual, el que inscribe primero su derecho tendrá preferencia en los derechos 

que otorga el registro; por lo tanto, frente a varios derechos que pudieran concurrir se 

debe acudir a una jerarquización entre ellos, esto, en función a la antigüedad de sus 

inscripciones” (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR, Noveno Considerando del Voto de los 

señores Jueces Supremos Walde Jauregui, Toledo Toribio y Sánchez Melgarejo). 

 

En lo que respecta a la norma contenida en el “Artículo 2016.- Principio de prioridad 

La prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos 

que otorga el registro”. “El dispositivo legal anotado concibe el principio de prioridad 

registral. Al respecto, cabe señalar que este principio prevé un orden de prelación o 

preferencia de los derechos que otorga el registro, esto es, lo que genera es un rango 
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entre inscripciones, atendiendo a la primacía de la inscripción en el tiempo, lo cual 

presupone inscripciones compatibles. Ello se advierte de la propia exposición de 

motivos del Código Civil, en tanto, en ella se señala que “este principio reconoce el 

principio de prioridad de rango, que es la que se produce respecto de derechos 

sucesivamente inscritos, con posibilidad de concurrencia registral. En este caso, los 

derechos no se excluyen pero si se jerarquizan en función de la antigüedad de su 

inscripción” (CASACIÓN N° 17993-2015 AYACUCHO, Considerando Cuarto) 

En opinión de MEJORADA CHAUCA, un presupuesto fundamental de la prioridad 

registral: todos deben estar en la misma condición y posibilidad de inscribir. Sólo así 

es justo premiar a quien lo hace primero. (…) Este principio solo opera al interior 

respecto de los actos que se inscriben en ella, pero no para los actos inscritos en otras 

partidas del mismo bien.(…) el propio texto del artículo 2016 indica que la prioridad 

en el tiempo de la inscripción genera “(…) preferencia de los derechos que otorga el 

registro”. Es decir, ni siquiera en su aplicación más pura la prioridad otorga 

preferencia respecto a cualquier derecho, sino solo sobre aquellos que otorga el 

Registro. Como la propiedad no es un derecho que otorgue el registro, la prioridad no 

define en sustancia quien es el propietario, ni siquiera cuando existe una sola partida. 

No olvidemos, repito, que en el Perú el registro no es constitutivo de los derechos 

reales, salvo en la hipoteca o cuando concurran situaciones excepcionales como la fe 

pública registral (art. 2014 del Código Civil) y la concurrencia de acreedores (art. 

1135 del Código Civil) que igualmente suponen la existencia de una sola partida. Solo 

en estos casos de excepción, el Registro permite acceder a derechos especiales, pero 

siempre en el entendido que hay una sola partida (pp. 99-101). 

Sin embargo, la Corte Suprema aplica este principio en la siguiente forma: “A efectos 

de dilucidar quién ostenta el mejor derecho de propiedad en el presente caso, ante la 

existencia de dos títulos contradictorios sobre un mismo inmueble y que a la vez se 

encuentran inscritos en registros públicos, corresponde aplicar los artículos 2012, 2016 

y 2022 del Código Civil, conforme a los cuales; se presume, sin admitirse prueba en 

contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones; la 

prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que 

otorga el registro; y para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes tienen 

derechos reales sobre los mismos (como el de propiedad), es preciso que el derecho 
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que se opone esté inscrito con anterioridad de aquél a quien se opone, respectivamente 

(Casación Nº 20230- 2015-San Martín).   

1.2.4.5. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 

Artículo 2015 del Código Civil “Ninguna inscripción, salvo la primera, se hace sin que 

esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emane” 

Este es el mecanismo propio del llamado principio de tracto sucesivo o de continuidad 

registral, que tiene por objeto mantener el enlace o conexión de las adquisiciones por 

el orden regular de los titulares registrales sucesivos, a base de formar todos los actos 

adquisitivos inscritos una continuidad perfecta en orden al tiempo, sin salto alguno, de 

suerte que ello refleje el historial sucesivo de cada finca inmatriculada  

El principio de tracto sucesivo de orden, de vida regular registral que exige dicho 

concatenamiento en los asientos que en el pasado, presente y futuro concurran a 

formar el contenido del Registro, a través del cual giran los demás principios 

hipotecarios, y señaladamente los de fe pública y de legitimación registral ( Roca 

Sastre, 1998, t. II, PP. 87-88). 

En este sentido ambos autores, Roca Sastre y Díez Picazo, coinciden en que el 

principio de tracto sucesivo tiene un carácter formal, toda vez que afecta 

exclusivamente al funcionamiento del registro, ya que pertenece al proceso, forma o 

procedimiento de inscripción y se dirige al registrador. 

Tal carácter formal del principio de tracto sucesivo obliga al registrador a verificar si 

quien efectúa el acto de disposición o de quien deriva el derecho aparece como titular 

registral del derecho, correspondiendo rechazar todo acto dispositivo que no provenga 

del titular inscrito (Amado Ramírez, 2017, pp. 383-384). 

1.2.4.6. PRINCIPIO DE FE PÚBLICA REGISTRAL 

El artículo 2014 del Código Civil, señala: “El tercero que de buena fe adquiere a título 

oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para 

otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se 

anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten 

en los asientos registrales y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del 

tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro”  
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“Por su parte, la Corte Suprema de la República ha considerado que la normatividad 

sustantiva, recoge el principio de fe pública registral cuyo fundamento radica en la 

necesidad de asegurar el tráfico patrimonial así como proteger las adquisiciones que 

por negocio jurídico efectúen los terceros adquirientes que se hayan producido 

confiados en el contenido de los asientos registrales, en tal sentido la buena fe registral 

busca proteger la adquisición efectuada a título oneroso y de buena fe de quien aparece 

en el registro como titular registral contra cualquier intento de enervar dicha 

adquisición que se fundamente en causas no inscritas antes, debiendo señalarse en 

segundo lugar que la norma ut supra establece que la buena fe deberá reputarse a favor 

del tercerista en tanto no se demuestre de manera fehaciente e indubitable lo contrario, 

esto es, la buena fe se presume a favor del tercero mientras no se acredita que tenía 

conocimiento de la inexactitud del registro, situación que en doctrina se concibe como 

una presunción iuris tamtum. 8.3.- En definitiva, el principio de buena fe pública 

registral, se ha convertido en una herramienta de mucha trascendencia para 

salvaguardar los intereses de aquellas personas que confiadas en la información que 

señala el registro adquieren derechos, no obstante, a que posteriormente tomaron 

conocimiento que el derecho de quien les transfirió fue anulado, rescindido, cancelado 

o resuelto, es decir, si se actuó de forma diligente, acudiendo al registro y adquiriendo 

un derecho según la información ahí consignada, es posible considerar que mantendrá 

su derecho independientemente de lo que pueda ocurrir con posterioridad, salvo 

prueba en contrario” (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR, Octavo Considerando del Voto de 

los señores Jueces Supremos Walde Jauregui, Toledo Toribio y Sánchez Melgarejo). 

De acuerdo a la Exposición de Motivos Oficial del Libro IX del Código Civil (en 

adelante “La Exposición de Motivos”), este principio constituye en todo sistema 

registral “la médula central de su estructura y la expresión más clara de los alcances de 

la protección que el Registro brinda al tráfico patrimonial”. 

Se parte de un supuesto de “conexión lineal” de relaciones jurídicas, tales como 

transferencias que se realizan y se inscriben en el Registro de manera sucesiva, donde 

el tercero adquirente resultará protegido por la confianza que deposita en la publicidad 

registral y el cumplimiento de determinados requisitos frente a supuestos patológicos 

extraregistrales que pudieran perjudicarle por el efecto de arrase de las nulidades 

(Aliaga Huaripata, 2010, t. X, P. 315). 
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En relación a la verificación del título archivado se tiene el siguiente pronunciamiento 

de la Corte Suprema: “En lo que respecta a los principios de publicidad y buena fe 

pública registral (artículos 2012 y 2014 del Código Civil), tenemos que la Asociación 

para Vocaciones y Vida Apostólica el día trece de noviembre de dos mil tres, le 

compró a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, entre otras, las doce 

hectáreas con noventa y cinco metros cuadrados (12 has con 0095 m2 ) conformadas 

por tres sub-lotes de tres hectáreas con dos mil veinticinco metros cuadrados (3 has 

con 2025 m2 ), dos hectáreas con cinco mil setenta metros cuadrados (2 has con 5070 

m2 ) y seis hectáreas con tres mil metros cuadrados (6 has con 3000 m2 ) las cuales, 

como se dijo anteriormente, fueron inscritas a nombre de la Asociación el doce de 

julio de dos mil cuatro; no obstante, para esta Sala Suprema dicha compraventa no se 

encuentra revestida de buena fe, pues si bien la exigencia de revisar los títulos 

archivados se instauró de manera expresa y obligatoria a raíz de la modificatoria del 

artículo 2014 del Código Civil por mandato de la Ley N° 30313 publicada el veintiséis 

de marzo de dos mil quince, nada impedía que la aludida Asociación se encontraba en 

la obligación de verificar los títulos archivados en pro de seguridad jurídica, más aún 

si en el caso de autos la Asociación codemandada ya había tomado conocimiento de 

ciertas irregularidades en la propiedad de su transferente, esto es, la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales, ya que como lo ha manifestado en su propia 

contestación de demanda corriente de fojas cuatrocientos noventa y ocho a quinientos 

veinticuatro del expediente principal, conocía de la Resolución N° 073-2001/SBN del 

dieciséis de marzo de dos mil uno y por lo tanto de sus antecedentes. A ello, debemos 

agregar que por publicidad registral es asequible creer que conocía el Título Archivado 

N° 1912 que proviene desde el veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y 

que forma parte de la Partida N° 07005521. Adicionalmente, no podemos obviar que a 

fojas veintidós del expediente principal corre el Asiento B00001 de la misma Partida 

N° 07005521, en el cual se especifica que con Resolución de Gerencia N° 362-2004-

SUNARP-Z.R.N° IX/GR del dieciséis de abril de dos mil cuatro (debidamente anotada 

en el registro) se dispuso el inicio del procedimiento de cierre parcial de partidas por 

superposición con inscripciones incompatibles, entre ellas con la Partida N° 7005521 

(Fojas doscientos cinco, Tomo 81 B), en otras palabras, existía una duplicidad de 

partidas en los Registros Públicos. 11.18.- Por lo tanto, valorando que el principio de 

publicidad implica una presunción que no admite prueba en contrario, es posible 

inferir que la Asociación para Vocaciones y Vida Apostólica al momento en que 
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ingresa el título para la inscripción de la compra de doce hectáreas con noventa y 

cinco metros cuadrados (12 has con 0095 m2 ) efectuada a la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales, esto es, el quince de junio de dos mil cuatro, según el 

asiento C00002 de la Partida N° 11295336 corriente a fojas cuarenta del expediente 

principal, ya conocía de la concurrencia de partidas registrales sobre un mismo bien 

inmueble; no obstante, igual continuó con el proceso de inscripción del área hoy 

materia de litis. Siendo así, bien hizo el Ad quem en dejar al descubierto el accionar 

malintencionado de la Asociación codemandada, por lo que no interpretó 

erróneamente los artículos 2012 y 2014 del Código Civil. Siendo así, estos extremos 

del recurso de casación también merecen ser desestimados. (CAS. N° 9706-2017 LIMA 

SUR, Undécimo Considerando del Voto de los señores Jueces Supremos Walde Jauregui, 

Toledo Toribio y Sánchez Melgarejo). 

1.2.4.6.1 REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FE 

PÚBLICA REGISTRAL 

 Debe tratarse de una adquisición derivada de titular registral, que en el registro aparece 

con facultades dispositivas.  

 Ha de existir inexactitud registral no conocible por el tercero adquirente que afecta el 

derecho del titular registral transferente por causales de invalidez, ineficacia o falsedad: 

Se trata de un problema de publicidad registral, en razón a la “inexactitud registral” 

derivada de la discordancia entre la realidad registral y la extraregistral por causa de 

vicios en el derecho del transferente que no aparecen reflejadas en el Registro ni 

pueden ser conocidas por el tercero adquirente. 

 El adquirente debe tener título válido y ser tercero respecto de las relaciones jurídicas 

anteriores afectadas por alguna patología. Para ser protegido el adquirente debe, 

además de tener un título válido, ser un “tercero” respecto de la relación jurídica afecta 

a patología o vicio en que participa su transferente, de lo contrario sería parte en la 

misma y se vería igualmente afectado 

 La adquisición por el tercero debe ser de buena fe: El concepto de buena fe, de tipo 

psicológico puro del Derecho civil, aplicado al Derecho inmobiliario registral, debe 

entenderse con gran amplitud, ya que consiste en el desconocimiento de la inexactitud 

registral o de los vicios de que pueda adolecer la titularidad registrada del transferente 

o constituyente, según los casos, que positivamente provoca la creencia o confianza en 

la exactitud del Registro” (Roca Sastre, 1998, t. II, p. 417) Tener buena fe subjetiva, 
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esto es, desconocer la inexactitud del Registro; buena fe objetiva, esto es, que el 

Registro no consten las causas de la inexactitud (Huerta Ayala, 2017, p. 112). La 

Exposición de Motivos señala que la buena fe debe existir solo en el adquirente que se 

constituye en tercero registral (tercero adquirente), siendo indiferente en el caso del 

transferente. En efecto, “la circunstancia de que el transferente del derecho tenga buena 

o mala fe es absolutamente irrelevante para los efectos de impedir o permitir al 

adquirente constituirse en tercero registral”. La Exposición de Motivos sostiene que, si 

bien estará presente al momento de la celebración del contrato, deberá subsistir hasta su 

inscripción, “por cuanto todos los requisitos para el funcionamiento del principio (…) 

deben ser concurrentes en el tiempo”, agregando que “antes no tiene sentido referirse a 

la buena fe desde que todavía no es tercero del registro por cuanto no ha inscrito su 

derecho.” La buena fe es un presupuesto de la protección registral, dado que el tercero 

resulta protegido en la medida en que ha contratado confiando en el Registro. La 

protección registrales una protección a la fe pública registral y esta fe es confianza en 

que la titularidad que el Registro publica es la verdadera titularidad. Un contratante o 

un adquirente que son conocedores de la inexactitud del Registro no merecen una 

especial protección. Si son conocedores de la discordancia entre el Registro y la 

realidad jurídica y son además conocedores de esta última, es esta última la que debe 

valer parar ellos. (Díez Picazo, 2011, p. 457)  

No le falta razón a Amado Ramírez (2017) cuando sostiene que los reales terceros, 

para estar protegidos, deben ignorar el vicio presente en los títulos de quien 

transfiere. Si los adquirentes fuesen cómplices del delito tendrían mala fe y 

obviamente no estarían a salvo. 

Tanto el artículo 2014 del Código Civil como las normas más recientes sobre 

oposición y cancelación al registro de actos fraudulentos (Ley N° 30313) protegen 

al tercero de buena fe. Esto significa que el adquirente creía que estaba contratando 

con el verdadero dueño. Esta creencia se configura por las circunstancias del tiempo 

y lugar en las que se celebra el negocio (artículo 907 del Código Civil). No basta la 

mirada al Registro de Predios y a los títulos u otros documentos que el enajenante 

pone a disposición, es necesario verificar la posesión. 

La posesión es un derecho que se configura por comportamientos que se aprecian en 

el mismo bien y que avisan sobre alguna titularidad en ejercicio (artículo 896 del 

Código Civil). El derecho de posesión se sustenta en que si alguien está en control 

de un predio es porque usualmente tiene derecho sobre él. Por esta razón, la 
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posesión genera la presunción de propiedad a favor del ocupante artículo 912 del 

Código Civil). 

En tal sentido, si el fraude se comete sobre inmuebles que están poseídos por sus 

verdaderos dueños o por poseedores legítimos, difícilmente el tercero adquirente 

podrá alegar que tenía buena fe, ya que una diligencia mínima lo obligaba a 

investigar la posesión y ahí se habrá dado cuenta que el ofertante (seguramente un 

delincuente) no está en control material del predio y que no guarda relación alguna 

con el tenedor. 

El interesado en adquirir el bien tendría que haber preguntado al poseedor: ¿Quién 

es usted y qué vínculo tiene con el vendedor? Sin estas preguntas, o sin respuestas 

satisfactorias, difícilmente se podría decir que hay buena fe. El poder de la posesión 

es tal que no requiere inscripción para romper la buena fe del adquirente, ni siquiera 

requiere expresarse en documento alguno. Basta que del mismo predio se observe la 

presencia de alguien distinto al enajenante, o que no guarde relación con éste para 

que el tercero pierda amparo y la propiedad permanezca en su lugar (pp. 378-379). 

Al respecto la Corte Suprema ha emitido el siguiente pronunciamiento: “(…), la 

presunción de la buena fe del comprador y su derecho adquirido no resulta oponible 

al demandante, por cuanto a la fecha de la compraventa objeto de nulidad, los 

predios y lotes ya habían sido transferidos y ocupados por quienes hoy son los 

demandantes, por tanto, no basta alegar que se compró de quien era titular registral 

para oponer el principio invocado (buena fe subjetiva), en tanto existen otros 

aspectos que recaen en el comportamiento del comprador, como es verificar el 

estado del bien al momento de la compra, si existió la transferencia del mismo 

(buena fe objetiva) (CAS. N°2383-2017 LIMA Sexto Considerando).  

 La adquisición por el tercero debe ser a título oneroso. 

 Inscripción del acto adquisitivo del tercero. 

 

1.2.4.6.2.  ADQUISICIÓN A NON DOMINO 

Afirma Roca Sastre (1998) que adquirirá  a “non domino” el tercero cuando lo verifique 

de un titular registral que carezca totalmente de derecho sobre la finca o derecho real 

limitado adquirido, sea porque la anterior inscripción del transferente se practicó por 

error equivocando el Registro los nombres del mismo; o por haber el transmitente 

dejado de ser titular registral por efecto de una enajenación , sin que el adquirente 
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inscribiera su título; o por cuanto ya se había extinguido por nulidad, resolución, 

rescisión, revocación, caducidad, renuncia, liberación, expropiación, confiscación, etc. 

(t. II, p. 455). 

Señala con acierto Mendoza del Maestro (2014). En términos generales, la adquisición 

a non dominon puede entender como aquel acto de atribución patrimonial de un objeto 

por parte de un sujeto que no es titular del derecho, cuyo derecho de transferir en 

realidad no existe (pp. 256-257). 

1.2.5.   PREVALENCIA DEL TITULAR REGISTRAL EN LAS CASACIONES 

En las casaciones que se mostrarán a continuación la Corte Suprema reafirma la 

prevalencia del titular registral en los siguientes casos: 

 CAS. Nº 2660-2016 TUMBES    

Décimo Noveno.- Respecto a lo segundo, es necesario tener en cuenta que las 

instancias de mérito han dado prioridad al título de propiedad correspondiente al actor, 

por encima del título invocado por los ahora recurrentes, por una razón específica: 

Porque, aun cuando ambos están inscritos en los Registros Públicos, aquél tiene 

prioridad en el tiempo frente a este último y, por tanto, debe ser preferido, en atención 

a lo previsto en el artículo 2016 del Código Civil. Vigésimo.- En efecto, 

independientemente de la buena fe con la que podrían haber actuado tanto el actor 

como los ahora emplazados al momento de celebrar los actos a través de los cuales 

buscaban adquirir el derecho de propiedad sobre el bien inmueble que es objeto de 

debate, asunto que no ha sido objeto de debate y, menos aún, de determinación en el 

presente caso, lo cierto es que el artículo 2016 del Código Civil establece que la 

prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que 

otorga el registro y, en consecuencia, aun teniéndose por legítimos los actos a través de 

los cuales se han obtenido dos títulos, la naturaleza del registro exige que se reconozca 

prioridad a aquél que fue inscrito Primero. Vigésimo Primero.- En este orden de ideas, 

la alusión que realiza el demandante del artículo 2014 del Código Civil resulta 

impertinente, dado que la prioridad atribuida en el presente caso al derecho del actor 

frente al de los recurrentes no se ha determinado en función a la buena o mala fe que 

hubieran tenido las partes al momento de adquirir, sino a la prioridad temporal que 

corresponde a cada uno de los títulos. Razón por la cual debe desestimarse también este 

extremo del recurso de casación. 
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 CAS. N° 5421-2015 AREQUIPA  

SUMILLA: En el caso de autos, los derechos de propiedad de la parte demandante y de 

la parte demandada se encuentran inscritos, por lo que en aplicación de los principios 

de prioridad y de oponibilidad  registral, se puede concluir que el derecho que 

prevalece es el de la parte demandante, pues este fue inscrito el tres de setiembre de mil 

novecientos noventa, mientras que el derecho de la parte demandada fue inscrito el 

veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho. Lima, dieciocho de abril de 

dos mil diecisiete. 

SÉPTIMO: SOLUCIÓN DEL CASO EN CONCRETO 7.1.- En primer orden, no 

podemos pasar por alto lo expuesto por esta Sala Suprema en la Casación N° 9826-

2012-Arequipa, esto es, que la Sala Superior, en un primer momento, sostuvo que el 

caso no debe ser resuelto a la luz del principio de prioridad previsto en el artículo 2016 

del Código Civil, sino en virtud a los antecedentes extra registrales presentados por 

cada una de las partes para justificar el tracto sucesivo del cual se deriva su derecho; 

sin embargo, el Colegiado Superior no explicó en sus fundamentos cuál es la norma o 

normas jurídicas específicas en las cuales se sustenta el aludido criterio empleado para 

determinar la prioridad entre dos derechos inscritos en los Registros Públicos. 

Concluye que, la Sala Superior no ha descrito con precisión y claridad cuál es el 

sustento jurídico que le faculta inaplicar al presente caso lo prescrito por los artículos 

2022 y 2016 del Código Civil, y resolver el conflicto al margen de los principios 

registrales o como si se tratara de una controversia sobre un bien no inscrito, 

limitándose a señalar que ello se debe al reconocimiento constitucional con que cuenta 

el derecho de propiedad, pero sin explicar cómo así este reconocimiento haría 

inaplicables las normas registrales. 

 

 CAS. N° 1130-2018 LIMA 

Quinto.- La recurrente en su recurso denuncia la siguiente causal: Infracción normativa 

material de los artículos 923 del Código Civil y 70 de la Constitución Política del 

Estado. Señala que, se afecta su derecho al no tener en cuenta que el documento 

privado, que reconoce como propietaria del bien inmueble ubicado en el Jirón General 

José Manuel Medina número 252 de la Urbanización San Miguelito del Distrito de San 

Miguel – Lima, no ha sido materia de tacha y menos de impugnación por parte de los 
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accionantes, por cuanto dicho instrumento debió causar certeza plena al colegiado a 

efectos de declarar infundada la demanda. (…) 

Noveno.- Resolviendo la denuncia descrita en el quinto considerando de la presente 

resolución debe anotarse que la misma no puede prosperar habida cuenta que incumple 

con los requisitos para su propósito. La Sala Superior, haciendo una correcta 

interpretación de la norma aplicó debidamente los alcances regulados por el artículo 

923 del Código Civil, concluyendo que la demanda debe ampararse al haberse 

acreditado los elementos constitutivos que regula la figura de reivindicación. Pues, el 

titulo sobre el cual la demandada, sustenta su derecho de propiedad respecto del 

inmueble sub litis, es un documento privado que carece de fecha cierta, que no se llegó 

a formalizar, menos se llegó a inscribir a los Registros Públicos; el mismo que también 

resulta insuficiente para oponerse al título de propiedad que ampara el derecho de 

propiedad de los actores, que es de carácter preferente, dado que el título del 

demandante se encuentra inscrito en los Registros Públicos, gozando de oponibilidad y 

preferencia conforme a los artículos 2016 y 2022 del Código Civil. 

 

 CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR  

(…) debe tenerse presente que el proceso de Mejor Derecho de Propiedad, conocido 

también como Acción Declarativa de Dominio, está orientada a que se declare en sede 

judicial si quien acciona la demanda es el preferente o verdadero titular del derecho de 

dominio respecto de un determinado bien inmueble, a diferencia de la parte demandada 

quien ilegalmente se atribuye la propiedad de un mismo bien o niega el derecho de a 

quien realmente le corresponde tal; por ello, se puede concluir que la parte demandante 

no cuenta con título de propiedad ni derecho inscrito que permita establecer un derecho 

preferente, más aun, el hecho que en el presente caso exista una cesión de derechos20 

efectuada por los representantes de San Fernando Pachacamac Reusche a favor de los 

accionantes, no es suficiente para demostrar un mejor derecho de propiedad respecto 

del área materia del recurso de casación; en consecuencia, si los actores no tienen 

derecho de propiedad vigente inscrito sobre el área de terreno materia de litis; tampoco 

tienen la potestad de oponerse frente al derecho real inscrito que detentan los 

demandados, por lo que no se cumple con los presupuestos fijados en el artículo 2022 

del Código Civil. 
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1.2.6.   EXIGENCIA DE BUENA FE POR PARTE DEL TITULAR REGISTRAL 

QUE PRETENDE OPONER SU DERECHO DE PROPIEDAD 

El Registro es un instrumento técnico de publicidad, que nace para divulgar los 

derechos oponibles, para que éstos sean eficaces frente a todos, sin engaño, ni sorpresa 

para nadie. Para que se sacrifique el derecho válido de un titular, en beneficio de otro 

titular, que en principio carecía de preferencia, parece necesario que el beneficiario sea 

persona honesta y no fraudulenta no aprovechaba (Díez Picazo, 2011, p. 473). 

La buena fe es la creencia racional y fundada en que el vendedor es legítimo titular de 

lo que transmite, y se deriva del desconocimiento por el adquirente de la realidad 

extratabular (Álvarez Caperochipi, 2016, p. 444). 

En Arequipa, el 12 de noviembre de 2018 se llevó a cabo el pleno jurisdiccional en 

materia civil donde uno de los cinco temas fue: La buena fe en la oponibilidad de 

derechos reales previstos en el artículo 2022° del Código Civil: Para resolver el 

conflicto, ¿es necesario para que prevalezca el derecho real del titular inscrito que 

tenga buena fe?, si este requisito no está previsto en el mencionado artículo. La primera 

ponencia sostuvo que para la oponibilidad del derecho real inscrito, no basta tener el 

derecho real inscrito para prevalecer sobre el otro derecho no inscrito, sino que debe 

analizarse si el titular inscrito actuó la buena fe cuando éste ha sido cuestionada; esta 

fue la que finalmente se adoptó por mayoría. La segunda ponencia señaló que solo se 

requiere que el derecho real haya sido primeramente inscrito. 

La Corte Suprema con relación a la buena fe en plausibles casaciones, en casos donde 

se detectó títulos inscritos de origen fraudulento, posesión contraria al del transferente 

del titular registral, relación de parentesco, y el deber de los jueces de pronunciarse 

sobre la mala fe del titular registral. :  

   

 CAS. N° 2825-2017 LIMA SUR 

“Décimo Sétimo: Este Supremo Colegiado, debe de mencionar con relación a la buena 

fe, que es menester que quien adquiere un bien por la publicidad del registro debe tener 

una conducta diligente al momento de la adquisición, imponiéndosele deberes 

elementales de verificación e información, de tal suerte que no basta la sola invocación 

de la publicidad registral, sino que además se encuentra obligado a realizar una 

actuación conforme a los cánones mínimos de honestidad en la adquisición (buena fe – 

diligencia)7 . En esta misma línea se ha dicho que “la sola denominación de buena fe 

ya la diferencia valorativamente de la simple ignorancia, y la envuelve en un ámbito de 
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moral que la configura en forma decisiva. Una buena fe sin diligencia tiene más de 

censurable ignorancia que de buena fe protegible. De igual modo, repárese en que el 

Registro es una verdad formal que no agota la realidad jurídica, y si ésta se muestra 

accesible, por lo menos generando el estado de duda suficiente para reaccionar, 

entonces no existe razón alguna para que el hombre recto y prudente no deba avanzar 

hasta saldar la duda y obtener el conocimiento efectivo de la realidad, sin pretender 

cobijarse en el manto de la buena fe cuando estuvo a su alcance la realidad”8. Por otro 

lado, para reconocer la eficacia de la publicidad registral frente al tercero no bastaría 

con la condición de tercero adquirente a título oneroso con buena fe (esto es, 

desconociendo la falta de real titularidad del transmitente), sino que haría falta una 

buena fe activa, en virtud de la cual el tercero haya agotado los medios ordinarios de 

investigación de la titularidad del transmitente y la verosimilitud de una realidad 

objetiva, que impida la utilización del registro como instrumento defraudatorio9 ; la 

buena fe no se limita a una buena fe creencia, sino que exige una buena fe diligencia; 

en tal sentido, la buena fe implica la creencia racional y fundada por parte del tercero 

de que quien le transfiere el derecho es legítimo titular del mismo. Del mismo modo, 

conforme aparece en la Exposición de Motivos Oficial del Código Civil, “La buena fe 

que se exige a una persona a efectos de constituirse en tercero registral, es la de ignorar 

la existencia de inexactitud en lo publicado por el registro. En otros términos, si en 

verdad existen razones de nulidad, rescisión o resolución, que no aparecen en el 

registro, ellas deben ser además desconocidas por quien pretende ampararse en el 

principio estudiado”10. Décimo Octavo: Estando a lo expuesto en el considerando que 

antecede, cabe precisar que el sentido común establece como regla de conducta 

coincidentemente con nuestra realidad socioeconómica que cuando vamos adquirir la 

propiedad de un inmueble haciendo realidad el “sueño de la casa propia”, obramos con 

un mínimo de diligencia, esto es que en forma simultánea al derecho de propiedad 

tengamos también el derecho de poseer el mismo inmueble; es decir, disfrutar 

físicamente de manera inmediata en su total acepción, del predio adquirido; lo que 

implica verificar mínimamente y en forma previa la situación actual del predio a 

adquirir; mucho más si en el presente caso, la codemandada Edita Rodas Montenegro 

ha manifestado que conoce “los problemas familiares” existentes entre el demandante y 

el codemandado Hipólito Luna Castañeda; y estos hechos o circunstancias deben ser 

analizadas a la luz de la buena fe que exigen las normas registrales (artículos 2012, 

2013 y 2014 del Código Civil) para gozar de su manto de protección. Siendo ello así, el 



 

47 
 

A quo deberá analizar si en la adquisición de la propiedad por parte de la codemandada 

Edita Rodas Montenegro ha sido diligente y si ha estado en la posibilidad de poder 

haber conocido la realidad extra registral del bien sub litis. 

 CAS. N° 2171-2016 AREQUIPA   

“CUARTO.- (…) 2.Conforme lo prescribe el artículo 2022 del código civil “para 

oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre 

los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito contra anterioridad al 

de aquel a quien se opone”. Sin embargo, tal norma debe aplicarse atendiendo a las 

reglas de la buena fe y a los signos de recognoscibilidad de la propiedad no inscrita en 

tablas, pues de no ser así se incentivaría el tráfico comercial de adquirentes dolosos. 

Ello, además, es compatible con lo expuesto en el artículo 2014 del código civil, en 

cuanto se tutela al tercero que adquiere de buena fe, y con las normas propias de todo 

contrato y la cláusula implícita de buena fe que debe regular todo comportamiento. 3. 

En tal sentido, se aprecia no solo que la venta a favor de la demandante fue primera 

(dos de julio de mil novecientos noventa y ocho contra la adquisición de la demandada 

de fecha seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho), sino que además: (i) 

ACICOR tenía pleno conocimiento que había transferido el bien a la demandante. (ii) 

La adquisición realizada por dicha empresa a los hermanos Gómez Cornejo tenía como 

objetivo transferir tiendas, conforme se desprende de la cláusula segunda de la 

Escritura Pública de fecha catorce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco 

(folios seis); (iii) Los hermanos Gómez Cornejo tenían conocimiento que sobre el área 

adquirida por ACICOR se estaba construyendo un Centro Comercial, tal como se 

advierte de la cláusula tercera de la Escritura Pública de fecha seis de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho y de la copia de la Asamblea General Extraordinaria de 

ACICOR de fecha quince de julio de mil novecientos noventa y ocho (fojas trescientos 

cuarenta y siete reverso) que expresamente señala que la familia Gómez Cornejo: “se 

compromete con la asociación a lo siguiente: (…) reconocer y respetar la ubicación que 

actualmente tienen los asociados, en cuanto al área queda sujeta al proyecto (…) del 

mismo modo se compromete a respetar a los terceros compradores”. (iiii) Por 

consiguiente, al momento de efectuarse la resolución de contrato que permitió que los 

referidos hermanos Gómez Cornejo readquirieran la propiedad, se les  informó a estos 

la venta de las tiendas. 4. En tal sentido, ni ACICOR, que había celebrado la 

transferencia a favor de la demandante, ni los hermanos Gómez Cornejo pueden oponer 
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la inscripción registral que poseen a la demandante, pues su obrar ha sido doloso. 5. En 

cuanto a los demandados Guillermo Segundo Mancilla Villanueva y Zoila Felipa 

Alvarado Paredes, como a su sucesor procesal Asociación Mall Plaza Center Arequipa, 

debe decirse que la revisión de los documentos registrales les debió dar información 

sobre cuál era la situación jurídica por la que la demandante tenía el bien (Tienda 110 

D), tal como se ha indicado en los párrafos precedentes, más aún dada la posesión 

existente por parte de la demandante y que en el caso de la Asociación Mall Plaza 

Center Arequipa compró a sabiendas de los procesos judiciales existentes. Hay aquí 

también infracción a las reglas de la buena fe, que hacen inoponible el artículo 2022 del 

código civil a la demandante. QUINTO.- Estando a lo expuesto, y siendo que en las 

demandas de mejor derecho de propiedad (en realidad, acción declarativa de dominio), 

lo que se hace es compulsar los títulos de propiedad existentes a fin de eliminar una 

incertidumbre jurídica, este Tribunal Supremo estima que en el presente caso la 

inexistencia de buena fe impide que pueda aplicarse el artículo 2022 del código civil, 

por lo que ha de estarse a la primera compra efectuada y recognoscible dado que, 

conforme el artículo 949 del código civil, la sola obligación de enajenar hace al 

comprador propietario del bien. En consecuencia, debe declararse fundado el recurso 

de casación y ampararse la demanda.” 

 

 CAS. N° 1640-2017  LIMA NORTE 

SÉTIMO.- Asimismo, respecto a la infracción denunciada en el punto iii), es de 

señalarse que contrario a lo que señala la recurrente, no se observa que el Ad quem 

haya interpretado indebidamente el artículo 2022 del Código Civil, y ello en la medida 

que ha excluido la aplicación de la citada norma al presente caso, en atención a haberse 

determinado que la recurrente no ha obrado de buena fe, al ser conocedora de la 

inexactitud del registro; por lo tanto, no podría ampararse en la norma en mención, 

puesto que la buena fe, como principio rector del sistema jurídico, se encuentra como 

condición inherente en las normas de protección o preferencia que brinda el Registro. 

Así lo ha señalado expresamente la Sala Superior en el fundamento 4.14 de la sentencia 

de vista impugnada: “Al carecer de buena fe, la demandada no puede oponer su 

derecho inscrito a los demandantes, de modo que no puede ampararse en lo prescrito 

por el artículo 2022 del Código Civil. En ese sentido, dado que no existe norma 

positiva que resuelva este supuesto de hecho, corresponde, en aplicación del artículo 

VIII del Título Preliminar, aplicar los principios generales del derecho; en particular, el 
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principio de buena fe, por el cual el ordenamiento jurídico solo debe proteger a los 

sujetos que obren de buena fe, y el principio de primer derecho es el mejor derecho. 

(…)”. Por lo tanto, tampoco se advierte la infracción denunciada en el punto iii), 

correspondiendo desestimarse.  

1.2.6.1.  TÍTULO INSCRITO DE ORIGEN FRAUDULENTO 

Ciertamente los títulos inscritos en el registro público pueden tener un origen 

fraudulento, así lo detecto la Corte Suprema en el siguiente caso: 

 

 CASACIÓN Nº 95-2016 LIMA 

7.En el presente caso, tal como se ha indicado en los antecedentes de esta 

resolución, el presente proceso ha sido promovido con motivo de la demanda 

interpuesta a fojas cuarenta y ocho por Mariella Beatriz García-Blasquez Bendezu y 

Oswaldo Nicolás Teves Enciso, con el propósito de obtener la reivindicación de los 

lotes de terreno Nos. 06 y 07 de la manzana 118, con frente a la calle Manuel 

Atanasio Fuentes, Urbanización Chacarilla Santa Cruz, distrito de San Isidro, 

alegando ser los actuales propietarios de dichos bienes, con derecho inscrito en las 

partidas Nos. 47040272 y Nº 47040280 del Registro de la Propiedad Inmueble de 

Lima. 8. La parte demandada, sin embargo, se ha opuesto a este petitorio alegando, 

entre otros argumentos, que la titularidad que actualmente ostentan los demandantes 

sobre los lotes de terreno Nº 06 y 07 de la manzana 118, con frente a la calle Manuel 

Atanasio Fuentes ha sido obtenida de forma irregular, a través de una serie de actos 

ilícitos realizados en contubernio con terceras personas para apoderarse de ellos, 

sirviéndose del sistema registral. Argumento que ha sido sostenido consistentemente 

a lo largo del proceso: - En su escrito de contestación, los demandados cuestionaron 

el origen (tracto sucesivo) del derecho de propiedad de los accionantes, indicando 

que el proceso de prescripción adquisitiva notarial que constituye el antecedente 

más remoto (seguido por Emeterio Teves Díaz) es objeto de un proceso judicial de 

nulidad de acto jurídico en el que se ha impugnado su validez. - Este mismo 

argumento ha sido desarrollado como fundamento central del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia. Incluso, en esa ocasión la parte 

emplazada expuso con mayor detalle las razones por las cuales considera que el 

origen de la titularidad registral que actualmente ostentan los demandantes sobre los 

lotes de terreno Nº 06 y 07 es de carácter fraudulento, explicando que para obtener 
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la titularidad registral de éstos se sirvieron de un procedimiento notarial de 

prescripción adquisitiva de dominio tramitado irregularmente en una notaría de 

Lima; y, que luego, de una serie de transferencias concertadas con terceras personas 

finalmente los bienes han terminado bajo la propiedad formal de la abogada, los 

hijos y la esposa del inicial usucapiente. - Además, es necesario apuntar que para 

fundamentar este argumento de defensa la parte emplazada ha acompañado a los 

autos una copiosa prueba documental que, a su criterio, resulta adecuada para probar 

su dicho. 9. A partir de estas consideraciones, puede desprenderse que (i) el 

argumento referido al origen fraudulento de la titularidad registral que ostentan los 

demandantes sobre los bienes sub litis no constituye en modo alguno una alegación 

irrelevante o contingente dentro del contradictorio, sino más bien una que ha tomado 

un lugar central en el ejercicio de su derecho de defensa, pues ha sido invocado 

reiterada y consistentemente a lo largo de diferentes actos procesales (ii) no se trata 

tampoco de un argumento invocado en términos genéricos o carentes de 

fundamento, sino de uno que ha sido sustentado a través de diversos medios 

probatorios que exigen que el órgano jurisdiccional examine si en realidad existen 

razones para concluir que la titularidad registral ostentada actualmente por los 

actores ha sido producto de una serie de actos concertados con el propósito de 

acceder ilícitamente a la propiedad del bien sub litis. 10. No obstante, a pesar que la 

argumentación antes descrita ha sido esgrimida como parte sustancial de la defensa 

de la parte emplazada y, por tanto, constituye un elemento esencial del 

contradictorio, este asunto no ha merecido una absolución adecuada en las 

sentencias dictadas por las instancias de mérito, pues: (i) La sentencia de primera no 

se ha pronunciado siquiera sobre tal cuestionamiento, limitándose únicamente a 

sustentar su decisión en la titularidad registral que ostentan los demandantes. (ii) La 

sentencia de vista tampoco absuelve en forma adecuada dicho argumento, pues solo 

señala que en los procesos judiciales a los cuales hacen alusión los demandantes no 

se han cuestionado directamente los contratos de compraventa a través de los cuales 

los actores han accedido a la propiedad de los bienes sub litis y que, en todo caso, 

dichos procesos no han generado todavía cosa juzgada, pero sin examinar si los 

actos fraudulentos antes descritos en realidad ocurrieron o no. 11. Siendo ello así, 

puede concluirse que las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales de 

instancia carecen de una adecuada justificación, puesto que su fundamentación no 

guarda adecuada correspondencia con los argumentos esenciales esgrimidos por las 
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partes dentro del proceso, al haber evadido el análisis de uno de ellos, a pesar de 

tratarse de un argumento esencial para la solución de la controversia. Razón por la 

cual, se advierte la existencia de una infracción al derecho al debido proceso, en su 

vertiente de derecho a la motivación y, por tanto, corresponde amparar el recurso de 

casación por la denuncia de infracción normativa del artículo 139, inciso 3, de la 

Constitución Política; careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre las 

denuncias procesales restantes. 12. Conviene, además, hacer mención en este punto 

a que, por escrito presentado el trece de junio de dos mil dieciséis, se ha puesto en 

conocimiento de este Supremo Tribunal el tenor de la resolución dictada el 

dieciocho de mayo de dos mil dieciséis por el Octavo Juzgado Penal de Lima, en el 

proceso judicial sobre lavado de activos Nº 00059-2016. En esta resolución, dictada 

en el marco de las investigaciones penales tramitadas contra la conocida 

organización delictiva liderada por Rodolfo Orellana, se ha determinado que existen 

razones para considerar que uno de los bienes involucrados en esta controversia 

(lote Nº 06) fue adquirido por la codemandante Mariela García- Blasquez Bendezu 

dentro de las actividades ilícitas desarrolladas por dicha organización delictiva y 

que, incluso, este bien ha sido incautado. Razón por la cual corresponde ordenar que 

una copia de este escrito sea incorporada al expediente principal con esta resolución, 

a efectos de que sea tomada debidamente en consideración por las instancias de 

mérito. 

1.2.6.2. POSESIÓN CONTRARIA  

Como bien sostiene Álvarez Caperochipi la realidad extratabular de la buena fe tiene al 

menos tres componentes la capacidad del disponente, la validez del título y la situación 

posesoria de la finca Algunos consideran título y posesión como elementos 

inseparables y refieren la realidad extratabular a la creencia en la titularidad del 

transmitente, que se interpreta indisolublemente unida y en relación al conocimiento de 

la realidad posesoria de la finca. 

A mi entender, la eficacia de la publicidad no se puede predicar cuando hay una 

situación posesoria consolidada, porque la protección del tercero hipotecario no puede 

confrontarse a la publicidad de la tierra misma, y al tercero que va a ser protegido se le 

debe exigir un plus de diligencia más allá de la buena fe que se presume (pp. 448-452). 
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Así también la Corte Suprema ha considerado que se de actuar con la diligencia de 

verificar la posesión del bien que se pretende adquirir como evidencia de haber actuado 

de buena fe. 

 

 CAS. N° 1337-2016 LAMBAYEQUE  

4.13. Que, además, está el hecho que la norma acotada le exigía a la demandante una 

conducta adecuada ya que estaba adquiriendo un bien con relevancia económica 

importante para sus interés; no se trata solamente que haya verificado que su vendedora 

Hilda Coello Ynope tenía derecho para vender el bien conforme a la información del 

registro, sino que además, tratándose de un derecho que tiene entidad constitucional 

como es la propiedad, debía verificar la posesión del mismo, si éste no se encontraba 

en manos de terceros y que una vez adquirido, su posesión le haya sido transmitida de 

su transferente; razones por las cuales, la accionante no ha podido disipar los 

argumentos probados por la parte demandada. 

 

 CAS. Nº 2919-2016 LIMA 

Sexto.- Que esta pretensión ha sido resuelta por las instancias mediante sentencias que 

aplican el artículo 1135 de nuestro Código Civil, norma cuya aplicación ha sido 

cuestionada por la parte demandante, habiéndose alegado agravio en el recurso de 

casación. Del texto de esta norma, se advierte que ha sido aplicado el primer supuesto, 

esto es, el extremo que prescribe que tratándose de un bien inmueble si concurren 

diversos acreedores a quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se prefiere 

al acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito. Por tanto para 

aplicar el efecto jurídico reconocido por esta norma se exige que en el proceso 

pertinente se debata y someta a prueba, como presupuestos fácticos: primer 

presupuesto, que el sujeto haya actuado de buena fe; Segundo presupuesto, que existan 

varios acreedores a quienes el mismo deudor se haya obligado a reconocer la 

propiedad; tercer supuesto que el acreedor tenga título inscrito primeramente, (no 

necesariamente en ese orden), siendo dichos presupuestos concurrentes. Sétimo.- Es 

pertinente acotar que en nuestro país la inscripción registral no es constitutiva de 

derechos sino declarativa; en ese sentido, el derecho de propiedad no solo se reconoce 

a través de lo que publicita registros, sino también existen otras formas de 

recognoscibilidad de necesario análisis, ya que muchas veces la información que los 

asientos registrales contienen difieren de lo que en la vía de los hechos sucede. Es ya 



 

53 
 

un hecho aceptado en nuestro medio jurídico que la posesión aunado a otros requisitos 

como el paso del tiempo pueden vencer al registro, así tenemos que “la posibilidad de 

cancelar o anular una inscripción, no invalida el sistema registral, ni tampoco lo 

vuelve inútil, como parecieran creer algunos autores. Admitir la prescripción contra 

tabulas no puede llevarnos a concluir que ello debilita seriamente al registro”1. 

Octavo.- Así las cosas, en el presente caso existen dos partes que refieren ostentar 

derecho de propiedad sobre un mismo bien: la primera de ellas no tiene derecho 

inscrito en el registro pertinente; la segunda, sí. Una aplicación parcial del artículo 

1135 del Código Civil derivaría a que se analice solo este primer extremo de la norma, 

desentendiéndose de la parte del dispositivo que exige también la existencia de buena 

fe por parte del acreedor al que se ha de preferir. Entonces cabe preguntarse ¿el hecho 

que otra persona posea el bien quiebra la buena fe del Segundo comprador?, ¿no es la 

posesión un medio de dar a conocer un derecho de propiedad? Noveno.- La posesión2 

es el control voluntario y autónomo de un bien; sus elementos componentes son: el 

control que se ejerce sobre el bien, la autonomía con la que se ejerce, su constitución 

mediante acto de voluntad y la permanencia. Además, la posesión puede ser la 

expresión del ejercicio de un derecho real, tales como la propiedad, el usufructo3 u 

otros, es decir al igual que el registro es una forma de exteriorizar un derecho, de 

hacerlo público. Décimo.- De otro lado, es evidente que en nuestro país, en la mayoría 

de los casos, la transmisión de la propiedad no se publicita en los registros, por lo que 

la posesión es la forma en que se comunica a un Tercero quien ostenta el derecho de 

propietario. Ello supone, en principio, que, por lo general, quien vende un bien debe 

poder luego entregarlo, dado que se supone ejerce todos los atributos de la propiedad, 

y, luego, que resulta lógico y como proceder común de una persona que realiza una 

fuerte inversión dineraria para la adquisición de un bien, realizar una verificación in 

situ del inmueble que compra, a fi n de ver si lo que obtiene vale lo que paga, si las 

construcciones que existen están en buen estado, si el inmueble se encuentra ocupado 

y, en su caso, a qué se debe tal ocupación. Tal diligencia le permitirá verificar si la 

realidad que publicita el Registro concuerda con la de los hechos; asumir una conducta 

contraria supondría un total desinterés que se podría traducir en una forma de despojar 

de la propiedad a quien en efecto podría ser el verdadero propietario. Décimo 

Primero.- En ese sentido, resulta indispensable que la Sala Superior analice si la 

posesión que la demandante ejerce, rompe o no la buena fe que necesita la demandada, 

no limitándose solo a lo que el Registro publicita, ya que, como se ha indicado, tanto 
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la posesión como el registro son medios de publicidad del derecho de propiedad, las 

misma que deben ir de la mano para evitar posibles despojos ilegales. Décimo 

Segundo.- En el caso concreto, las instancias de mérito, sobre todo la segunda 

instancia, al resolver la apelación no ha absuelto todos los agravios alegados por la 

parte demandante que interpuso el recurso de apelación, limitándose a afirmar 

textualmente “La parte demandante sostiene que la demandada habría adquirido el 

dominio del inmueble sub materia de mala fe, como sostiene la parte apelante, pues 

aquel que alega un hecho tiene que probarlo conforme lo prevé el artículo 196 del 

Código Procesal Civil; razón por la cual debe declararse que le corresponde el mejor 

derecho a la propiedad del bien materia de litis a la demandada, por cuanto el derecho 

inscrito tiene plenos efectos jurídicos (...)”, lo cual se califica como motivación 

aparente, toda vez que se denota que las instancias de mérito han emitido sendas 

sentencias sin analizar hechos trascendentes afirmados por la parte demandante, como 

son: 1. La circunstancia de venir poseyendo el lote de terreno desde que se le 

adjudicara en el año mil novecientos ochenta y ocho. 2. Que sobre dicho lote de 

terreno el demandante y su cónyuge han construido su vivienda. 3. La afirmación de 

que la demandada adquirió en adjudicación el mismo lote de terreno a sabiendas de 

que estaba ocupado por la demandante. 4. Que la cooperativa con la nueva 

denominación ha extendido al demandante Francisco Domínguez Morales y su 

cónyuge un nuevo documento reconociendo así la validez del primer documento de 

adjudicación que efectuara la cooperativa antecesora. Hechos, todos estos, que no 

podrían ser desconocidos por la nueva adjudicataria María del Rosario Rangel y 

menos por su co-demandada la cooperativa de Vivienda de Ingenieros Tresm  Álamos 

Limitada, y pese ha dicho conocimiento celebraron la segunda adjudicación. Tampoco 

se han valorado en forma conjunta, conforme lo exige el artículo 197 del Código 

Procesal Civil, para determinar si la segunda adjudicación realizada a la codemandada 

María del Rosario Delgado Rangel, del mismo lote de terreno que fue adjudicado 

anteriormente a Ricardo Francisco Domínguez Morales ha sido de buena o mala fe, 

pruebas que obran en autos, como son: 1. Las constancias de adjudicación de fojas 

veintiséis a treinta. 2. Certificado domiciliario de fojas treinta y uno, documentos que 

corren de fojas treinta y dos a cincuenta y tres, así como múltiples pruebas que obran 

en autos, habiéndose en la primera instancia omitido hacer cualquier análisis sobre la 

buena o mala fe y en la Sala Superior al valorar únicamente la prueba documental que 

acredita que la adjudicación efectuada a María del Rosario Delgado Rangel se 
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encuentra inscrita en los Registros Públicos, afirmando además que la parte 

demandante no ha cumplido con la carga de la prueba, motivación que no resulta 

coincidente con el contenido de las pruebas aludidas. Por estas razones resulta fundada 

la infracción normativa denunciada y materia de análisis. 

 

1.2.6.3. DEBER DE PRONUNCIARSE SOBRE LA MALA FE 

Los órganos jurisdiccionales tienen el deber de pronunciarse cuando una parte alega que el 

derecho del titular registral ha sido obtenido de mala fe; es decir, conocía la inexactitud de 

la informa que obra en el registro. Así lo ha establecido la Corte Suprema en las siguientes 

casaciones: 

 

 CAS. N° 11807 - 2015 LA LIBERTAD 

SUMILLA: “Es responsabilidad del Juzgador reconstruir, en base a los medios 

probatorios, los hechos que den origen al conflicto, por lo tanto, ninguna prueba deberá 

ser tomada en forma aislada, tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto, toda 

vez, que solo teniendo una visión integral de los medios probatorios se puede sacar 

conclusiones en busca de la verdad que es el fin del proceso.”  

NOVENO: Bajo dicho contexto, se verifica que la pretensión de mejor derecho de 

propiedad incoada por el ahora recurrente se sustenta principalmente en que el título de 

propiedad respecto al predio sub litis, que opone su contraparte, ha sido obtenido con 

mala fe, con pleno conocimiento que se estaba adquiriendo un terreno en el cual se 

encontraba comprendido el predio que anteriormente ya había sido transferido 

válidamente a favor del accionante mediante minuta de compraventa de fecha diez de 

marzo de mil novecientos noventa y siete, suscrita con la sociedad conyugal 

conformada por Adalberto Vásquez Palacios y Julia Mercedes Moncada Quiroz, 

habiendo ejercido plena posesión sobre el mismo. En ese entendido, el demandante 

cumplió con sustentar sus alegaciones con sendos medios de prueba, tales como: i) 

copia legalizada del certificado de propiedad de fecha veinticinco de junio de mil 

novecientos noventa y ocho; ii) escrituras públicas aclaratorias de fechas veintitrés de 

abril de mil novecientos noventa y siete; iii) escrituras públicas de compraventa de 

fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve; iv) copia certificada de 

declaración instructiva de Alberto Vásquez Palacios, de fecha veintinueve de 

noviembre de dos mil cinco, y v) copia certificada de testimoniales de Natividad 

Rodríguez Acevedo y Santos Pedro Rodríguez Acevedo; no obstante, esta Sala 
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Suprema observa que las decisiones emitidas tanto por el A quo como por el Superior 

Jerárquico únicamente se han limitado a analizar la situación registral del título de 

propiedad opuesto por la parte demandada respecto al terreno sub materia, al amparo 

de lo dispuesto por los artículos 2016 y 2022 del Código Civil, en concordancia con el 

artículo 1135 del mismo cuerpo legal, sin emitir pronunciamiento alguno sobre el 

mérito probatorio de las instrumentales antes glosadas; debiéndose destacar que la 

irregularidad procesal antes descrita, pese a ser debidamente denunciada por el actor en 

su escrito de apelación obrante a fojas seiscientos seis, no mereció respuesta alguna por 

parte del Ad quem. 
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CAPÍTULO II 

ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN Y MEJOR 

DERECHO DE PROPIEDAD EXPEDIDAS POR LOS JUZGADOS 

ESPECIALIZADOS EN LO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

AREQUIPA-SEDE CENTRAL 

 

2.1.GENERALIDADES 

La Reivindicación es la acción real por excelencia y dentro de ella se puede resolver el 

Mejor Derecho de Propiedad, cuando el demandado se atribuya también el derecho de 

propiedad sobre el bien.  

Por tal razón,  se han estudiado las sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de 

Propiedad emitidas entre los años 2009 y 2017 por los 10 Juzgados Especializados en lo 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Sede Central. 

En primer lugar, presentaré el análisis de las 130 sentencias de Reivindicación escogidas 

en forma aleatoria, 115 declaran fundada la demanda, 9 infundada y  6 improcedente. En 

segundo lugar, tenemos 36 sentencias de Mejor Derecho de Propiedad, donde 20 fueron 

declaradas fundadas, 15 infundadas y 1 improcedente. 

También compartiré el contenido de las sentencias que contienen los casos más 

representativos del planteamiento del problema y que corroboran la hipótesis expuesta. 
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2.1.1. ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN  

2.1.1.1.ESTADÍSTICAS REFERENTES AL TÍTULO DEL DEMANDANTE  

TABLA N° 01 

TÍTULO DEL DEMANDANTE RELACIONADO  CON EL  SENTIDO DE LOS 

FALLOS DE LAS SENTENCIAS 

FALLO 
TÍTULO 

INSCRITO 

ESCRITURA 

PÚBLICA 
SENTENCIA 

CONTRATO 

PRIVADO 
TOTAL 

FUNDADA 108 7 0 0 115 

INFUNDADA 9 1 0 0 10 

IMPROCEDENTE 5 0 0 0 5 

TOTAL 122 8 0 0 130 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

En los casos analizados el demandante interpone demanda de reivindicación con su título 

de propiedad inscrito o extendido por Escritura Pública. 

Se declara fundada la demanda en  las 108 sentencias en que el demandante ostenta como 

título de propiedad  un acto jurídico inscrito en el Registro Público. Solo se declararon 

infundadas 9, por las siguientes razones: a) Derecho de servidumbre del demandado; b) El 

título del demandante proviene de una falsificación; c) El demandado ha adquirido de su 

anterior propietario inscrito (el demandante); d) El demandado tiene autorización legítima  

de poseer con buena fe, al ser autorizado por uno de los copropietarios; e) El título de 

propiedad de los demandados fue inscrito con anterioridad  al de los demandantes; f) 

Sentencia expedida en un proceso acumulado de Prescripción y Reivindicación; g) En dos 

sentencias no se ha logrado identificar el bien objeto de Reivindicación; y h) Se declara la 

caducidad de la adjudicación  a favor del transferente del demandante y se revierte en favor 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa.  

Las 5 sentencias que declararon improcedente la demanda fue debido a las siguientes 

razones: a) Se ha revertido el derecho del demandante con fecha posterior a la 

interposición de la demanda; b) En dos sentencias los demandados han adquirido el 
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inmueble por prescripción y han inscrito su derecho con fecha posterior a la interposición 

de la demanda; y c) En dos casos no se  ha logrado identificar el bien objeto de 

reivindicación. 

Para obtener una sentencia fundada en un proceso de reivindicación  se debe acreditar: a) 

la propiedad del inmueble que se reclama; b) que el demandado posea la cosa de manera 

ilegítima o sin derecho a poseer; y c) la identificación del bien materia de restitución. Por 

lo que, se puede verificar que se declara infundada o improcedente la demanda cuando no 

se cumplen los requisitos de la acción reivindicatoria, al haberse interpuesto contra aquel 

que adquirió por prescripción adquisitiva de dominio, no se ha logrado identificar el bien, 

el demandado tiene derecho a poseerlo y cuando el título del demandante haya fenecido, 

sea por caducidad y reversión, o porque provenga de una falsificación. Aplicándose 

debidamente el derecho a los hechos. 

 

GRÁFICA N° 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa – Elaboración propia 
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2.1.1.2.  ESTADÍSTICAS REFERENTES AL  DERECHO DEL DEMANDADO  

 

TABLA N° 02 

DERECHO DEL DEMANDADO  EN LAS SENTENCIAS SOBRE 

REIVINDICACIÓN 

 

TÍTULO 

DEMANDADO 
FUNDADA IMPROCEDENTE INFUNDADA TOTAL 

SIN TÍTULO 78 1 1 80 

TÍTULO INSCRITO 0 1 2 3 

SENTENCIA FIRME 0 0 1 1 

POSESIÓN 

PACÍFICA, 

PÚBLICA,CONTINUA 

Y COMO 

PROPIETARIO POR 

MÁS DE 10 AÑOS 

25 0 0 25 

REVERSIÓN 0 0 1 1 

SOCIO 0 0 1 1 

PROCESO DE 

PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE 

DOMINIO CON 

SENTENCIA 

0 0 1 1 

PROCESO DE 

PRESCRIPCIÓN 

ADQUITIVA DE 

DOMINIO JUDICIAL 

Y NOTARIAL EN 

TRÁMITE 

5 0 0 5 
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ESCRITURA 

PÚBLICA 

COMPRAVENTA O 

TRANSFERENCIA 

2 0 0 2 

ESCRITURA 

PÚBLICA 

DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA 

0 2 0 2 

TRANSACCIÓN 

EXTRAJUDICIAL 
0 1 1 2 

CONTRATO VERBAL 

DE COMPRAVENTA 
1 0 0 1 

CONTRATO 

PRIVADO DE 

TRANSFERENCIA 

2 0 2 4 

MINUTA DE 

COMPRAVENTA 
1 0 0 1 

SOLICITUD DE 

DENUNCIO ANTE EL 

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA 

1 0 0 1 

TOTAL 115 5 10 130 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN:  

La acción reivindicatoria es ejercida por el propietario no poseedor en contra del poseedor 

no propietario.  
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En 25 sentencias estudiadas, la parte demandada fundamenta su defensa en una posesión 

pacífica, pública, continua y como propietario por más de 10 años. En cinco de ellas en un 

proceso de prescripción adquisitiva de dominio judicial o notarial en trámite. En dos, en  

escritura pública de compraventa o de transferencia a su favor. En un caso, en contrato 

verbal de compraventa, contrato privado de transferencia, minuta de compraventa y en una 

solicitud de denuncio ante el Ministerio de Agricultura. Argumentos que no resultaron 

amparables frente al título inscrito de la parte demandante; por lo que se declaran fundadas 

las demandas. 

En estos casos, el demandante tiene su título inscrito y por ello se declara fundada la 

demanda de reivindicación. El juez no considera si el titular registral, para adquirir el bien 

inmueble, verificó si su transferente se encontraba en posesión del bien o que estaba en 

posesión de un tercero, quién podría tener una posesión consolidada por más de 10 de 

años. Más aún cuando la Corte Suprema de Justicia viene reconociendo este actuar como 

un indicio de mala fe en el actuar del titular registral. Por lo que, debe ser debidamente 

alegado y comprobado por la parte demandada en el proceso.  

Para el caso de los procesos de Prescripción Adquisitiva de Dominio en trámite, el 

demandado debe defenderse a través   de los mecanismos procesales que la ley prevé, 

como el de acumulación de procesos.  

Cuando los demandados sustentan su posesión en contratos privados o minutas de 

transferencia del derecho de propiedad sobre el bien, estos no provienen del titular 

registral. Por lo que en casos así resulta imprescindible verificar el tracto sucesivo de las 

transferencias a fin de obtener una sentencia justa, en un país donde la transferencia de la 

propiedad se da solo por el consentimiento de las partes, siempre y cuando el transferente 

sea propietario del bien. 

En cambio, cuando el demandado alegó y probó tener su título inscrito (02), sentencia 

firme a su favor (01), resolución administrativa que declara la reversión del bien (01), ser 

socio (01), sentencia que declara la prescripción adquisitiva de dominio (01); las demandas 

fueron declaradas infundadas, porque sí se justificaba su posesión sobre el bien. 

De las 5 sentencias que declaran improcedente la demanda, en 2 de ellas el demandado 

presentó Escritura Pública de Prescripción Adquisitiva de Dominio del bien inmueble.  
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GRÁFICA N° 02 

 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 
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2.1.1.3.ESTADÍSTICAS REFERENTES A LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

REGISTRALES  

TABLA N° 03 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES 

PRINCIPIOS 

REGISTRALES 

N° DE SENTENCIAS 

FUNDADAS 

 

N° DE SENTENCIAS  

INFUNDADAS 

LEGITIMACIÓN 17 3 

OPONIBILIDAD 13 1 

PUBLICIDAD    14 1 

PRIORIDAD REGISTRAL 1 1 

BUENA FE PÚBLICA 

REGISTRAL 
1 0 

TRACTO SUCESIVO 1 0 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

En las sentencias fundadas se ha podido verificar que se recurre mayormente  a la 

aplicación de los principios registrales. En primer lugar, al de Legitimación porque en 

dichos casos se argumenta que no existe sentencia o resolución que deje sin efecto el título 

de propiedad del demandante. En segundo lugar, al de Oponibilidad porque si bien el 

demandado alega que cuenta con derecho de propiedad sobre el inmueble materia del 

proceso, para que su derecho sea oponible al del demandante era necesario que se 

encuentra inscrito con anterioridad. En tercer lugar, al de Publicidad por el cual se entiende 

que el demandado ha tenido que conocer que el inmueble que posee era de propiedad del 

demandante, lo que evidencia que actuó de mala fe.  

En las sentencias infundadas si bien se citan los principios registrales señalados; solo en un 

caso se aplica para su resolución el de Prioridad,  por  el cual se concluye que tiene mejor 

derecho de propiedad el título primeramente inscrito. 
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Es recurrida la aplicación de los principios registrales de Legitimación, Oponibilidad y 

Publicidad por parte de los órganos jurisdiccionales para darle prevalencia al título inscrito; 

y esto coincide con los efectos que produce la publicidad del título inscrito en el Registro 

señalados en  los artículo 4 y 5 de la Resolución del Superintendente Nacional de los 

Registros Públicos Nº 281-2015-SUNARP/SN. Sin embargo, considero que para que el 

titular registral goce de  la aplicación de dichos principios debe actuar de buena fe al 

momento de  adquirir e inscribir su derecho, porque si bien el sistema registral pretende 

dotar de oponibilidad al derecho de propiedad no puede ser acosta del propio derecho, al 

no ser su inscripción constituyente del mismo. Entonces si los  procesos de reivindicación  

se tramitan por la vía procedimental más larga como es la de Conocimiento, cabe evaluar y 

pronunciarse sobre este extremo, porque si se tratara de aplicar formalmente los principios 

registrales no se necesita de una vía tan larga, porque algo tan evidente y fácil de 

comprobar puede ser resuelto por Notarios Públicos, Registradores  Públicos o una 

Autoridad Administrativa. 

GRAFICA N° 03 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 
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2.1.2. ANÁLISIS DE SENTENCIAS SOBRE MEJOR DERECHO DE 

PROPIEDAD 

2.1.2.1. ESTADÍSTICAS REFERENTES AL TÍTULO DEL DEMANDANTE  

 

TABLA N° 04 

TÍTULO DEL DEMANDANTE 

TÍTULO 

DEMANDANTE 
FUNDADA INFUNDADA IMPROCEDENTE TOTAL 

INSCRITO 16 2 0 18 

ESCRITURA 

PÚBLICA 
2 10 1 13 

ESCRITURA 

PÚBLICA 

IMPERFECTA 

0 1 0 1 

TESTAMENTO 1 1 0 2 

SENTENCIA 1 0 0 1 

CONTRATO 

PRIVADO 
0 0 0 0 

SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
0 1 0 1 

TOTAL 20 15 1 36 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

En  16  sentencias donde el demandante ostenta como título de propiedad actos jurídicos 

inscritos en el registro público se declara fundada la demanda de Mejor Derecho de 

Propiedad; y solo se declararon infundadas 2. La primera, porque  si bien el título  del 

demandante se encuentra  inscrito, el bien se encontraba siendo construido para que 

funcione un centro de salud; por tanto, ocupado por terceras personas que no eran los 

vendedores, por lo que su adquisición no fue de buena fe. La segunda, porque  la 

inscripción del demandante deriva de una sucesión intestada,  cuando su causante ya no era 

la propietaria del bien por haberlo transferido a su nieta (hija del demandante)  quien ha 

estado en posesión del mismo.  
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De las 10  sentencias que declaran  infundada la demanda, cuando el demandante ampara 

su derecho de propiedad en una escritura pública, ocho de ellas se debe a que el derecho 

del demandante no resulta oponible al del demandado porque el título de este último se 

encuentra inscrito. Los otros dos casos, porque no se estaba frente a un supuesto donde 

existen más de un propietario del predio sublitis, sino ante bienes distintos. 

A pesar de tratarse de procesos sobre Mejor Derecho de Propiedad, donde la contraparte 

también alega ser propietario del inmueble, en la mayoría de ellos resulta vencedor  la 

parte que tiene su título inscrito. Solo fueron dos los casos donde se apreció la mala fe del 

titular inscrito al momento de adquirir su derecho, porque el bien estaba siendo construido 

para que funcione un centro de salud;  o inscribirlo, porque si bien tenía llano el camino 

para su inscripción, vía sucesión intestada, conocía que el inmueble se encontraba en 

posesión de un tercero que lo adquirió debidamente de su causante. Pronunciamientos 

como estos son los que se espera al momento de sustentar una sentencia por parte de los 

órganos jurisdiccionales. 

 

GRÁFICA N° 04 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 
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2.1.2.2.  ESTADÍSTICAS REFERENTES AL TÍTULO DEL DEMANDADO  

 

TABLA N° 05 

TÍTULO DEL DEMANDADO 

TÍTULO DEMANDADO FUNDADA INFUNDADA IMPROCEDENTE TOTAL 

INSCRITO 4 9 1 14 

ESCRITURA 

PÚBLICA 
6 2 0 8 

CONTRATO 

PRIVADO 
2 1 0 3 

CERTIFICADO DE 

POSESIÓN 
1 2 0 3 

SENTENCIA 0 1 0 1 

TÍTULO FENECIDO 1 0 0 1 

POSESIÓN 

PACÍFICA, 

PÚBLICA,CONTINUA 

Y COMO 

PROPIETARIO POR 

MÁS DE 10 AÑOS 

5 0 0 5 

REBELDE 1 0 0 1 

TOTAL 20 15 1 36 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

En 14 sentencias  el demandado ostentaba un título de propiedad inscrito; y a pesar de ello, 

la demanda fue declarada fundada en 4 de ellas por las siguientes razones: a) Quien tiene 

mejor derecho de propiedad es la parte demandante al tener título de propiedad firme y 

debidamente inscrito con anterioridad en los Registros Públicos; b) Si bien el título se 

encuentra inscrito  ello no es suficiente para determinar su mejor derecho de propiedad 

pues debe demostrar la buena fe que establece el artículo 1135° del Código Civil;  c) La 

sentencia recaída en un proceso no contencioso sobre declaración de propiedad inscrita no 
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constituye un acto procesal que acredite fehacientemente el derecho de propiedad de la 

demandada por el contrario queda acreditado que el demandante tendría derecho de 

propiedad sobre el fundo por habérselo dado en arrendamiento en favor de los abuelos de 

las demandante; y d) Habiéndose determinado que el título que ostenta sobre el fundo 

“Huanaquero” proviene de una disposición legal, Resolución Suprema, debe reconocérsele 

el mejor derecho respecto al mismo por provenir de una resolución con mayor rango y 

anterior a la Resolución Administrativa.  

Las 8 sentencias que declaran infundada la demanda son por tener su derecho inscrito y el 

título del demandante les resulta inoponible porque para ello tendría que estar inscrito con 

fecha anterior. La sentencia que declara improcedente la demanda es porque no se puede 

determinar física y registralmente los ambientes del inmueble. 

En 8 casos  la parte demandada tenía su título de propiedad por escritura pública. En 5 

sentencias declararon fundada la demanda porque  si bien la parte demandada tiene el 

derecho de propiedad, no es oponible al derecho de propiedad la demandante por cuanto se 

encuentra inscrito. Una también falla en el mismo sentido; pero en este caso el título del 

demandante es por  escritura pública pero de fecha anterior a la del demandado por lo que 

le es oponible. Las 2 sentencias que declaran infundadas las demandas son porque se 

consideró la  mala fe del demandante y porque no se estaba  frente a un supuesto donde 

existía más de un propietario sobre un mismo bien; sino ante bienes distintos. 

Por último, en 5 sentencias, el demandado alegaba su derecho de propiedad como 

consecuencia del ejercicio de una posesión pacífica, pública y como propietario por más de 

diez años sin declaración judicial o notarial. En todos estos casos la demanda ha sido 

declarada fundada. 

Estos datos nos permiten comprobar que resulta vencedor el titular registral frente a otros 

títulos incluso lo extendidos por escritura pública, cuando no siempre es posible su 

inscripción, por causas distintas a la dejadez del propietario, siendo excepcionales los casos 

en que se considera un estudio de los títulos anteriores, y solo cuando se presenta el 

supuesto de hecho del artículo 1135° del Código Civil se analiza el requisito expreso del 

actuar de buena fe.  

Entonces, se puede afirmar que los órganos jurisdiccionales no consideran el actuar de 

buena fe del titular inscrito para ser preferido en un proceso de Mejor Derecho de 

Propiedad, y ello porque la norma  no señala ese requisito en forma expresa para la 
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aplicación del artículo 2022° del Código Civil. Ante esta situación es difícil que se analice 

dicha circunstancia, al no encontrar sustento legal para inaplicar dicha norma. 

Por ello es importante  la posición adoptada por mayoría en el pleno jurisdiccional en 

materia civil, llevado a cabo el 18 de noviembre de 2018 en la ciudad de Arequipa, el cual 

sostuvo que  para la oponibilidad del derecho real inscrito, no basta tener el derecho real 

inscrito para prevalecer sobre el otro derecho no inscrito, sino que debe analizarse si el 

titular inscrito actuó la buena fe cuando éste ha sido cuestionada. Dicha posición se 

encuentra respaldada por pronunciamientos recientes de la Corte Suprema que hemos 

visto, para los cuales es importante verificar si el titular registral conocía se encontraba en 

la posibilidad de conocer la inexactitud registral. Comparto totalmente este criterio y 

considero que con una defensa bien planteada  por la parte cuyo título no se encuentra 

inscrito se lograran emitir sentencias que nos dejaran con una sensación de administración 

de justicia. 

GRÁFICA N° 05 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 
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2.1.2.3. ESTADÍSTICAS REFERENTES A LA APLICACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS REGISTRALES  

TABLA N° 06 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES EN LAS  SENTENCIAS   

DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

PRINCIPIO 

REGISTRAL 

N° DE SENTENCIAS 

FUNDADAS 

N° DE SENTENCIAS 

INFUNDADAS 

OPONIBILIDAD 11 5 

 LEGITIMICIÓN 12 12 

 PRIORIDAD 2 2 

 PUBLICIDAD 5 4 

BUENA FE PÚBLICA 

REGISTRAL 
3 4 

 TRACTO SUCESIVO 1 2 

CONCURRENCIA DE 

ACREEDORES 
6 5 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

En las sentencias fundadas se ha verificado que se aplican los siguientes principios 

registrales. En primer lugar, el de Oponibilidad con el siguiente desarrollo: a) Esta regla es 

de fundamental importancia para resolver la controversia; b) la demandada si bien tiene el 

derecho de propiedad no es oponible al derecho de propiedad de la demandante por cuanto 

no se encuentra inscrito; y c) Esta inscripción tiene plenos efectos jurídicos y es oponible a 

terceros que no hayan inscrito su derecho. En segundo lugar,  Legitimación  señalando que  

no aparece de autos que el título de propiedad que ostenta la parte demandante hayan sido 

materia de nulidad o invalidez, en consecuencia es perfectamente válido. En tercer lugar, el 

de Prioridad en el caso de duplicidad de partidas, quien tiene mejor derecho de propiedad 

es la parte demandante al tener título de propiedad firme y debidamente inscrito con 
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anterioridad en los registros públicos de la propiedad inmueble. En cuarto lugar, Publicidad 

por el cual se concluye que el demandado tenía que haber conocido el contenido de la 

inscripción del derecho de propiedad. En quinto lugar, Fe Pública Registral, porque la 

demandante adquirió el bien de quien en el registro aparece como propietaria y ha inscrito 

su derecho. 

En las sentencias infundadas  se aplica también el principio de Oponibilidad por el cual 

tiene mejor derecho de propiedad es la parte que tenga título inscrito, a esta misma 

conclusión se llega cuando se aplica la norma sobre concurrencia de acreedores de bien 

inmueble. Con respecto al principio de Fe Pública Registral se señaló que los demandados 

adquirieron su derecho en merito a la buena fe pública y procedieron a inscribir dicha 

adquisición; si bien el demandante alega que los codemandados han actuado de mala fe, 

mas no lo ha acreditado. Por último para la resolución de un caso se aplica el principio de 

Prioridad sosteniendo que el título de propiedad de la parte demandada se halla inscrito en 

registros públicos por tanto resulta aplicable el criterio: “primero en el tiempo primero en 

el derecho”.  

Está claro que para la resolución de conflictos de Mejor Derecho de Propiedad los jueces 

aplican los principios registrales, un principio de Oponibilidad, que no exige como 

requisito el actuar de buena fe; un principio de Legitimación  que para su aplicación no se 

toma en cuenta que contiene  una presunción que admite prueba en contrario y por lo tanto 

no necesariamente se requiere para ganar el proceso llegar con una sentencia, laudo arbitral 

o resolución administrativa firme que haya declarado  la invalidez o nulidad o rectificación 

del título, sino que esta situación se puede ventilar y comprobar dentro del proceso más 

largo que existe, que es el de Conocimiento. Respecto al principio de Publicidad se debe 

tomar en cuenta que la buena fe no se acaba con ir al registro y ver quién aparece como 

titular del predio, cuando existen innumerables situaciones que se pueden presentar en cada 

caso en concreto; por eso, para mí no es aceptable a la conclusión que se arriba como 

consecuencia de la aplicación de este principio como que la parte tuvo conocimiento de lo 

que aparece en registro por tanto actúo de mala fe. Además debe considerarse que la 

posesión  no ha dejado de ser un mecanismo de publicidad cuya simple verificación nos 

puede llevar que no coincide la realidad extraregistral con la registral 

Por lo expuesto considero que la resolución de esta incertidumbre jurídica de determinar 

quién tiene mejor derecho de propiedad deben aplicarse también las normas sobre 
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transferencia de propiedad de bien inmueble previsto en el artículo 949° del Código Civil, 

que no exige entrega de la posesión y tampoco su inscripción, pero sí que el que haya 

transferido sea el propietario de bien, para determinar esto necesariamente se debe 

continuar con un estudio de las sucesivas transferencias que llevaron a la obtención de los 

títulos de ambas partes y verificar a través de ellos, en la medida que sea posible, cual 

proviene del legítimo titular. Por último, si bien el título inscrito es oponible frente a otros, 

para aplicar dicho principio se debe evaluar si el demandado actuó de buena fe al momento 

de adquirir e inscribir su derecho, para ello resultar tomar en cuenta circunstancias que 

evidencian la posibilidad de conocer la inexactitud registral como relaciones de parentesco 

o ejercicio de la posesión del bien.  

Con una motivación así considero que el derecho de propiedad que es inviolable, se 

encontrará debidamente protegido por parte de los órganos jurisdiccionales. 

GRÁFICA N° 06 

 

Fuente: Base de datos Corte Superior de Justicia de Arequipa-Elaboración propia 
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2.1.2.4. ESTADÍSTICAS REFERENTES AL ANÁLISIS DE LA BUENA O 

MALA FE DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO  

 

TABLA N° 07 

ANÁLISIS DE LA BUENA O MALA FE  DEL DEMANDANTE  Y/O 

DEMANDADO  EN LAS SENTENCIAS DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 

ANÁLISIS CANTIDAD 

MALA FE   8 

BUENA FE DEL 

TITULAR INSCRITO 
2 

TOTAL ANALIZA 10 

NO  ANALIZA 26 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN:  

En dos sentencias el juzgado considera de oficio que a fin de resolver el conflicto es 

necesario determinar la buena fe en la adquisición e inscripción por parte del titular 

registral 

Ocho sentencias se pronuncian sobre el actuar de mala fe, a continuación se expondrán 

siete de ellas:   

1. El título del demandante se encuentra inscrito el 05 de mayo del 2011 y  deriva de la 

sucesión intestada de Evangelina Márquez Rodríguez fallecida el 23 de agosto de 1999. 

Por su parte la demandada alega que la mencionada causante le vendió el bien 

mediante minuta de compraventa el 05 de febrero de 1996, cuyas  pericias concluyen 

que dicha firma fue realizada por Evangelina Márquez Rodríguez. 

Al respecto, en el numeral 7) del considerando SEXTO se señala lo siguiente: “(…) 

Siendo así debemos concluir que es criterio de esta juzgadora que si bien obra 

registrado el bien a nombre del actor en mérito a que se hizo declarar como heredero 
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de su progenitora, sin embargo la demandada cuenta con un contrato de compraventa, 

adquirido a título oneroso, quien ha venido actuando y poseyendo el bien durante más 

de once años luego del fallecimiento de su transferente doña EVANGELINA 

MARQUEZ RODRIGUEZ, quien resulta ser su señora abuela, para luego el actor, 

quien resultar ser progenitor de la demandada, hacer inscribirse como titular del 

mismo en mérito a una sucesión intestada, por lo que ese derecho de propiedad lo 

ostenta quien lo ha adquirido a título oneroso, existiendo en autos declaración que 

corrobora el pago de dicha transferencia, dicho título no puede dejar de tener efecto 

legal, más aún si lo que inscribió el demandante no fue una transferencia del bien por 

haberlo adquirido a través por ejemplo de una compraventa, a título oneroso, sino que 

lo adquirió a través de la inscripción como heredero de quien ya no era propietario 

por haberlo transferido mediante un acto del cual existe prueba fehaciente de su 

celebración , por lo que en todo caso ese título no obstante estar inscrito en registros 

públicos no causa convicción a esta Juzgadora de tener el demandante ESTEBAN  

FRANCISCO  GONZALO VASQUEZ MARQUEZ  un mejor derecho de propiedad 

puesto que quien sí lo tiene es la parte demandada quien cuenta con la minuta de 

compraventa del año 1996” 

 

2. Los demandantes señalan que son propietarios en mérito a  una Escritura Pública de 

Anticipo de Legítima de fecha 03 de setiembre de 1993 no inscrito. Por su lado, el 

demandado ha adquirido el dominio del inmueble inscrito en mérito de la Dación en 

Pago de fecha 23 de junio de 1999  otorgada por sus anteriores propietarios, padres de 

los demandantes, a través de su nieto Enrique Salcedo Chire, quien los representaba, 

título que fue inscrito. 

En el considerando SEXTO numeral 6.1 se señala lo siguiente: “Este despacho 

considera que si existe la mala fe por parte de las demandantes así como del señor 

Enrique Salcedo Chire, pues las demandantes como los representantes de los 

propietarios del bien, son familia muy cercana (abuelos, hijas y nieto) y que conforme 

a la Escritura Pública 5826, así como el documento de identidad de doña Laura Chire 

de Salcedo tenían el mismo domicilio en calle Trujillo 150,y que pese a que existía un 

anticipo de herencia , no lo expresaron en su oportunidad al demandado (el banco), 

pese a que en ese momento en los Registros Públicos aun aparecía como propietarios 

Víctor Chire Durand y doña Flora Chire de Chire, pese a ello se hipoteca el bien, y 
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luego se da en dación en pago, situación que evidencia la mala fe de la parte 

demandante y del representante”  

3. La cooperativa demandante alega que el bien lo adquirió mediante escritura pública del 

07 de diciembre de 1989 en la que el Ministerio de Vivienda y Construcción le da en 

adjudicación en venta, título que se encuentra inscrito. Su contraparte, el Ministerio de 

Salud lo adquirió por donación definitiva de terreno y construcciones por parte de la 

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado a quien le fue entregado como  aporte  al 

Estado  al 22 de octubre de 1984 que no se inscribió. 

La Cooperativa demandante, adquiere el bien sub materia por escritura pública del 07 

de diciembre de 1989, sin verificar que el mismo se encontraba siendo construido para 

que funcione el local del Centro de Salud de Cerro Colorado; es decir sin verificar que 

el bien estaba en posesión de terceras personas distintas de los vendedores. 4.4. 

Consecuentemente, podemos concluir que la adquisición efectuada por la Cooperativa 

demandante NO fue de buena fe, pues no verificó que el bien se encontraba en 

posesión de tercero y que en el bien se estaba construyendo el local del Centro de 

Salud de Cerro Colorado; y en todo caso de haberlo verificado no debía efectuar la 

adquisición sin conocer con certeza el destino  y uso del bien. (…) 5. Conforme al 

análisis realizado, tenemos que la Cooperativa demandante no puede pretender que 

prevalezca su derecho de propiedad, a pesar de estar inscrito en el registro público, 

sobre el derecho adquirido por el Ministerio de Salud, ahora Micro Red de Salud 

Arequipa- Caylloma, sobre el inmueble sub materia donde actualmente funciona el 

local del Centro de Salud de Cerro Colorado.   

En este caso cabe resaltar el literal B del considerando Quinto: “Seguidamente  es 

importante precisar que la acción reivindicatoria está orientada a proteger el derecho 

real de propiedad al resolver la pretensión de reivindicación, y para ello debemos 

evaluar si los propietarios en conflicto actuaron de buena o de mala fe, pues es 

evidente que no pueden coexistir dos derechos reales iguales sobre el mismo bien y a 

favor de diferentes personas, por ello, debe prevalecer uno de ellos sobre el otro, ello 

implica la determinación de quien tiene el mejor derecho de propiedad”. 

4. La Asociación demandante adquiere la propiedad de un terreno de extensión de 

5,287.15 m2 mediante escritura pública de compraventa de fecha 14 de julio del 2006  

otorgada por el Juez del Décimo Juzgado Civil de Arequipa ante el incumplimiento de 

los venderos (herederos universales de la sucesión de Antonio Gaspar Pauca Alcocer) 

de los contratos preparatorios de opción de venta  de fechas 30 de junio de 1991 y 01 
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de febrero de 1992. Señala que la parte demandada se encuentra en posesión de 18 m2  

del terreno de su propiedad. Por su parte la demandada señala que es legítimo 

propietario y poseedor de un área de 40 m2 según escritura pública de compraventa de 

acciones de copropiedad de fecha 31 de diciembre del 2009  por parte de Jesús Pauca 

Alcocer. 

El numeral 6.4. del considerando SEXTO: “En efecto, si bien el demandado no tiene 

vínculo actual alguno con la parte demandante, pero antes lo tuvo , porque buscando 

un empadronamiento con la misma Asociación, no habiéndolo logrado por haber sido 

rechazado, además cabe resaltar que en el periodo en el demandado mantuvo algún 

vínculo con la demandante, pudo saber de la adquisición que realizó la Asociación del 

terreno ubicado en Av. Andrés Avelino Cáceres S/N (parte baja) del Distrito de José 

Luis Bustamante y Rivero, de un área total de 5, 287. 15 m2, terreno en el cual se 

encuentra el área de 28 m2 que el demandado ahora posee, estos de acuerdo a la 

inspección judicial realizada; es decir, que a pesar del posible conocimiento del 

demandado sobre la adquisición por parte de la asociación demandante del terreno 

total, celebró un contrato (el demandado) con Jesús Pauca Alcocer, de compraventa 

de acciones para la transferencia de un terreno de 40m2, terreno que de acuerdo a los 

planos presentados por la parte demandada, son parte del predio de 5,287.15m2, 

sobre los que la parte demandante alega derecho de propiedad”. 

 

5. La parte demandante menciona que es titular del derecho de propiedad en mérito a la 

escritura imperfecta de fecha 20 de noviembre de 1997 mediante el cual el demandado 

transfiere a título de compraventa el bien inmueble a su favor. COFOPRI emite título 

gratuito a favor del demandado ulteriormente inscrito en registros públicos el año 2005. 

Es decir hasta el momento de la transferencia vía escritura imperfecta en el año 1997, 

el demandado no tenía regularizado su calidad de propietario. 

Los considerandos NOVENO y DÉCIMO de la demanda señalan lo siguiente: “(…) Si 

bien es cierto, la escritura imperfecta data de fecha anterior al título que ostenta el 

demandado, también es verdad que es el demandado quien accedió al registro en 

primer momento , por lo que por disposición legal, sólo se puede oponer a un derecho 

real registrado, otro derecho de su misma naturaleza, también registrado, pero 

anterior; ergo al observarse que del material probatorio que el derecho que pretende 

oponer el demandante no se encuentra inscrito , por lo que no es posible determinar su 

mejor derecho de propiedad únicamente en merito a la escritura imperfecta alegada. 
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En consecuencia, tal como es de verse, el título de propiedad de la parte demandada , 

se halla inscrita en Registros Públicos ; por tanto, resulta aplicable el criterio de 

“prior in tempore, potior iure” (primero en el tiempo , primero en el derecho) 

contenido en el artículo 2016° del Código Civil, concordante con el artículo 2022°, del 

mismo texto legal; se debe tener en cuenta que el objeto de todo Sistema Registral 

Jurídico es que la publicidad registral refleje la realidad extraregistral, evitando la 

inexactitud registral. 

DÉCIMO: Es necesario también precisar que, a este juzgado no le es ajeno, la 

aparente conducta del demandado  respecto al hecho de haber dado en compraventa 

un determinado bien inmueble al demandante, resultando incorrecto iniciar un 

procedimiento administrativo que le reconozca un derecho de propiedad, el cual 

declaro vender, pero esta situación no enerva la naturaleza del título de propiedad que 

ostenta el demandado; por lo que se deja a salvo el derecho de la parte demandante, 

para que ejercite las acciones pertinentes a fin de salvaguardar sus intereses, ello 

debido a que en un proceso de esta naturaleza, no puede discutirse o dilucidarse sobre 

la validez de los títulos, sino más bien, cual tiene mayor preponderancia legal, por lo 

tanto al existir norma expresa que detalla la oposición de derechos reales, deben 

aplicarse las reglas allí previstas.” 

6. La parte demandante adquirió la propiedad del inmueble de su anterior propietario 

mediante contrato de promesa de venta de bien inmueble de fecha 10 de diciembre del 

2006  que posteriormente , celebraron ante el Juzgado de Paz de Alto Selva Alegre . El 

21 de diciembre de 2006   un contrato de compraventa; par que finalmente, con fecha 

25 de setiembre, de 2009 y mediante Escritura Pública, formalizan el contrato de 

compraventa de dominio. Por su parte el demandado adquirió su derecho de propiedad 

también del anterior propietario en mérito a la Escritura Pública  de fecha 09de octubre 

del 2008 basándose en la fe registral procediendo a inscribir su derecho. Respecto  a 

este título se tiene que el mismo si bien se encuentra inscrito, ello no es suficiente para 

determinar su mejor derecho de propiedad , pues debe demostrar dicha condición de 

propietario y la buena fe que establece el artículo 1135 del Código Civil no habiendo 

demostrado el por qué no se encuentra en posesión del bien desde el momento de su 

compra, o en todo caso, tampoco acredita que haya ejercido su derecho de propiedad 

respecto de los supuestos poseedores del bien , tampoco h acreditado que haya 

cumplido con el pago ni de los impuestos correspondientes al bien, no exhibieron 

medio de pago, tampoco ha exhibido documento alguno que acredite ingresos 
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económicos anteriores a la celebración de la compraventa, pues no asistió a la 

audiencia de pruebas correspondiente lo que se valora.  

7. La demandante adquiere la propiedad del inmueble mediante escritura pública de 

fecha 21 de julio de 2010, debidamente inscrito. Por su parte la demandada señala  

que la asociación de vivienda “Los Heraldos” le transfirió a Faustino como socio 

mediante escritura pública de compraventa de fecha 12 de setiembre de 2007 que no se 

inscribió. La demandante nunca tuvo posesión del inmueble tampoco su transferente. 

El 31 de enero de 2006  el Sr. Faustino solicitó  a la Municipalidad Distrital de José 

Luis Bustamante y Rivero su inscripción como contribuyente del inmueble sub litis  

para tal efecto adjunta la minuta de adjudicación de fecha 17 de octubre de 2005 

otorgada por la asociación por lo que cuando la asociación solicitó la inscripción a su 

nombre se anotó la observación  que ese inmueble también se encontraba registrado a 

nombre del Sr. Faustino. Por lo que la demandante al momento que se le adjudico el 

lote tenia pleno conocimiento de que el Sr. Faustino Gutiérrez Mamani tenía derechos 

de propiedad sobre el mismo dado que era contribuyente, en todo caso estaba en 

razonable posibilidad de conocer cuál era la situación legal de dicho lote respecto  a 

la persona que se indicaba en la hoja resumen del impuesto al valor del patrimonio 

predial que corresponde al lote sub materia formatos que se le entregaron y se 

insertaron en la escritura otorgada en su favor. 

Son estos los casos más resaltantes que pude conocer a través de su estudio porque 

analizan la mala fe con que actúan las partes y reafirman que se pueden presentar 

circunstancias particulares en las partes por el cual se puede comprobar que se conocía la 

inexactitud del registro como son  la posesión del bien por parte de un tercero distinto al 

transferente, relación de parentesco o situaciones particulares como haber sido asociado, 

haber  inscrito su derecho en el registro de la municipalidad; que logran vencer al titular 

registral. 

Por último, es lamentable el caso 5 en el cual a pesar que el juez advierte la mala fe con 

que actuó el titular al haber inscrito su derecho, a pesar que lo había transferido a su 

contraparte anteriormente, no pudo apartarse de la aplicación del artículo 2022 y 2016 del 

Código Civil que dan preferencia al titular inscrito primeramente.  

Sin embargo, posiciones como estas, están quedándose en el pasado y está surgiendo y 

avanzando el conocimiento en esta materia para bien de la sociedad. 
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GRAFICA N° 07 

 

Fuente: Base de datos de la Corte Superior de Justicia de Arequipa - Elaboración propi 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En los procesos de reivindicación y mejor derecho de propiedad resulta 

vencedor, en la mayoría de casos, la parte que tiene su título de propiedad inscrito en el 

registro público debido a la aplicación de los principios registrales de legitimación y 

oposición de derechos reales previstos en los artículos 2013° y 2022° del Código Civil, que 

dan preferencia al titular inscrito frente a otros títulos de propiedad afectándose así  este 

derecho. Cuando se está frente a un título inscrito son desestimados los argumentos que se 

fundamentan en: a) una posesión pacífica, pública, continua y como propietario por más de 

10 años; b)  un proceso de prescripción adquisitiva de dominio judicial o notarial en 

trámite; c) título extendido  por  escritura pública. Por no ser oponible al derecho de 

propiedad que se encuentra inscrito. 

 

SEGUNDA: Los órganos jurisdiccionales interpretan los principios de publicidad y 

legitimación de una forma que resulta inatacable el título inscrito. El primero, porque al   

presumirse, sin admitirse prueba en contrario, que tenía conocimiento que el título  de la 

otra parte se encontraba inscrito; por tanto, se concluye  que  actuó de mala fe.  Con el 

segundo, al presumirse cierto el contenido de la inscripción mientras no se declare su 

invalidez o se rectifique,  se sostiene que como no obra en autos resolución que  haya 

declarado nulo dicho título sigue produciendo todos sus efectos. 

  

TERCERA: No es oponible el título inscrito cuando: a) proviene de una falsificación 

comprobada en un proceso penal; b) el titular inscrito actuó de mala fe al momento de 

adquirir su derecho  ya que la posesión del bien la ejerce un tercero y no  su transferente; c) 

tenía  la posibilidad de conocer la inexactitud de la información que obra en el registro 

debido a su relación de parentesco; c) se hace un estudio de los títulos anteriores que dan 

origen al título inscrito; y d) el título inscrito proviene de la una norma de rango inferior al 

del título de la otra parte. 

 

CUARTA: De las sentencias sobre mejor derecho de propiedad, solo en tres se analizó la 

mala fe del demandante y en una la mala fe del demandado. Se consideró la posesión 

contraria solo porque quien lo ejercía era un centro de salud del Estado, en ningún caso por 
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la posesión de una persona natural distinta al transferente al momento de adquirir el 

derecho que se inscribe por parte del titular registral. Por lo que, en un proceso judicial de 

Reivindicación o Mejor Derecho de Propiedad se afecta el derecho de propiedad de la parte 

que ostenta un título no inscrito en el registro que alega la mala fe del titular registral y esto 

no es analizado por el juez prevaleciendo el título inscrito por la aplicación de los 

principios de publicidad, legitimación y oposición de derechos reales. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Dada la preferencia del titular registral se sugiere que los órganos 

jurisdiccionales se pronuncien sobre la mala fe del titular registral cuando esta fuera 

invocada por su contraparte acompañando los medios probatorios que acrediten que sí se 

encontraba en la posibilidad de conocer la inexactitud de la información registral. 

 

SEGUNDA: Dado que los juzgados vienen interpretando el principio de publicidad., como 

conocimiento del título inscrito Se sugiere que consideren que la publicidad del registro 

comprende no solo los asientos registrales sino también a los títulos archivados; y que, la 

posesión efectiva no ha dejado de ser un mecanismo de publicidad al que efectivamente se 

puede y debe acceder un comprador diligente cuando desea adquirir un inmueble. 

 

TERCERA: Dado que los juzgados vienen considerando que por el principio de 

legitimación el título inscrito se presume cierto y produce todos sus efectos mientras no se 

declare judicialmente su invalidez. Sugiero que tomen en cuenta que dicho principio 

admite prueba en contrario por lo tanto corresponde a la contraparte demostrar que el 

verdadero titular del mismo es distinto del que publica el registro; situación que justifica 

que el registro es inexacto; por lo tanto la presunción quedará inoperante y deberá juzgarse 

y resolverse conforme a la realidad extrarregistral o se rectificará, en su caso, la inexactitud 

del Registro. 

 

CUARTA: Dado que los casos en los que no prevalece el titular registral se dan cuando se 

comprueba el origen fraudulento del título inscrito y la mala fe del titular registral por la 

posesión contraria o relación de parentesco. Sugiero que se establezca como un requisito 

para la oposición de derechos reales la buena fe, además de la inscripción con anterioridad 

del título inscrito. 
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PROPUESTA DEL PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE COMO REQUISITO LA BUENA FE 

PARA OPONER DERECHOR REALES SOBRE INMUEBLES  

PROYECTO DE LEY N° 

Proyecto de ley que propone modificar el primer párrafo del 

artículo 2022° del Código Civil que agrega como requisito la 

buena fe para oponer derechos reales sobre inmuebles. 

El congresista de la republica que suscribe, _________________________________, 

miembro del grupo parlamentario, _______________________________________, en 

ejercicio del derecho de iniciativa contenida por el artículo 107 de la Constitución Política 

del Perú, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

I. CONSIDERANDO 

Actualmente el primer párrafo del artículo 2022 del Código Civil regula la norma aplicable 

cuando se presenta un conflicto judicial donde ambas partes pretenden oponer su derecho 

real. Dicho artículo prevé que para oponerlo se requiere que el derecho esté inscrito con 

anterioridad al de aquél a quien se opone. Es decir, que la parte vencedora es la que cumple 

con aquellos requisitos. Sin embargo se presentan casos en que el titular registral inscribe 

su título conociendo o encontrándose en una posición particular de conocer la inexactitud 

del registro; y al ser alegada esta situación por la parte contraria si bien la judicatura debe 

pronunciarse al respecto, no encuentra norma expresa que lo respalde, ello porque algunos 

casos no encajan en el supuesto de concurrencia de acreedores de bien inmueble  previsto 

en el artículo 1135° del Código, que sí contiene el requisito de buena fe; y se termina 

recurriendo a  la aplicación del principio general de buena fe. Esto sucede en muy pocos 

casos, porque en la mayoría se aplica tajantemente el artículo 2022° del Código Civil 

prevaleciendo el titular registral.  

Por ello, corresponde al Estado no permitir que se ampare este abuso de derecho por 

tenerlo inscrito en el registro sólo para ser beneficiado de todas la prerrogativas que la ley  

le otorga. Sobre todo cuando ha quedado demostrado que es pasible de tener un origen 

fraudulento y/o de mala fe 
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Si bien es necesario promover la inscripción en el registro a fin de brindar seguridad 

jurídica y proteger a los titulares registrales y terceros esta no debe ser ilimitado, pues el 

sistema Registral no puede amparar la mala fe ni el dolo. Más aún dentro de un proceso 

judicial donde por lo largo del mismo se pueden actuar todos los medios probatorios que 

acrediten ambas posiciones; y no simplemente, declarar vencedor al que inscribió su título; 

sin ninguna otra consideración. 

Existen pronunciamientos de los jueces de todos los niveles que son realmente honrosos a 

su investidura que dejan la sensación de justicia, pero esto no sucede siempre, es más, pasa 

en pocas ocasiones; y la población no puede estar a la merced del criterio que cada juez 

decide tomar, debe brindárseles también seguridad jurídica a través de la predictibilidad 

delas decisiones judiciales.  

Por todo lo expuesto; es necesaria la inclusión de la buena fe como requisito para el que 

pretende oponer derechos reales sobre inmuebles a quien también tiene derechos reales 

sobre el mismo, en concordancia con el artículo 1135 del Código Civil. 

II. TEXTO DEL PROYECTO DE LEY  

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

Ha dado la siguiente ley: 

LEY QUE MODIFICA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2022° DEL 

CÓDIGO CIVIL DECRETO LEGISLTIVO N° 295 

Artículo 1° Modifíquese el artículo 2022° del Código Civil, el cual tendrá el siguiente 

texto: 

Artículo 2022.- Oposición de derechos reales 

Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales 

sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone se haya adquirido de buena fe y 

esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. 

Lima, 02 de julio de 2019 
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ANEXO N°1: SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
 

TABLA N° 01 

SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN Y MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 
 

N° JUZGADO MATERIA EXPEDIENTE N° SENTENCIA N° 

1 Sétimo Mejor Derecho de 

Propiedad 
00051-2010-0-0401-JR-CI-07 104-2015 

2 Sétimo Mejor Derecho de 

Propiedad 
06436-2013-0-0401-JR-CI-07 43-2019 

3 Tercer Reivindicación 00107-2011-0-0401-JR-CI-03 177-2011 

4 Primer Mejor Derecho de 

Propiedad 
03056-2002-0-0401-JR-CI-01 108-2015 

5 Tercer Reivindicación 0315-2016-0-0401-JR-CI-03 107-2017 

6 Cuarto Reivindicación 0337-2008-0-0401-JR-CI-04 338-2009 

7 Segundo Reivindicación 0348-2011-0-0401-JR-CI-02 102-2012 

8 Cuarto Reivindicación 749-2012-0-0401-JR-CI-04 79-2015 

9 Primero Reivindicación 779-2011-0-0401-JR-CI-01 48-2014 

10 Segundo Reivindicación 0868-2010-0-0401-JR-CI-02 141-2009 

11 Sexto Mejor Derecho de 

Propiedad 
0916-2010-0-0401-JR-CI-12 063-2012 

12 Cuarto Reivindicación 0962-2011-0-0401-JR-CI-04 06-2013 

13 Noveno Mejor Derecho de 

Propiedad 
0998-2013-0-0401-JR-CI-09 02-2018 

14 Segundo Reivindicación 1169-2016-0-0401-JR-CI-02 119-2017 

15 Cuarto Reivindicación  1260-2010-0-0401-JR-CI-04 80-2015 

16 Segundo Reivindicación 1325-2014-0-0401-JR-CI-02 09-2016 

17 Segundo Reivindicación 1367-2010-0-0401-JR-CI-02 43-2016 

18 Segundo Reivindicación 1387-2015-0-0401-JR-CI-02 109-2016 

19 Octavo Mejor Derecho de 

Propiedad 
1461-2010-0-0401-JR-CI-08 135-2011 

20 Quinto  Mejor Derecho de 

Propiedad 
1486-2010-0-0401-JR-CI-01 165-2012 

21 Quinto  Reivindicación 1494-2013-0-0401-JR-CI-05 56-2017 

22 Cuarto Mejor Derecho de 

Propiedad 
1523-2005-0-0401-JR-CI-04 327-2009 

23 Cuarto Reivindicación 1586-2010-0-0401-JR-CI-04 15-2015 

24 Cuarto Mejor Derecho de 

Propiedad 
1743-2011-0-0401-JR-CI-04 84-2015 

25 Quinto Reivindicación 1935-2015-0-0401-JR-CI-05 103-2016 



 

 
 

26 Primero Reivindicación 1993-2014-0-0401-JR-CI-01 02-2017 

27 Quinto Reivindicación 2191-2013-0-0401-JR-CI-05 86-2015 

28 Primero Reivindicación 2244-2015-0-0401-JR-CI-01 40-2017 

29 Quinto Reivindicación 2340-2013-0-0401-JR-CI-05 69-2017 

30 Segundo Reivindicación 2341-2013-0-0401-JR-CI-02 104-2017 

31 Primero Reivindicación 2346-2013-0-0401-JR-CI-01 50-2015 

32 Primero Mejor Derecho de 

Propiedad 
2349-2011-0-0401-JR-CI-01 114-2014 

33 Quinto Reivindicación 2349-2013-0-0401-JR-CI-05 121-2015 

34 Tercero Reivindicación 2353-2016-0-0401-JR-CI-03 59-2016 

35 Quinto Reivindicación 2358-2013-0-0401-JR-CI-05 126-2014 

36 Tercero Reivindicación 2363-2013-0-0401-JR-CI-03 85-2014 

37 Quinto  Reivindicación 2368-2013-0-0401-JR-CI-05 116-2014 

38 Segundo Reivindicación 2371-2013-0-0401-JR-CI-02 139-2015 

39 Primero Reivindicación 2376-2013-0-0401-JR-CI-01 70-2014 

40 Quinto Reivindicación 2454-2010-0-0401-JR-CI-06 85-2017 

41 Noveno Reivindicación 2466-2013-0-0401-JR-CI-09 68-2016 

42 Primero Reivindicación 2521-2011-0-0401-JR-CI-01 04-2017 

43 Primero Reivindicación 2712-1999-0-0401-JR-CI-04 37-2015 

44 Segundo Reivindicación 3143-2008-0-0401-JR-CI-02 19-2010 

45 Tercero  Reivindicación 3312-2009-0-0401-JP-CI-03 90-2013 

46 Quinto Reivindicación  3373-2013-0-0401-JR-CI-05 160-2014 

47 Segundo Reivindicación 3393-2015-0-0401-JR-CI-02 14-2017 

48 Segundo Reivindicación 3431-2011-0-0401-JR-CI-02 116-2014 

49 Segundo  Reivindicación 3444-2014-0-0401-JR-CI-02 111-2017 

50 Primero Reivindicación 3459-2011-0-0401-JR-CI-01 91-2016 

51 Primero Reivindicación 3585-2008-0-0401-JR-CI-11 326-2010 

52 Segundo Reivindicación 3701-2015-0-0401-JR-CI-02 95-2017 

53 Tercero Reivindicación 3728-2013-0-0401-JR-CI-03 24-2017 

54 Tercero   Reivindicación 3762-2011-0-0401-JP-CI-03 17-2014 

55 Segundo Reivindicación 3810-2012-0-0401-JR-CI-02 127-2016 

56 Segundo Reivindicación 3838-2013-0-0401-JR-CI-02 124-2015 

57 Segundo Reivindicación 3853-2011-0-0401-JR-CI-02 110-2015 



 

 
 

58 Segundo  Reivindicación 4045-2014-0-0401-JR-CI-02 106-2017 

59 Segundo Reivindicación 4439-2014-0-0401-JR-CI-02 06-2017 

60 Segundo Reivindicación 4450-2009-0-0401-JR-CI-02 153-2010 

61 Segundo Reivindicación 4450-2015-0-0401-JR-CI-03 107-2016 

62 Noveno Mejor Derecho de 

Propiedad 
4468-2009-0-0401-JR-CI-09 80-2016 

63 Quinto Reivindicación 4571-2010-0-0401-JR-CI-05 117-2011 

64 Cuarto Reivindicación 4589-2010-0-0401-JR-CI-04 59-2015 

65 Segundo Reivindicación 5256-2010-0-0401-JR-CI-02 77-2012 

66 Tercero Reivindicación 5558-2013-0-0401-JR-CI-03 112-2014 

67 Primero Reivindicación 5853-2008-0-0401-JR-CI-11 531-2011 

68 Tercero Reivindicación 5870-2007-0-0401-JR-CI-03 15-2010 

69 Segundo Reivindicación 6222-2013-0-0401-JR-CI-02 110-2016 

70 Tercero Reivindicación 6338-2009-0-0401-JR-CI-03 92-2012 

71 Quinto  Reivindicación 6505-2009-0-0401-JR-CI-05 163-2014 

72 Primero Reivindicación 6592-2008-0-0401-JR-CI-11 541-2011 

73 Quinto Reivindicación 6808-2009-0-0401-JR-CI-05 162-2012 

74 Segundo Reivindicación 6985-2008-0-0401-JR-CI-02 06-2010 

75 Tercero Reivindicación 7040-2009-0-0401-JR-CI-03 115-2014 

76 Tercero Reivindicación 7442-2009-0-0401-JR-CI-03 04-2017 

77 Tercero Reivindicación 7944-2009-0-0401-JR-CI-03 39-2012 

78 Sétimo 
Mejor Derecho de 

Propiedad 
8591-2007-0-0401-JR-CI-07 130-2014 

79 Quinto Reivindicación 2179-2006-0-0401-JR-CI-05 112-2016 

80 Segundo Reivindicación 4972-2007-0-0401-JR-CI-02 91-2010 

81 Primero Reivindicación 2346-2013-0-0401-JR-CI-01 50-2015 

82 Primero Reivindicación 2712-1999-0-0401-JR-CI-04 37-2015 

83 Primero Reivindicación 4260-2012-0-0401-JR-CI-01 76-2015 

84 Tercero 
Mejor Derecho de 

Propiedad 
5336-2010-0-0401-JP-CI-03 28-2016 

85 Décimo 
Mejor Derecho de 

Propiedad 
3441-2012-0-0401-JR-CI-10 131-2014 

86 Sexto Reivindicación 3365-2015-0-0401-JR-CI-06 39-2017 



 

 
 

87 Sexto Reivindicación 0585-2015-0-0401-JR-CI-06 103-2016 

88 Sexto Reivindicación 7098-2014-0-0401-JR-CI-06 131-2015 

89 Sexto Reivindicación 2365-2013-0-0401-JR-CI-06 149-2014 

90 Sexto Reivindicación 2345-2013-0-0401-JR-CI-06 82-2015 

91 Sexto  Reivindicación 3147-2011-0-0401-JR-CI-06 52-2017 

92 Sexto Reivindicación 3373-2010-0-0401-JR-CI-06 95-2013 

93 Sexto Reivindicación 2934-2010-0-0401-JR-CI-12 154-2012 

94 Sexto Reivindicación 2117-2010-0-0401-JR-CI-12 200-2010 

95 Sexto Reivindicación 4708-2009-0-0401-JR-CI-12 128-2012 

96 Sexto Reivindicación 1927-2015-0-0401-JR-CI-12 113-2016 

97 Sexto Reivindicación 4045-2013-0-0401-JR-CI-06 4-2015 

98 Sexto Reivindicación 5940-2006-0-0401-JR-CI-06 55-2014 

99 Sexto Reivindicación 2375-2013-0-0401-JR-CI-06 112-2014 

100 Sexto Reivindicación 1559-2012-0-0401-JR-CI-06 101-2013 

101 Sexto Reivindicación 4994-2009-0-0401-JR-CI-06 190-2011 

102 Sétimo Mejor Derecho de 

Propiedad 
6436-2013-0-0401-JR-CI-07 43-2019 

103 Sétimo Reivindicación 0080-2010-0-0401-JR-CI-07 87-2011 

104 Sétimo Reivindicación 0897-2010-0-0401-JR-CI-07 106-2011 

105 Sétimo Reivindicación 1444-2013-0-0401-JR-CI-01 112-2014 

106 Sétimo Reivindicación 1834-2008-0-0401-JR-CI-07 241-2009 

107 Sétimo Mejor Derecho de  

Propiedad 
2009-2001-0-0401-JR-CI-07 181-2011 

108 Sétimo Reivindicación 2269-2011-0-0401-JR-CI-07 172-2014 

109 Sétimo Reivindicación 2342-2013-0-0401-JR-CI-07 164-2015 

110 Sétimo Reivindicación 2400-2009-0-0401-JR-CI-07 44-2012 

111 Sétimo Reivindicación 2411-2012-0-0401-JR-CI-07 133-2013 

112 Sétimo Reivindicación 3374-2010-0-0401-JR-CI-07 45-2013 

113 Sétimo Reivindicación 3439-2013-0-0401-JR-CI-07 07-2018 

114 Sétimo Reivindicación 3703-2012-0-0401-JR-CI-07 84-2014 

115 Sétimo Reivindicación 3933-2013-0-0401-JR-CI-07 005-2015 

116 Sétimo Reivindicación 3937-2011-0-0401-JR-CI-07 111-2012 

117 Sétimo Reivindicación 4370-2015-0-0401-JR-CI-07 133-2017 

118 Sétimo Reivindicación 4681-2010-0-0401-JR-CI-07 43-2012 



 

 
 

119 Sétimo Reivindicación 4993-2009-0-0401-JR-CI-07 66-2014 

120 Sétimo Reivindicación 5027-2007-0-0401-JR-CI-07 109-2016 

121 Sétimo Reivindicación 6304-2009-0-0401-JR-CI-07 126-2010 

122 Sétimo Reivindicación 6527-2013-0 -0401-JR-CI-01 14-2015 

123 Sétimo Reivindicación 6856-2014-0-0401-JR-CI-07 165-2015 

124 Sétimo Reivindicación 7084-2008-0-0401-JR-CI-07 100-2012 

125 Sétimo Reivindicación 8251-2008-0-0401-JR-CI-07 102-2013 

126 Octavo Reivindicación 1239-2013-0-0401-JR-CI-08 75-2016 

127 Octavo Reivindicación 2338-2013-0-0401-JR-CI-08 15-2018 

128 Octavo Reivindicación 2359-2013-0-0401-JR-CI-08 16-2018 

129 Octavo Reivindicación 3135-2011-0-0401-JR-CI-08 81-2015 

130 Octavo Mejor Derecho de 

Propiedad 
3228-2013-0-0401-JR-CI-08 42-2018 

131 Octavo Reivindicación 4658-2011-0-0401-JR-CI-08 28-2016 

132 Noveno Reivindicación 5972-2014-0-0401-JR-CI-09 26-2017 

133 Noveno Reivindicación 1273-2010-0-0401-JR-CI-01 103-2014 

134 Noveno Reivindicación 1908-2006-0-0401-JR-CI-09 123-2015 

135 Noveno Reivindicación 2400-2011-0-0401-JR-CI-09 91-2012 

136 Noveno Reivindicación 3181-2011-0-0401-JR-CI-02 41-2016 

137 Noveno Mejor Derecho de 

Propiedad 
4338-2013-0-0401-JR-CI-09 76-2015 

138 Noveno Reivindicación 4984-2010-0-0401-JR-CI-09 10-2015 

139 Noveno Reivindicación 5972-2014-0-0401-JR-CI-09 26-2017 

140 Noveno Reivindicación 9930-2014-0-0401-JR-CI-09 53-2013 

141 Décimo Reivindicación 0592-2015-0-0401-JR-CI-10 07-2016 

142 Décimo Reivindicación 0607-2009-0-0401-JR-CI-1 118-2011 

143 Décimo Reivindicación 722-2012-0-0401-JR-CI-10 72-2015 

144 Décimo Reivindicación 993-2010-0-0401-JR-CI-06 100-2011 

145 Décimo Reivindicación 1664-2015-0-0401-JR-CI-10 75-2016 

146 Décimo Reivindicación 1996-2010-0-0401-JR-CI-10 165-2011 

147 Décimo Reivindicación 2344-2013-0-0401-JR-CI-10 85-2014 

148 Décimo Reivindicación 2364-2013-0-0401-JR-CI-10 49-2015 

149 Décimo Reivindicación 2374-2013-0-0401-JR-CI-10 50-2015 

150 Décimo Reivindicación 2429-2013-0-0401-JR-CI-10 15-2016 



 

 
 

151 Décimo Reivindicación 3355-2015-0-0401-JR-CI-10 28-2017 

152 Décimo Reivindicación 4109-2012-0-0401-JR-CI-10 136-2014 

153 Décimo Reivindicación 4842-2010-0-0401-JR-CI-10 133-2014 

154 Décimo Reivindicación 4988-2009-0-0401-JR-CI-10 36-2012 

155 Décimo    Reivindicación 5614-2009-0-0401-JR-CI-10 68-2012 

156 Décimo  Reivindicación 6158-2013-0-0401-JR-CI-10 77-2015 

157 Décimo  Reivindicación 8457-2014-0-0401-JR-CI-10 73-2017 

158 Décimo Reivindicación 9890-2008-0-0401-JR-CI-10 230-2009 

159 Segundo Mejor Derecho de 

Propiedad 
1169-2016-0-0401-JR-CI-02 21-2019 

160 Segundo Mejor Derecho de 

Propiedad 
2164-2012-0-0401-JR-CI-02 11-2019 

161 Noveno Mejor Derecho de 

Propiedad 
3398-2010-0-0401-JR-CI-09 97-2018 

162 Quinto  Mejor Derecho de 

Propiedad 
6600-2014-0-0401-JR-CI-07 48-2019 

163 Primero Mejor Derecho de 

Propiedad 
3553-2012-0-0401-JR-CI-01 31-2018 

164 Sétimo Mejor Derecho de 

Propiedad 
2405-2015-0-0401-JR-CI-07 33-2019 

165 Noveno Mejor Derecho de 

Propiedad 
3951-2016-0-0401-JR-CI-09 08-2018 

166 Tercero Mejor Derecho de 

Propiedad 
3630-2011-0-0401-JR-CI-03 59-2019 

 

 

TABLA N° 02 

 

SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN 

 

JUZGADO 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 

1er 0 1 1 0 0 1 6 1 3 13 

2do 1 4 0 2 0 0 3 4 6 20 

3ro 0 1 1 2 1 3 0 1 3 12 

4to 1 0 0 0 1 0 4 0 0 06 

5to 0 0 0 1 0 4 2 2 3 12 

6to 0 1 1 2 2 2 3 2 1 14 

7mo 1 3 3 3 2 4 4 1 2 23 

8vo 0 0 0 0 0 0 1 2 3 06 

9no 0 0 0 1 1 1 2 1 0 06 

10mo 1 0 3 2 0 3 3 3 3 18 

TOTAL 4 10 9 13 7 18 28 17 24 130 

 



 

 
 

 

TABLA N° 03 

FALLOS DE LAS SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN 

 

JUZGADO 

CIVIL 
FUNDADA 

INFUNDAD

A 
IMPROCEDENTE TOTAL 

PRIMER 11 2 0 13 

SEGUNDO 16 2 2 20 

TERCER 11 0 1 12 

CUARTO 5 1 0 6 

QUINTO 10 2 0 12 

SEXTO 14 0 0 14 

SÉPTIMO 22 1 0 23 

OCTAVO 5 1 0 6 

NOVENO 3 0 3 6 

DÉCIMO 18 0 0 18 

TOTAL 115 9 6 130 

 

 

 

TABLA N° 04 

TÍTULO DEL DEMANDANTE EN LAS SENTENCIAS DE REIVINDICACIÓN 

 

FALLO  
TÍTULO 

INSCRITO 

ESCRITURA 

PÚBLICA 
SENTENCIA 

CONTRATO 

PRIVADO 
TOTAL 

FUNDADA 108 7 0 0 115 

INFUNDADA 9 1 0 0 10 

 

IMPROCEDENTE 5 0 0 0 5 

TOTAL 122 8 0 0 130 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

TABLA N° 05 

DERECHO DEL DEMANDADO  EN LAS SENTENCIAS DE  REIVINDICACIÓN 

 

TÍTULO DEMANDADO FUNDADA IMPROCEDENTE INFUNDADA TOTAL 

SIN TÍTULO 78 1 1 80 

TÍTULO INSCRITO 0 1 2 3 

SENTENCIA FIRME 0 0 1 1 

POSESIÓN PACÍFICA, 

PÚBLICA,CONTINUA Y COMO 

PROPIETARIO POR MÁS DE 10 

AÑOS 

25 0 0 25 

REVERSIÓN 0 0 1 1 

SOCIO 0 0 1 1 

PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO CON 

SENTENCIA 

0 0 1 1 

PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUITIVA DE DOMINIO 

JUDICIAL Y NOTARIAL EN 

TRÁMITE 

5 0 0 5 

ESCRITURA PÚBLICA 

COMPRAVENTA O 

TRANSFERENCIA 

2 0 0 2 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
0 2 0 2 

TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL 0 1 1 2 

CONTRATO VERBAL DE 

COMPRAVENTA 
1 0 0 1 

CONTRATO PRIVADO DE 

TRANSFERENCIA 
2 0 2 4 

MINUTA DE COMPRAVENTA 1 0 0 1 

SOLICITUD DE DENUNCIO ANTE 

EL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA 

1 0 0 1 

TOTAL 115 5 10 130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

TABLA N° 06 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES EN LAS SENTENCIAS 

FUNDADAS DE REIVINDICACIÓN 

PRINCIPIO REGISTRAL N° DE SENTENCIAS 

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 17 

PRINCIPIO DE OPONIBILIDAD 13 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD - MALA FE DEL 

DEMANDADO 
14 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 1 

PRINCIPIO DE BUENA FE PÚBLICA REGISTRAL 1 

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 1 

CONCURRENCIA DE ACREEDORES 2 

 

TABLA N° 07 

RATIO DECIDENDI DE LAS SENTENCIAS INFUNDADAS DE 

REIVINDICACIÓN 

RATIO DECIDENDI 
N° DE 

SENTENCIAS 

DERECHO DE SERVIDUMBRE DEL DEMANDADO 1 

TÍTULO DEL DEMANDANTE PROVIENE DE UNA 

FALSIFICACIÓN  
1 

EL DEMANDADO HA ADQUIRIDO DE SU ANTERIOR  

PROPIETARIOINSCRITO (DEMANDANTE) 
1 

EL DEMANDADO  TIENE AUTORIZACIÓN LEGÍTIMA DE  

COPOSEER DE BUENA FE  AL SER AUTORIZADO POR UNO DE 

LOS COPROPIETARIOS 

1 

EL TÍTULO DE PROPIEDAD DE LOS DEMANDADOS FUE 

INSCRITO CON ANTERIORIDAD DE LOS DEMANDANTES  
1 

SENTENCIA EXPEDIDA EN UN PROCESO DONDE SE HAN 

ACUMULADO LOS PROCESOS DE PRESCRIPCIÓN Y 

REIVINDICACIÓN  

1 

NO SE HA LOGRADO IDENTIFICAR EL BIEN OBJETO DE 

REIVINDICACIÓN 
3 

SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA ADJUDICACIÓN A FAVOR 

DEL TRANSFERENTE DEL DEMANDANTE Y SE REVIERTE A 

FAVOR DEL DEMANDADO 

1 

TOTAL 10 



 

 
 

 

TABLA N° 08 

RATIO DECIDENDI DE LAS SENTENCIAS IMPROCEDENTES DE 

REIVINDICACIÓN 

 

RATIO DECIDENDI 
N° DE 

SENTENCIAS 

SE HA REVERTIDO EL DERECHO DEL DEMANDANTE 

CON FECHA POSTERIOR A LA INTERPOSICIÓN DE LA 

DEMANDA 

1 

LOS DEMANDADOS HAN ADQUIRIDO EL INMUEBLE 

POR PRESCRIPCIÓN Y HAN INSCRITO SU DERECHO 

CON FECHA POSTERIOR A LA INTERPOSICIÓN DE LA 

DEMANDA 

2 

NO SE HA LOGRADO IDENTIFICAR EL BIEN OBJETO 

DE REIVINDICACIÓN 
2 

TOTAL 5 

 

TABLA N° 09 

SENTENCIAS DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD  

 

JUZGADO 

CIVIL 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1er 0 0 1 0 0 2 1 0 0 1 1 

2do 0 0 0 0 0 1 0 2 1 0 2 

3er 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

4to 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 

5to 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

6to 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 

7mo 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 2 

8vo 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 

9no 0 0 0 0 0 0 2 2 1 2 0 

10mo 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 

TOTAL 1 1 4 1 0 5 6 5 3 3 7 



 

 
 

TABLA N° 10 

FALLOS DE LAS SENTENCIAS DE  MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 

JUZGADO 

CIVIL 
FUNDADA INFUNDADA IMPROCEDENTE TOTAL 

PRIMER 3 3 0 6 

SEGUNDO 3 3 0 6 

TERCER 1 1 0 2 

CUARTO 1 1 0 2 

QUINTO 3 0 0 3 

SEXTO 1 1 0 2 

SÉPTIMO 2 3 0 5 

OCTAVO 1 0 0 1 

NOVENO 4 2 1 7 

DÉCIMO 1 1 0 2 

TOTAL 20 15 1 36 

 

 

 

TABLA N° 11 

 

TÍTULO DEL DEMANDANTE EN LAS SENTENCIAS DE  MEJOR 

DERECHO DE PROPIEDAD 

 

TÍTULO DEMANDANTE FUNDADA INFUNDADA IMPROCEDENTE TOTAL 

INSCRITO 15 2 0 17 

ESCRITURA PÚBLICA 2 10 1 13 

ESCRITURA PÚBLICA 

IMPERFECTA 
0 1 0 1 

TESTAMENTO 1 1 0 2 

SENTENCIA 1 0 0 1 

CONTRATO PRIVADO 0 0 0 0 

SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
0 1 0 1 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE 

APRUEBA SOLICITU DE  

0 1 0 1 

TOTAL 19 16 1 36 

 

 

 



 

 
 

TABLA N° 12 

TÍTULO DEL DEMANDADO  EN LAS SENTENCIAS DE  MEJOR DERECHO DE 

PROPIEDAD 

TÍTULO DEMANDADO FUNDADA INFUNDADA IMPROCEDENTE TOTAL 

INSCRITO 5 8 1 14 

ESCRITURA 

PÚBLICA 
6 4 0 10 

CONTRATO 

PRIVADO 
2 1 0 2 

CERTIFICADO DE 

POSESIÓN 
0 1 0 1 

SENTENCIA 0 1 0 1 

TÍTULO FENECIDO 1 0 0 1 

POSESIÓN PACÍFICA, 

PÚBLICA,CONTINUA 

Y COMO 

PROPIETARIO POR 

MÁS DE 10 AÑOS 

5 0 0 4 

REBELDE 1 0 0 1 

TOTAL 20 15 1 36 

 

 

TABLA N° 13 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES EN LAS SENTENCIAS 

FUNDADAS DE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 

N° 2013 2022 2012 2016 2014 2015 1135 

1           

2          

3        

4          

5        

6          

7          

8           

9         

10          

11          

12         

13         

14          

15           

16         

17              

18           

19          

20          

TOTAL 11 12 2 5 3 1 6 



 

 
 

PRINCIPIO REGISTRAL N° DE SENTENCIAS 

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 11 

PRINCIPIO DE OPONIBILIDAD 12 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 2 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 5 

PRINCIPIO DE BUENA FE PÚBLICA 

REGISTRAL 
3 

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 1 

CONCURRENCIA DE ACREEDORES 6 

 

TABLA N° 14 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES EN LAS SENTENCIAS 

INFUNDADAS DE  MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 

N° 2013 2022 2012 2016 2014 2015 1135 

19            

20           

21          

22         

23           

24             

25        

26        

27        

28            

29         

30          

31            

32            

33         

TOTAL 5 12 2 4 4 2 5 

 

 

 

PRINCIPIO REGISTRAL N° DE SENTENCIAS 

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 5 

PRINCIPIO DE OPONIBILIDAD 12 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 2 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 4 

PRINCIPIO DE BUENA FE PÚBLICA 

REGISTRAL 
4 

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 2 

CONCURRENCIA DE ACREEDORES 5 

 



 

 
 

TABLA N° 15 

ANÁLISIS DE LA BUENA O MALA FE DEL TITULAR REGISTRAL EN LAS 

SENTENCIAS SOBRE MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

 

ANÁLISIS NRO. 

MALA FE   8 

BUENA FE DEL TITULAR INSCRITO 2 

TOTAL ANALIZA 10 

NO  ANALIZA 26 

 

 

TABLA N° 16 

RATIO DECIDENDI DE LA SENTENCIA IMPROCEDENTE DE MEJOR 

DERECHO DE PROPIEDAD 

 

RATIO DECIDENDI N° DE 

SENTENCIAS 

NO SE PUEDE DETERMINAR FÍSICA Y 

REGISTRALMENTE LOS AMBIENTES DEL INMUEBLE 

1 

TOTAL 1 

 
  



 

 
 

ANEXO N° 2: FICHA DE OBSERVACIÓN 

 

EXPEDIENTE N°  

SENTENCIA N°  

JUZGADO  

MATERIA  

FALLO  

INDICADOR APLICACIÓN EN LA UNIDAD DE ESTUDIO 

1. TÍTULO DEL 

DEMANDANTE 
 

2. TÍTULO DEL 

DEMANDADO 
 

3. EJERCICIO DE LA 

POSESIÓN 
 

4. BUENA FE  

5. MALA FE  

6. TRANSFERENCIA 

DE PROPIEDAD DE 

BIEN INMUEBLE 

 

7. OPONIBILIDAD DE 

DERECHOS SOBRE 

INMUEBLES 

INSCRITO 

 

8. PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD 

 

 

9. PRINCIPIO DE 

BUENA FE 

PUBLICA 

REGISTRAL 

 

 

 

10. PRINCIPIO DE 

LEGITIMACIÓN 

 

 

11. CONCURRENCIA 

DE ACREEDORES 
 

12. RATIO DECIDENDI  

 

 

 

 



 

 
 

 

ANEXO N°3: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA 

ESCUELA DE POSTGRADO 

 

EL DERECHO DE PROPIEDAD DE BIEN INMUEBLE Y LA INFLUENCIA DE 

LA PREFERENCIA DEL TITULAR REGISTRAL EN LAS SENTENCIAS SOBRE 

REIVINDICACIÓN Y MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD EXPEDIDAS POR 

EL  PRIMER AL DÉCIMO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

AREQUIPA, AÑOS 2009-2017 

 

Proyecto de Tesis presentado por la Bachiller: 

SUSAN VICTORIA SÁNCHEZ SUÁREZ  

Para optar el grado de: 

MAESTRO EN DERECHO CIVIL 

Asesor: 

Mg.  Mayta Coaguila, Ronald    

 

 

 

 

Arequipa- Perú 

2018 

 



 

 
 

I. PREÁMBULO 

Cuando uno estudia la carrera Derecho los primeros casos que empieza a conocer son 

de las personas más cercanas, como nuestros parientes, amigos y vecinos; así es como 

conocí del caso de mi mamá sobre mejor derecho de propiedad. Se trataba de una 

tienda que adquirió de una asociación por Escritura Pública de compraventa. Ella 

ejerce la posesión mediata e inmediata de dicho inmueble desde hace 21 años; sin 

embargo no inscribió su derecho en Registros Públicos, y la contraparte sí lo hizo. Por 

lo que, llegué a la conclusión que quien tiene mejor derecho de propiedad respecto de 

ese bien  era el titular registral, puesto que esta preferencia la tenía en aplicación de los 

artículos 1135  y 2022 del Código Civil. Lo que evidentemente a mi mamá le parece 

injusto, y a mí también. 

La misma impresión me quedó después de dar mi examen de grado para titularme; el 

expediente civil que analizaba era sobre mejor derecho de propiedad en donde el titular 

registral, una asociación de un centro comercial demandaba a una persona que había 

adquirido la propiedad de uno de los stands mediante una resolución judicial que se lo 

adjudicaba. Cuando me preguntaron  si me encontraba de acuerdo o no con la parte 

resolutiva de la sentencia que declaraba que quien tiene mejor derecho de propiedad 

era la asociación por encontrarse inscrito su derecho en el registro de propiedad 

inmueble; yo contesté que sí estaba de acuerdo porque se habían aplicado las normas 

del Código Civil a lo que uno de los miembros del jurado replicó diciéndome: se 

cumplió la ley pero no se hizo justicia; en ese momento recordé el caso de mi mamá y 

muy en el fondo estaba de acuerdo con él. 

Es así como llegue a interesarme por este  problema de investigación en vista de que 

esta preferencia del titular registral influye en el derecho de propiedad  de bien 

inmueble legítimamente obtenido, limitándose su oponibilidad al titular registral por 

tener este último preferencia  en un conflicto judicial, de acuerdo a la legislación 

vigente. 

Además, el titular registral también se encuentra en la posibilidad de transferir su 

derecho inscrito sólo  formalmente a un tercero, manteniendo su adquisición el nuevo 

titular una vez inscrito su derecho aunque se anule, rescinda o resuelva el derecho del 

otorgante; afectando de esta manera, el derecho de propiedad de quien ha venido 

poseyéndolo y explotándolo económicamente el bien inmueble, prefiriéndose el 

derecho del aparente propietario inscrito en  el registro propiedad de bien inmueble. 

 

II. PLANTEAMIENTO TEORICO 

 

1. Problema de Investigación 

1.1.Enunciado 

EL DERECHO DE PROPIEDAD DE BIEN  INMUEBLE Y LA 

INFLUENCIA DE  LA PREFERENCIA DEL TITULAR REGISTRAL, EN 

LAS SENTENCIAS SOBRE REIVINDICACIÓN Y MEJOR DERECHO DE 

PROPIEDAD DEL PRIMER AL DÉCIMO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE AREQUIPA 2009-2017 

 

1.2.Descripción del Problema 

1.2.1. Campo, Área y Línea de Investigación 
Campo: Ciencias Jurídicas 

Área: Derecho Civil Privado 

Línea: Derecho de Propiedad 

 



 

 
 

1.2.2. Operacionalización de variables 

VARIABLES INDICADORES SUBINDICADORES 

 

Variable dependiente 

 

EL  DERECHO DE 

PROPIEDAD DE 

BIEN INMUEBLE 
La propiedad es el 

poder jurídico que 

permite usar, 

disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien. 

Debe ejercerse en 

armonía con el 

interés social y dentro 

de los límites de la 

ley. 

 

1. ATRIBUTOS 

 

2. CARACTERÍSTICAS  

 

3. TRANSMISIÓN  

 

4. TUTELA 

 

 

2.1. Derecho de usar 

2.2. Derecho de gozar 

2.3. Derecho de disponer 

2.4. Derecho de reivindicar 

 

3.1. Derecho Real 

3.2. Derecho Exclusivo  

3.3. Derecho Absoluto 

3.3.1.Límites al Derecho de 

Propiedad 

3.3.1.1. Límites convencionales 

3.3.1.2. Límites legales 

3.4.Derecho oponible a terceros   

3.5.Derecho inviolable 

3.6. Derecho de interés social 

3.7.  Derecho perpetuo 

3.8. Elasticidad 

3.9. Derecho Irrevocable. 

4.1. Acción Reivindicatoria  

4.2. Acción de Mejor Derecho 

de Propiedad 

4.3.Concurrencia de acreedores 

de bien inmueble  

 

Variable 

independiente 

 

PREFERENCIA 

DEL TITULAR 

REGISTRAL  
 

Sujeto que al hacer 

constar en el registro 

un determinado acto 

jurídico queda 

designado en la 

partida como 

portador de un 

derecho  sobre un 

bien inmueble 

inscrito 

 

1. SEGURIDAD DEL 

TRÁFICO 

JURÍDICO 

2. EL REGISTRO 

3. LOS SISTEMAS 

REGISTRALES  

4. PRINCIPIOS 

REGISTRALES 

 

1.1. Seguridad jurídica estática 

1.2. Seguridad jurídica 

dinámica 

3.1. Inscripción constitutiva  

3.2. Inscripción declarativa  

4.1.Principio de publicidad 

registral 

4.1.1. La posesión como 

mecanismo de 

publicidad. 

4.1.2. Publicidad  material 

4.2.Principio de Oponibilidad 

4.3.Principio de Legitimación 

4.4.Principio de Prioridad 

Registral 

4.5.Principio de Tracto 

Sucesivo 

4.6.Principio de Fe Pública 

Registral 

4.6.1. Requisitos 

4.6.2. Adquisición a non 

domino 

 



 

 
 

1.2.3. Interrogantes 

 

1. ¿Cómo se prefiere al titular registral en las sentencias sobre reivindicación y 

mejor derecho de propiedad expedidas por el primer al décimo juzgado civil de 

la Corte Superior de Arequipa 2009-2017? 

2. ¿Por qué se prefiere al titular registral en las sentencias sobre reivindicación y 

mejor derecho de propiedad expedidas por el primer al décimo juzgado civil de 

la Corte Superior de Arequipa 2008-2014? 

3. ¿Cuándo no se prefiere al titular registral frente a otro título de propiedad en las 

sentencias sobre reivindicación y mejor de derecho de propiedad expedidas por 

el primer al décimo juzgado civil de la Corte Superior de Arequipa 2009-2017? 

4. ¿Cómo influye la preferencia del titular registral  en el derecho de propiedad 

inmueble en las sentencias sobre reivindicación y mejor derecho de propiedad 

expedida por el primer al décimo juzgado civil de la Corte Superior de 

Arequipa 2009-2017? 

 

1.2.4. Tipo y Nivel de Investigación 

Tipo: Documental 

Nivel: Explicativo 

 

1.3.Justificación 

Frente a la problemática de la trasferencia de la propiedad de bien inmueble  

establecida en el artículo 949° del Código Civil Peruano, el cual señala que la sola 

obligación de enajenar un inmueble hace al acreedor propietario de él, pudiendo 

optar la forma meramente consensual en algunos casos; y el sistema registral 

declarativo de derechos inscritos en el registro de propiedad de bien inmueble, y no 

constitutivo, que otorga seguridad jurídica, publicidad y buena fe. Es interesante 

conocer las soluciones que dan los Juzgados Civiles de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa ante un conflicto de intereses en los cuales ambas partes alegan un 

derecho de propiedad legítimamente obtenido, y en aplicación de la norma 

sustantiva como el artículo 1135° del Código Civil que indica que sobre la 

concurrencia de acreedores se preferirá al acreedor de buena fe cuyo título ha sido 

primeramente inscrito y el artículo 2022° del Código Civil  el cual señala que se 

opone el derecho real que esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se 



 

 
 

opone; probablemente tenga repercusión en el derecho de propiedad sobre un bien 

inmueble de aquel propietario que no accedió al registro público  a causa de la 

preferencia del titular registral. 

 

Conocer adecuadamente el derecho de propiedad sus atributos y características, así 

como el sistema registral adoptado por nuestra legislación, le dará a este tema la 

relevancia científica necesaria para aportar una solución a la posible vulneración 

que se vendría dando a propietarios no inscritos en los registros públicos.  

 

La relevancia humana de esta investigación se evidencia en el significado que 

tiene para los propietarios de un inmueble, que lo explotan efectivamente de 

acuerdo a su dimensión individual y social de este derecho y antes de sanear su 

derecho para su inscripción en el registro de propiedad inmueble se inicia en contra 

de ellos un proceso de Reivindicación en sentido estricto o en su modalidad de 

Mejor Derecho de Propiedad, proponiendo la adopción de mecanismos de defensa 

eficientes frente a la preferencia del titular registral. 

El incremente del valor de los bienes inmuebles y el boom de la construcción 

inmobiliaria en el Perú  ha provocado que las personas que son titulares registrales 

de bienes inmuebles traten de recuperarlos a través de procesos judiciales que desde 

un punto de vista superficial de nuestra legislación resultan ser absolutos ganadores. 

Motivo por el cual tienen relevancia contemporánea la presente investigación. 

2. Marco Conceptual 

EL DERECHO DE PROPIEDAD INMUEBLE 

La propiedad es un derecho real, humano y  fundamental reconocido en los numerales 

1 y 2 del artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como 

en el inciso 16 del artículo 2  y en el artículo 70 de la Constitución Política del Perú. El 

artículo 923 del Código Civil peruano lo define como el poder jurídico que permite, 

usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés 

social dentro de los límites de la ley. 



 

 
 

1. Atributos del derecho de propiedad 

El artículo 923 del Código Civil señala los siguientes atributos del propietario sobre el 

bien: 

1.1.Derecho de usar 

Según  Schreiber (2011)  “En virtud del cual el propietario utiliza el bien de 

conformidad con su naturaleza o destino” (p. 190).  

1.2. Derecho de gozar 

Por el cual el dueño obtiene para sí el aprovechamiento del bien, se trate de sus frutos 

como de sus productos e incluye su consumo (Schreiber, 2011, p 190). 

1.3.Derecho de disponer  

Que es el más caracterizado y típico de los atributos del dominio dado que el uso y el 

goce son actos de administración por cuya virtud el dueño tiene la libertad de 

disposición tanto material como jurídica, consumiéndolos, afectándolos o 

desprendiéndose de ellos a título oneroso  o gratuito (Schreiber, 2011, p. 190). 

1.4.Derecho de reivindicar el bien 

Pretensión real destinada a conseguir la posesión del bien de la que se encuentra 

privado de persona que tiene la calidad de poseedor e incluso de quien se atribuye 

derecho de propiedad (CAS. N° 2407-2016-HUÁNUCO).   

2. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

2.1. Derecho real  

Para Eto (2017, p. 229) Es un derecho real por excelencia, porque establece una 

relación directa entre el titular y el bien, ejercitando el propietario sus atribuciones sin 

intervención de otra persona 

2.2. Derecho exclusivo 

Esta característica se da en razón de que un bien solo puede pertenecer exclusiva y 

simultáneamente a una sola persona. La propiedad de un bien es de una sola persona, 

no puede pertenecer a más de uno; en todo caso, cuando es de varios, le corresponde 

a cada cual una parte alícuota, dado que no puede identificar de forma material su 

derecho sobre el objeto. 

 



 

 
 

2.3. Derecho absoluto  

Es un derecho pleno, en el sentido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 

de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los límites impuestos 

por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos (Expediente Nº 05614-2007-

PA/TC). 

2.3.1. Límites al derecho de propiedad 

El último párrafo del artículo 923 del C.C. establece que los atributos del derecho 

de propiedad deben ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los 

límites de la ley. Los límites al derecho de propiedad pueden establecerse por 

mandato de la Ley y por acuerdo de las partes: 

2.3.1.1.  Límites convencionales  

Las restricciones de la propiedad establecidas por paco para que surtan efecto 

respecto a terceros deben inscribirse en el registro respectivo (art. 926°del Código 

Civil) 

No se puede establecer contractualmente la prohibición de enajenar o gravar, salva 

que la ley lo permita (art. 882 del Código Civil) 

2.3.1.2. Límites legales 

Las limitaciones por razones de vecindad previstas en el Código Civil, son las 

siguientes: 

- El propietario no puede impedir que en su predio se ejecuten actos para servicios 

provisorios de las propiedades vecinas, que eviten o conjuren   un peligro actual o 

inminente, pero se le indemnizará por los daños y perjuicios causados. (Artículo 

959 del Código Civil) 

- Si para construir o reparar un edificio es indispensable pasar materiales por predio 

ajeno o colocar en él andamios, el dueño de éste debe consentirlo, recibiendo 

indemnización por los daños y perjuicios que se le causen. 

- El propietario, en ejercicio de su derecho y especialmente en su trabajo de 

explotación industrial, debe abstenerse de perjudicar las propiedades contiguas o 

vecinas, la seguridad, el sosiego y la salud de sus habitantes. Están prohibidos los 

humos, hollines, emanaciones, ruidos, trepidaciones y molestias análogas que 

excedan de la tolerancia que mutuamente se deben los vecinos en atención a las 

circunstancias. (Artículo 961 del Código Civil.) 



 

 
 

- Al propietario de un inmueble no le está permitido abrir o cavar en su terreno pozos 

susceptibles de causar ruina o desmoronamiento en la propiedad vecina o de 

perjudicar las plantaciones en ella existentes y puede ser obligado a guardar las 

distancias necesarias para la seguridad de los predios afectados, además de pagar la 

obligación de pagar la indemnización por los daños y perjuicios. (Artículo 962 del 

Código  Civil) 

- Si cerca de un lindero se construye horno, chimenea, establo u otros similares o 

depósitos para agua o materias húmedas, penetrantes, explosivas o radioactivas o se 

instala maquinaria o análogos, deben observarse las distancias y precauciones 

establecida por los reglamentos respectivo y, a falta de éstos, las que sean 

necesarias para preservar la solidez o la salubridad de los predios vecinos. A 

inobservancia de esta disposición puede dar lugar al cierre o retiro de la obra y a la 

indemnización de daños y perjuicios. (Artículo 963 del Código Civil) 

- El propietario no puede hacer que las aguas correspondientes al predio discurran en 

los predios vecinos, salvo pacto distinto. (Artículo 964 del Código Civil) 

2.4. Derecho oponible a terceros 

La absolutez u oponibilidad erga omnes de los derecho reales concierne a la 

protección del haz de facultades de las que goza el titular de cada derecho real  

frente a los terceros en general a los que simplemente les corresponde respetar lo 

ajeno, bastando al titular – para reclamar la efectiva exclusión de los terceros en 

general- demostrar la existencia de su derecho mientras que la oponibilidad 

registral es algo distinto porque protege al titular que ha logrado su emplazamiento 

registral frente a los terceros interesados en la titularidad de un derecho sobre el 

bien que no hubieran inscrito oportunamente (Arata Solís, 2010, t.X, p. 372).  

2.5. Derecho inviolable  

El derecho de propiedad es inviolable (art. 70 de la Constitución). Dicha 

inviolabilidad significa que ni el Estado ni los particulares pueden dañarla, turbarla, 

desconocerla o desintegrarla, pues de hacerlo se configuraría una anulación o 

alteración del derecho de propiedad (Varsi Rospigliosi, 2018, p 143).  

2.6. Derecho de interés social 

La propiedad “tiene” y “cumple” una función social: no es un derecho que pueda 

construirse como si estuviera en juego solamente el interés de un individuo 

propietario, como si la única “ley” que rigiera la utilización de los bienes fuera del 



 

 
 

interés del propietario. No es, en suma, como se acostumbra decir, un derecho 

“egoísta”; es un derecho que debe buscar el bienestar social, pensando en una 

sociedad solidaria (Varsi Rospigliosi, 2018, p 144). 

2.7. Derecho perpetuo    

A diferencia de la vida del hombre, la propiedad no es temporal; su duración es 

ilimitada: se goza in limine tempore, per saecuela saeculorum. Muerto el dominus, 

la propiedad se transfiere mortis causae e ipso iure por la vía sucesoria, a los 

herederos – principio de siastine (art. 600)- ; la herencia perpetúa la propiedad. La 

vigencia de la propiedad depende de la existencia del bien, no de la vida del 

dominus (Varsi Rospigliosi, 2018, p 145). 

2.8. Elasticidad 

La propiedad puede expandirse y luego reducirse, regresando a su estado 

originario; v.g., entrego en uso un bien (limitándolo) y luego, al cese de la relación, 

recupero las facultades (plenas) (Varsi Rospigliosi, 2018, p 147) 

2.9. Derecho irrevocable 

En el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende de la propia 

voluntad del titular y no de la realización de una causa extraña o del solo querer de 

un tercero, salvo las excepciones que prevé expresamente la Constitución Política 

(Expediente Nº 05614-2007-PA/TC). 

 

3. Transmisión de la propiedad inmueble 

El artículo 949 del Código Civil señala que la sola obligación de enajenar un 

inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal 

diferente o pacto en contrario. 

La Corte Suprema ha sostenido que de acuerdo a esta norma, respecto a la 

propiedad en nuestro sistema jurídico se puede afirmar que ésta se adquiere por el 

solo consentimiento de las partes contratantes (adquirente y transferente), y no 

necesariamente se exige la entrega de posesión del bien menos aún su inscripción 

en el Registro Público (Casación N° 3671-2014-LIMA p. 84). 

 

4. Tutela de la propiedad 

4.1. Acción reivindicatorio 

Señala la Corte Suprema en la CASACIÓN N° 9112-2015 AREQUIPA que un 

proceso de reivindicación puede definirse como el instrumento típico de protección 



 

 
 

de la propiedad, por el que el titular recupera lo propio luego del despojo o la 

indebida posesión o tenencia por quien carecía del derecho de propiedad. Es por 

tanto, una acción real pues protege la propiedad frente a cualquier persona. Por ello 

se define como aquella que corresponde al propietario no poseedor contra el 

poseedor no propietario.1 

4.2.Acción de Mejor derecho de propiedad La Sala Suprema es de la consideración 

que la institución jurídica del mejor derecho de propiedad está orientado a dilucidar 

un conflicto de intereses por existir más de una persona que aduce ser el titular de 

un bien, es decir, coexisten en la realidad de manera simultánea dos títulos que se 

enfrentan entre sí, correspondiendo a los órganos jurisdiccionales dilucidar cuál de 

ellos debe primar sobre los demás (CAS. N° 9706-2017 LIMA SUR).   

4.3. Concurrencia de acreedores de bienes inmuebles 

El Código Civil establece en su artículo 1135 lo siguiente: “Cuando el bien es 

inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el mismo deudor se ha 

obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido 

primeramente inscrito o, en defecto de inscripción, al acreedor cuyo título sea de 

fecha anterior. Se prefiere, en este último caso, el título que conste de documento 

de fecha cierta más antigua” 

PREFERENCIA DEL TITULAR REGISTRAL 

Frente a la necesidad de brindar  seguridad a los a  creedores respecto al otorgamiento 

y recuperación de sus créditos como lo es  la constitución y ejecución de hipotecas , en 

un primer momento; y, posteriormente a la transmisión de inmuebles a fin de facilitar 

el conocimiento sobre su titularidad, surge el Registro brindando publicidad, 

presunción de exactitud, conocimiento y buena fe, a quien sobre la base de esa 

información celebra actos jurídicos; y protección al tercer adquirente y titular inscrito 

oponiendo el derecho real adquirido frente a otro que no logró inscribirse, garantizando 

una debida organización con el respeto al tracto sucesivo y prioridad.    

1. Seguridad del tráfico jurídico 

Sobre la seguridad jurídica y el derecho de propiedad, el Tribunal Constitucional en la 

sentencia recaída en el Exp. N° 0016-2002-AI/TC sostiene lo siguiente: “(…)Empero, 

                                                           
 



 

 
 

para el pleno desarrollo del derecho de propiedad en los términos que nuestra 

Constitución lo reconoce y promueve, no es suficiente saberse titular del mismo por una 

cuestión de simple convicción, sino que es imprescindible poder oponer la titularidad de 

dicho derecho frente a terceros y tener la oportunidad de generar, a partir de la 

seguridad jurídica que la oponibilidad otorga, las consecuencias económicas que a ella 

le son consubstanciales. Es decir, es necesario que el Estado cree las garantías que 

permitan institucionalizar el derecho. Es la inscripción del derecho de propiedad en un 

registro público el medio a través del cual el derecho trasciende su condición de tal y se 

convierte en una garantía institucional para la creación de riqueza y, por ende, para el 

desarrollo económico de las sociedades, tanto a nivel individual como a nivel colectivo” 

(Exp. N° 0016-2002-AI/TC ) 

1.1.Seguridad jurídica estática 

Protege al titular de los bienes; solo él puede transferirlos. La seguridad estática o 

seguridad de los derechos exige que no pueda producirse una modificación 

desfavorable en la esfera patrimonial de una persona sin que concurra su voluntad. 

 

1.2.Seguridad jurídica dinámica 

Entonces la seguridad dinámica o seguridad del tráfico jurídico requiere que una 

modificación favorable en tal esfera no pueda quedar sin efecto para ella virtud de 

circunstancia que la misma ignore. (Varsi, 2018, p. 215). 

 

2. El Registro 

El Registro es público y garantiza que toda persona acceda al conocimiento de los 

diversos actos, derechos inscritos y la información del archivo registral. Es la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, organismo descentralizado 

autónomo del Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos 

que tiene por objeto dictar las políticas normas técnico –administrativas de los Registro 

Públicos estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y 

supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registro Públicos 

que integran en Sistema Nacional.  

 

 

 



 

 
 

3. Los sistemas registrales 

Explica Diez Picazo (2011) que los sistemas registrales se diferencian entre sí por el valor 

que atribuyen a los asientos del Registro. El valor de los asientos del Registro se mide 

sobre todo en relación con los efectos que tales asientos determinan. (…) se trata 

simplemente de saber si la inscripción- o en general el asiento registral- es o no es un 

elemento o un trámite necesario, que forma parte  integrante del iter negocial o del 

supuesto de hecho complejo de formación sucesiva tras el cual aparece la modificación 

jurídico-real (p.424). 

3.1. Inscripción constitutiva 

Expresa Roca Sastre (1998) que el Registro de la propiedad tiene eficacia constitutiva 

cuando la registración en el mismo constituye un elemento jurídico indispensable para que 

las mutaciones jurídicos reales inmobiliarias, derivados del tráfico de todos o de algunos 

negocios, se produzcan (p.1).  

3.2. Inscripción declarativa  

Cuando la inscripción es simplemente declarativa, asume una función de carácter 

exclusivamente probatorio e informativo. Es un medio de probar, si se quiere privilegiado, 

y proporciona los interesados una determinada información (Diez Picazo, 2011, p.428). 

4. Principios registrales 

En cuanto al concepto, estos principios suelen considerarse como el resultado conseguido 

mediante la sintetización técnica de parte del ordenamiento jurídico sobre la materia, 

manifestada en una serie de criterios fundamentales, orientaciones esenciales o líneas 

directrices del sistema inmobiliario registral (Roca Sastre, 1998, p.93). 

4.1. Principio de Publicidad registral 

El artículo 2012° del Código Civil contiene el principio de publicidad en los siguientes 

términos: “Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene 

conocimiento del contenido de las inscripciones” 

La Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 281-2015- 

SUNARP – SN señala que el registro es público y la publicidad que otorga consiste en la 



 

 
 

exteriorización continuada y organizada de los derechos y actos inscritos o anotados, a fin 

de hacerlos cognoscibles a los terceros. 

4.1.1. La posesión como mecanismo de publicidad 

Dos son los mecanismos de publicidad que el derecho reconoce: la posesión y el Registro. 

El primero constituye la forma primaria de publicidad. No siempre existió el Registro. 

Históricamente, la posesión constituyó la única manera de publicitar los derechos. Sin 

embargo, la publicidad posesora acarrea varias limitaciones que se superan ampliamente 

mediante el Registro (García, 2010, p.102). 

4.1.2. Publicidad material  

La publicidad material alude a los efectos que derivan de la inscripción o anotación 

registral previstos en el presente reglamento y otras disposiciones legales. 

4.1.3. Publicidad formal 

La publicidad registral formal garantiza que toda persona acceda al conocimiento efectivo 

del contenido de las partidas registrales y, en general, obtenga información del archivo 

Registral. 

4.2.Principio de Oponibilidad  

El artículo 2022 del Código Civil sobre oposición de derechos reales señala lo siguiente: 

“Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales 

sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al 

de aquél a quien se opone (…)”. 

La citada normativa establece una primacía o prelación en la oponibilidad de los derechos 

reales en función a la inscripción en el tiempo en el registro público.  La razón 

fundamental es la seguridad para el tráfico de bienes inmuebles, y la necesidad de otorgar 

confiabilidad y certeza a la publicidad registral (herramienta de seguridad jurídica en este 

ámbito), lo que es concordante con la regla sobre la presunción iuris et de iure de 

conocimiento del contenido del registro (Casación 3671-2014 Pág. 47). 

4.3.Principio de Legitimación  

En el artículo 2013 del Código Civil está consagrado el principio de legitimación en la 

siguiente forma: “EL contenido del asiento registral se presume cierto y produce todos sus 



 

 
 

efectos, mientras no se rectifique por las instancias registrales o se declare su validez por el 

órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme. 

El asiento registral debe ser cancelado en sede administrativa cuando se acredite la 

suplantación de identidad o falsedad documentaria y los supuestos así establecidos con 

arreglo a las disposiciones vigentes.  

La inscripción no convalida los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las 

disposiciones vigentes” 

Por virtud de la legitimación registral puede decirse que se atribuye al titular inscrito la 

facultad de disposición sobre el derecho. (…) Dicho con otras palabras, le titular registral 

es tratado siempre en el tráfico jurídico como un verdadero titular (Díez Picazo, 2011, p. 

436). 

4.4.Principio de Prioridad registral 

El artículo 2016 del Código Civil consagra el principio de prioridad registral: “La prioridad 

en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el 

registro” 

El principio de prioridad es el principio hipotecario en virtud del cual el acto registrable 

que primeramente ingrese en el Registro de la propiedad se antepone con preferencia 

excluyente o superioridad de rango a cualquier otro acto registrable que, siéndole 

incompatible o perjudicial, no hubiere sido presentado al Registro o lo hubiere sido con 

posterioridad, aunque dicho acto fuese de fecha anterior 

Por virtud del principio de prioridad, cuando dos o más títulos referentes a una misma finca 

o derecho real limitado sobre ella, sean susceptibles de tener acceso al Registro, el que 

primeramente se presente a inscripción pasa a ocupar en éste el puesto correspondiente, sea 

con carácter excluyente o con carácter prelativo, siempre, naturalmente, que llegue a 

inscribirse en los libros de inscripciones (Roca Sastre, 2018, t. II, p. 1-2) 

4.5.Principio de Tracto Sucesivo 

Este es el mecanismo propio del llamado principio de tracto sucesivo o de continuidad 

registral, que tiene por objeto mantener el enlace o conexión de las adquisiciones por el 

orden regular de los titulares registrales sucesivos, a base de formar todos los actos 



 

 
 

adquisitivos inscritos una continuidad perfecta en orden al tiempo, sin salto alguno, de 

suerte que ello refleje el historial sucesivo de cada finca inmatriculada  

El principio de tracto sucesivo de orden, de vida regular registral que exige dicho 

concatenamiento en los asientos que en el pasado, presente y futuro concurran a formar el 

contenido del Registro, a través del cual giran los demás principios hipotecarios, y 

señaladamente los de fe pública y de legitimación registral ( Roca Sastre, 1998, t. II, PP. 

87-88). 

4.6.Principio de Fe Pública Registral 

El artículo 2014 del Código Civil, señala: “El tercero que de buena fe adquiere a título 

oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, 

mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda, 

cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos 

registrales y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del tercero se presume 

mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro”  

Por su parte, la Corte Suprema de la República ha considerado que la normatividad 

sustantiva, recoge el principio de fe pública registral cuyo fundamento radica en la 

necesidad de asegurar el tráfico patrimonial así como proteger las adquisiciones que por 

negocio jurídico efectúen los terceros adquirientes que se hayan producido confiados en el 

contenido de los asientos registrales, en tal sentido la buena fe registral busca proteger la 

adquisición efectuada a título oneroso y de buena fe de quien aparece en el registro como 

titular registral contra cualquier intento de enervar dicha adquisición que se fundamente en 

causas no inscritas antes, debiendo señalarse en segundo lugar que la norma ut supra 

establece que la buena fe deberá reputarse a favor del tercerista en tanto no se demuestre de 

manera fehaciente e indubitable lo contrario, esto es, la buena fe se presume a favor del 

tercero mientras no se acredita que tenía conocimiento de la inexactitud del registro, 

situación que en doctrina se concibe como una presunción iuris tamtum (CAS. N° 9706-

2017 LIMA SUR). 

4.6.1. Requisitos para la aplicación del principio de fe pública registral 

- Debe tratarse de una adquisición derivada de titular registral, que en el registro aparece 

con facultades dispositivas.  

- Ha de existir inexactitud registral no conocible por el tercero adquirente que afecta el 

derecho del titular registral transferente por causales de invalidez, ineficacia o falsedad. 



 

 
 

- El adquirente debe tener título válido y ser tercero respecto de las relaciones jurídicas 

anteriores afectadas por alguna patología 

- La adquisición por el tercero debe ser de buena fe 

- La adquisición por el tercero debe ser a título oneroso. 

- Inscripción del acto adquisitivo del tercero. 

4.6.2. Adquisición a non domino 

Señala con acierto Mendoza del Maestro (2014). En términos generales, la adquisición a 

non dominon puede entender como aquel acto de atribución patrimonial de un objeto por 

parte de un sujeto que no es titular del derecho, cuyo derecho de transferir en realidad no 

existe (pp. 256-257). 

3. Antecedentes Investigativos   

4.1. Félix  Virgilio Gutiérrez Cahuana, El Sistema consensualita de transmisión de la 

propiedad inmueble como causa de conflictos de intereses que derivan en 

procesos judiciales, Tesis para optar el grado académico de Magister en Derecho 

Civil, Universidad Católica de Santa María, Escuela de Post Grado, Arequipa, 

año 2000. 

En esta investigación se concluye que  los conflictos  de intereses sobre la propiedad 

inmueble se suscitan con ocasión de la enajenación de inmueble vía compra-venta, 

permuta o donación se generan en la mayoría de los casos porque la transferencia del 

inmueble se realiza mediante documento privado, minuta o escritura pública, y con 

posterioridad a esta transferencia quien dejó de ser propietario vuelve a enajenarlo, 

complicándose el problema si el segundo adquiriente logra inscribir su derecho en los 

Registros Públicos. En otros, casos el conflicto se origina cuando quien ha adquirido un 

predio y se dispone a tomar posesión de él, se da con la sorpresa de que existe otra persona 

que reclama también la titularidad del bien, o cuando quien adquiere un inmueble mediante 

documento privado o minuta debe emplazar judicialmente al transferente para que 

perfeccione la transferencia mediante el otorgamiento de escritura pública que posibilite su 

inscripción registral, o la realización de algún otro trámite relativo al perfeccionamiento de 

la transferencia del bien.  

 



 

 
 

4.2. Tania Sandra Fernández Romero, La afectación de los derechos de propiedad del 

titular extraregistral en sentencias judiciales a causa de la prevalencia del 

derecho del tercero de buena fe registral en materia hipotecaria, en Arequipa 

2002-2004, Tesis para optar el grado académico de Magister en Derecho Civil, 

Universidad Católica de Santa María Escuela de Post Grado, Arequipa 2007.  

Se advierte que el derecho del propietario que no inscribió su derecho en los registros 

públicos, se encuentra desamparado por la diversa normatividad que lo que busca es 

proteger al tercero que contrata amparado en lo publicitado por el Registro, sin considerar, 

que se está desnaturalizando los derechos inherentes al derecho de propiedad, ya que 

conforme dispone el artículo 923 del Código Civil, la propiedad es el poder jurídico que 

permite entre otros disponer de un bien y que la misma debe ejercerse en armonía con 

interés social y dentro de los límites de la ley, lo cual no es amparado, puesto que se está 

protegiendo el derecho que fue otorgado por un no propietario, por tanto quien constituyó 

la hipoteca, simplemente dispuso de un derecho que no le pertenecía.  

5. Objetivos:  

5.1. Establecer cómo se prefiere el derecho de propiedad inmueble en las sentencias sobre 

Reivindicación y Mejor Derecho de Propiedad del Primer al Décimo Juzgado Civil de 

la Corte Superior de Arequipa 2009-2017. 

5.2. Determinar la causa de la preferencia del titular en las sentencias sobre Reivindicación 

y Mejor Derecho de Propiedad del Primer al Décimo Juzgado Civil de la Corte 

Superior de Arequipa 2009-2017. 

5.3. Definir en qué casos no es oponible el derecho del titular registral frente a otro título 

de propiedad se en las sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de Propiedad 

del Primer al Décimo Juzgado Civil de la Corte Superior de Arequipa 2009-2017. 

5.4. Precisar la influencia de la preferencia del titular registral en el derecho de propiedad 

en las sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de Propiedad del Primer al 

Décimo Juzgado Civil de la Corte Superior de Arequipa 2009-2017. 

 

6. Hipótesis 

DADO QUE: EL ARTÍCULO 2022° DEL CÓDIGO CIVIL NO EXIGE COMO 

REQUISITO LA BUENA FE DEL TITULAR INSCRITO CON ANTERIRORIDAD 

PARA OPONER DERECHOS REALES SOBRE BIENES INMUEBLES. 



 

 
 

ES PROBABLE QUE: EN LAS SENTENCIAS EXPEDIDAS POR LOS DIEZ 

JUZGADOS CIVILES DE LA CORTE SUPERIOR DE AREQUIPA SE ESTE 

AFECTANDO EL DERECHO DE PROPIEDAD INMUEBLE POR CAUSA DE LA 

PREFERENCIA DEL TITULAR REGISTRAL. 

III. PLANTEAMIENTO OPERACIONAL  

1. Técnicas e instrumentos 

1.1.Precisión 

Técnicas: Observación documental 

Instrumentos: Ficha de observación estructurada 

 

1.2.Cuadro de coherencia 

VARIABLES INDICADORES Y 

SUBINDICADORES 

TECNICA  INSTRUMENTO ÍTEMS 

Variable dependiente 

 

EL DERECHO DE 

PROPIEDAD DE 

BIEN INMUEBLE 

La propiedad es el 

poder jurídico que 

permite usar, 

disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien. 

Debe ejercerse en 

armonía con el interés 

social y dentro de los 

límites de la ley. 

 

1. ATRIBUTOS  

1.1.Derecho de usar 

1.2.Derecho de gozar 

1.3.Derechode disponer 

1.4.Derecho de reivindicar 

2. CARACTERÍTICAS 

 

2.1. Derecho Real 

2.2. Derecho Exclusivo  

2.3. Derecho Absoluto 

2.3.1.Límites al Derecho 

de Propiedad 

2.3.1.1.Límites 

convencionales 

2.3.1.2. Límites legales 

2.4. Derecho oponible a 

terceros   

2.5. Derecho inviolable 

2.6. Derecho de interés 

social 

2.7. Derecho perpetuo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaci

ón 

Document

al   

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 

Observación no 

estructurada 

 

1, 

2,3,6,  

 



 

 
 

2.8. Elasticidad 

2.9. Derecho Irrevocable. 

 

3. TRANSMISIÓN  

 

4. TUTELA  

 

4.1. Acción 

Reivindicatoria  

4.2.  Acción de Mejor 

Derecho de Propiedad 

4.3.Concurrencia de 

acreedores de bien 

inmueble 

 

Variable 

independiente 

PREFERENCIA 

DEL TITULAR 

REGISTRAL  

 

Sujeto que al hacer 

constar en el registro 

un determinado acto 

jurídico queda 

designado en la 

partida como portador 

de un derecho  sobre 

un bien inmueble 

inscrito 

1. SEGURIDAD 

JURÍDICA DEL 

TRÁFICO 

JURÍDICO 

 

1.1. Seguridad jurídica 

estática 

1.2. Seguridad jurídica 

dinámica 

 

2. EL REGISTRO 

3. LOS SISTEMAS 

REGISTRALES 

 

3.1. Inscripción 

constitutiva  

3.2. Inscripción declarativa 

4.PRINCIPIOS 

REGISTRALES  

 

4.1. Principio de 

publicidad 

registral 

4.1.1. La posesión como 

mecanismo de 

publicidad. 

4.1.2. Publicidad  

 

 

 

 

 

 

Observaci

ón 

Document

al  

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 

Observación 

estructurada 

4,5 , 7, 

8 , 9, 

10, 11 

y 12 

 



 

 
 

a. Prototipo de Instrumentos 

Ficha de Observación documental estructurada 

EXPEDIENTE Nº  

SENTENCIA N°  

JUZGADO  

MATERIA  

FALLO  

INDICADOR APLICACIÓN EN LA UNIDAD DE ESTUDIO 

1. TÍTULO DEL 

DEMANDANTE 
 

2. TÍTULO DEL 

DEMANDADO 
 

3. EJERCICIO DE LA 

POSESIÓN 
 

4. BUENA FE  

5. MALA FE  

6. TRANSFERENCIA 

DE PROPIEDAD DE 

BIEN INMUEBLE 

 

7. OPONIBILIDAD DE 

DERECHOS SOBRE 

INMUEBLES 

INSCRITO 

 

8. PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD 
 

9. PRINCIPIO DE 

BUENA FE PUBLICA 
 

material 

4.2. Principio de 

Oponibilidad 

4.3. Principio de 

Legitimación 

4.4. Principio de 

Prioridad 

Registral 

4.5. Principio de 

Tracto Sucesivo 

4.6. Principio de Fe 

Pública Registral 

4.6.1. Requisitos 

4.6.2. Adquisición a 

non domino 



 

 
 

REGISTRAL 

10. PRINCIPIO DE 

LEGITIMACIÓN 
 

11. CONCURRENCIA DE 

ACREEDORES 
 

12. RATIO DECIDENDI  

 

2. Campo de Verificación 

 

a. Ubicación Espacial: Del primer al décimo Juzgado de la Corte Superior de 

Arequipa 

b. Ubicación Temporal: Años 2009-2017 

c. Unidades de estudio: Sentencias  

Universo: 300 

Muestra: 260 

Con un margen de confianza del 95.5% y con un margen de error de +- 

5% ¿De qué tamaño sería la muestra, si el universo es de 300 unidades 

de estudio? 

 Debemos realizar, con los datos de la tabla un cálculo adicional 

 

La muestra para 500 es de 222 

La muestra para 505 es   X 

La muestra para 1000 es de 286 

 

 Establecemos tres diferencias: 

 

  500-  222-  500- 

1000  286  503 

____          ____            _____ 

 500    64    3 

 

 Planteamos una regla de tres: 

 

Para 500 es 64 

Para 5 es X 

 

X =    3  X 64  

     __________ =  0. 38, es decir, 0 

  500 

 

 La muestra es de 222+0=222 unidades de estudio 

  



 

 
 

Universo Estratificado de Sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de 

Propiedad del Primer al Décimo Juzgado Especializado en lo Civil del Corte Superior 

de Justicia de Arequipa 

UNIVERSO 
JUZGADO 

CIVIL 
SENTENCIAS 

N° 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER 
REIVINDICACIÓN 35 

MEJOR DERECHODE PROPIEDAD 14 

SEGUNDO 

 

REIVINDICACIÓN 33 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 15 

TERCERO 
REIVINDICACIÓN 35 

MEJOR DEREHCO DE PROPIEDAD 16 

CUARTO  
REIVINDICACIÓN 37 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 14 

QUINTO 
REIVINDICACIÓN 34 

MEJOR DERECHO DE PORPIEDAD 13 

SEXTO 
REIVINDICACIÓN 33 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 11 

SÉPTIMO 
REIVINDICACIÓN 37 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 14 

OCTAVO 
REIVINDICACIÓN 38 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 15 

NOVENO 
REIVINDICACIÓN 40 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 13 

DÉCIMO 
REIVINDICACIÓN 38 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 18 

SUBTOTAL 
REIVINDICACIÓN 360 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 143 

TOTAL 
SENTENCIAS SOBRE REIVIDNICACIÓN 

Y MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 
503 

 

 



 

 
 

Muestra Estratificada de Sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de 

Propiedad del Primer al Décimo Juzgado Especializado en lo Civil del Corte Superior 

de Justicia de Arequipa 

UNIVERSO 
JUZGADO 

CIVIL 
SENTENCIAS 

N° 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

166 

PRIMER 
REIVINDICACIÓN 13 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 06 

SEGUNDO 

 

REIVINDICACIÓN 20 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 06 

TERCERO 
REIVINDICACIÓN 12 

MEJOR DEREHCO DE PROPIEDAD 02 

CUARTO  
REIVINDICACIÓN 06 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 02 

QUINTO 
REIVINDICACIÓN 12 

MEJOR DERECHO DE PORPIEDAD 03 

SEXTO 
REIVINDICACIÓN 14 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 02 

SÉPTIMO 
REIVINDICACIÓN 23 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 05 

OCTAVO 
REIVINDICACIÓN 06 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 01 

NOVENO 
REIVINDICACIÓN 06 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 07 

DÉCIMO 
REIVINDICACIÓN 18 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 02 

SUBTOTAL 
REIVINDICACIÓN 130 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 36 

TOTAL 
SENTENCIAS SOBRE REIVIDNICACIÓN 

Y MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 
166 

 

 

 

 



 

 
 

3. Estrategia de Recolección de Datos 

a. Organización: 

- Presentar una solicitud dirigida al presidente de la Corte Superior de 

Arequipa a fin de que me otorgue autorización para poder acceder a 

las sentencias sobre Reivindicación y Mejor Derecho de Propiedad 

que se encuentren en los Despachos Judiciales del primer al décimo 

juzgado especializado en lo civil. 

- Ir con la autorización otorgada a cada despacho judicial y coordinar 

con los asistentes judiciales e incluso el juez en funciones a fin de 

que me señale el día y la hora en que puedo sacar copias de las 

sentencias que necesito y obran en su poder. 

- Regresar en la fecha y hora indicada y proceder a sacar copias de las 

sentencias. 

 

b. Recursos:  

 

Recursos Humanos: 

PERSONAS CANTIDAD 

Investigador 1 

Colaborador 0 

 

Recursos Materiales:  

MATERIALES CANTIDAD 

Hojas  1000 

Impresiones 1000 

Lápices 3 

Lapiceros 5 

Resaltadores 10 

Corrector 2 

Block de notas 2 

 

Recursos Financieros: 

MATERIALES CANTIDAD 

Pasajes S/. 100.00 

Fotocopias de las sentencias y fichas S/. 200.00 

Impresiones S/. 200.00 

Empastado  S/. 50.00 

Útiles de escritorio S/. 150.00 

TOTAL S/. 700.00 

 



 

 
 

c. Validación del instrumento  

 

A través de la ficha de observación estructurada aplicada a mis unidades 

de estudio podré identificar en su contenido la aplicación por parte de 

los jueces de normas que dan preferencia al titular registral a pesar de 

que la contraparte también tiene un derecho de propiedad obtenido 

legalmente que queda sin protección ante esta situación, pudiendo 

concluir si se viene afectando el derecho de propiedad de las personas 

que se encuentran en esta situación. 

 

d. Criterios para manejo de Resultados: Luego de recolectar los datos se 

procederá a hacer una sistematización ESTADÍSTICA. 

 

2. CRONOGRAMA DE TRABAJO  

 

Tiempo/ 

Actividades 

Enero 

2019 

Febrero 

2019 

Marzo 

2019 

Abril 

2019 

Mayo 

2019 

Junio 

2019 

1. Recolección de 

datos  

 

XXXXX XXXXXX     

2. Estructuración 

de resultados  
  XXXXX XXXXX   

3. Informe final      XXX XXX 
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ANEXO N°4: CASACIONES 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 


